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SECCIÓN I SECCIÓN I
ALCANCES ALCANCES

A. INTRODUCIÓN

 Se espera que la aplicación de esta guía 
sirva como una herramienta de vinculación ar-
moniosa para los lazos de trabajo técnico entre 
el Ministerio de Turismo y el Ministerio de Medio 
Ambiente, así como un motivador para incor-
porar la gestión intersectorial de todas las ins-
tituciones que juegan un rol determinante en el 
ordenamiento del territorio.

B. MARCO CONCEPTUAL: GUIA DE 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL.

 El concepto de Guía alude a un conjunto 
de orientaciones que deben ejecutarse para al-
canzar una meta predeterminada por parte del 
lector-intérprete de una realidad objeto de aná-
lisis. En tal sentido, cuando esa Guía refiere al 
ordenamiento ambiental de un territorio determi-
nado (incluido el de vocación turística), su con-
notación se traduce en el de una herramienta 
operativa esencial para su  formulación. En este 
caso, la Guía se constituye en un instrumento 
orientador que, aunque  no está exenta de ser 
modificada con nuevos agregados o cambios a 
lo que originalmente allí se plasme, proporcio-
na orientaciones teóricas-metodológicas bási-
cas para el abordaje del proceso de análisis y 
evaluación del comportamiento de un territorio 
determinado. 

 Dado que el ordenamiento ambiental de 
un territorio implica ordenar las interrelaciones 
que se producen entre los componentes natu-
rales, sociales-económicos, y espaciales que lo 
conforman, la Guía incluye los contenidos bá-

sicos que deben contemplarse al momento de 
abordar su conocimiento. Pero en este caso no 
solo alude a una descripción del tipo de infor-
maciones que se requiere buscar, analizar, se-
leccionar y sintetizar para ello, sino también a 
las herramientas metodológicas-operativas que 
se utilizarán para la colecta y procesamiento de 
la información, y a los modos de presentar las 
informaciones sintetizadas (tablas, gráficos, ma-
pas temáticos, entre otros).

 En el caso de una guía de ordenamiento 
ambiental aplicada a los planes de ordenamien-
to territorial turístico (POTTs), todos estos con-
ceptos se aplican tanto a las etapas previstas 
para su formulación, como a sus instrumentos 
de programación y proyectos, normativos y de 
gestión. Sin embargo, una particularidad que 
caracteriza a este tipo de Guía es que se orienta 
hacia una visión integral del territorio desde la 
perspectiva sectorial del turismo. Esta orienta-
ción es fundamental para articular lo sectorial 
con lo integral, debido a que generalmente los 
POTTs surgen por una iniciativa de un estamen-
to institucional sectorial del gobierno, y no de 
una instancia técnica-operativa integradora de 
los componentes del territorio o de un plan glo-
bal que establezca lineamientos generales para 
el sector turístico.    

 Bajo esta perspectiva, la Guía no es un ins-
trumento que concibe a un territorio determina-
do solamente a partir de su vocación turística, 
sino que se orienta a concebirlo como una in-
tegralidad que puede ser intervenida desde un 
aspecto sectorial como el turismo, siempre que 
se consideren las relaciones de éste sector de la 

economía con los otros componentes naturales, 
sociales-económicos y espaciales del territorio. 
Por otra parte, tampoco es un instrumento que 
concibe la planificación independientemente de 
la gestión, sino que las considera como un pro-
ceso indisoluble capaz de garantizar la efectivi-
dad de lo que se proponga para el ordenamiento 
del territorio.   

PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.

Figura Nº 1.  Parque Nacional Los Haitíses.

Figura Nº 2. Parque Nacional Jaragua: Bahía de 
las Águilas.

Figura Nº 4. Playa Buen Hombre, Montecristi.

Figura Nº 3. Parque Nacional Jaragua: Laguna 
Oviedo.

Figura Nº 5. El Morro de Montecristi.
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ETAPAS E INSTRUMENTOS PARA LA 
PLANIFICACIÓN TURÍSTICA AMBIENTAL

 En esta sección se presentan las orienta-
ciones sobre las Etapas e Instrumentos a con-
siderar al momento de la planificación turística 
ambiental aplicada a los POTTs, teniendo en 
cuenta un conjunto de definiciones procesuales 
de organización, territorios objeto del análisis, 
contenidos, y herramientas técnicas-operati-
vas, y articulaciones y compromisos intersecto-
riales de las entidades involucradas. Todo ello 
presentado como un paso fundamental a tomar 
en consideración al momento de iniciar el pro-
ceso de formulación del POTT. Precisamente 
esta sección se ha estructurado en dos acápites 
que corresponden a las Etapas y a los Instru-
mentos para la planificación turística ambiental. 
En ambos casos, se trata de orientaciones que 
describen cómo se estructuran, cuáles son los 
distintos momentos y tiempos del proceso, qué 
contenidos se incluyen en cada uno de ellos, 
qué tipos de procedimientos metodológicos se 
utilizan para cada una de sus etapas, cuáles son 
los roles y complementariedades entre sus acto-
res, entre otros aspectos. No se incluye dentro 
de ello un análisis interpretativo de los tipos de 
informaciones que se presentan porque eso for-
ma parte de la propia formulación del POTT.

 En un primer momento se describen las 
orientaciones a considerar para la definición de 
las etapas preparatorias para la planificación tu-
rística Ambiental aplicada al POTT, focalizándo-
se en la preparación y organización del proceso; 
y en la definiciones del área de estudio (muni-
cipal, distrito municipal, provincial, o corredores 
turísticos), los actores institucionales claves, 

A. ETAPAS DEL PROCESO PREPARATO-

RIO PARA LA PLANIFICACION TURISTICA 

AMBIENTAL.

 Previo a la planificación turística ambiental 
aplicada a los POTTs se considera fundamen-
tal planificar y ejecutar un proceso preparatorio 
liderado por la Dirección de Planificación y Pro-
yectos (DPP) del Ministerio de Turismo durante 
una a dos semanas, que defina su alcance téc-
nico-operativo y de gestión. Se trata de una mo-
dalidad que responde a los siguientes supues-
tos derivados del marco conceptual descrito:

a. Que la visión desde lo turístico del ordena-
miento ambiental del territorio turístico en ge-
neral y de las zonas costeras marina en parti-
cular, requiere del aporte técnico-operativo de 
otros actores sectoriales que tienen competen-
cias en el territorio y de la propia comunidad 
que lo habita; 

b. Que este aporte de otras competencias no 
turísticas no implica solamente la proporción 
de simples informaciones no turísticas al lide-
razgo técnico-operativo del Ministerio de Tu-
rismo, sino también el involucramiento de sus 
actores en el proceso de planificación y gestión 
del ordenamiento ambiental; 

c. Que esta participación inclusiva de los ac-
tores involucrados en territorios con vocación 
turística garantiza que los afectados-beneficia-
rios de los alcances que se propongan en el 
ordenamiento ambiental implementen una pla-
nificación-gestión asociativa con la DPP; y

d. Que solo a través de esta asociatividad in-

y los contenidos e instrumentos a utilizar para 
ello. Todo esto se completa con otras orientacio-
nes relativas a la definición de las modalidades 
de articulación interinstitucional y de la decisión 
política para asumir compromisos entre los dis-
tintos actores involucrados en el proceso. Tal 
como se observa, en este primer momento la 
Guía alude a la planificación de los tiempos y 
modalidades de preparación institucional-polí-
tica del proceso técnico-operativo de planifica-
ción turística ambiental aplicada a los POTTs, 
así como del tipo de informaciones que se de-
berán contemplar en el mismo. 

 En un segundo momento se hace lo propio 
con los Instrumentos a utilizar para la planifica-
ción turística ambiental aplicada a los POTTs, 
considerando aquellos orientados a la planifica-
ción y proyectos de intervención; y a la gestión 
de los lineamientos y guía técnica de ordena-
miento ambiental aplicada a los POTTs. En esta 
instancia se plantean consideraciones genera-
les sobre los alcances de cada uno de estos ins-
trumentos, así como las complementariedades 
entre ellos, ya que sus particularidades de con-
tenidos y modalidades de aplicación se detallan 
en las secciones III, y IV de este documento.   

tersectorial se puede superar las limitaciones 
técnicas-operativas del Ministerio de Turismo 
para garantizar que la relación turismo-biodi-
versidad sea una real oportunidad para el de-
sarrollo sostenible del territorio y de sus pro-
pios actores.     

 Tal como se observa, se trata de supues-
tos estructurados en función de la articulación 
biodiversidad-turismo como oportunidad para el 
desarrollo sostenible, que es el propósito final 
de la Guía que se propone. Si necesariamente 
se procura lograr esto, el Ministerio de Turismo 
solo tiene competencias sobre uno de los com-
ponentes que articula (el Turismo); por lo que 
necesita de otra instancia que tenga las com-
petencias sobre el otro componente (la biodi-
versidad). Si además de ello esta articulación 
pretende convertirse en una oportunidad de in-
cidencia en el territorio (el desarrollo sostenible), 
la comunidad que lo habita y los actores guber-
namentales y económicos que inciden en ello se 
constituyen en beneficiarios o afectados de lo 
que se planifique o geste en esta dirección.   

 Precisamente, son estas las razones que 
fundamentan el leiv motiv de este proceso pre-
paratorio conformado por cuatro etapas conse-
cutivas y complementarias entre sí, que refieren 
a momentos de planificación institucional, y de 
concertación y coordinación interinstitucional. 
Los objetivos, aspectos metodológicos y resul-
tados esperados de cada una de estas etapas 
se presentan en el gráfico Nº 1 y se describen 
en los acápites siguientes que forman parte de 
este tópico. 
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A.1. PREPARACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN TU-
RÍSTICA AMBIENTAL APLICADA A LOS 
POTTS.

 La preparación y organización del proce-
so de planificación turística ambiental aplicada 
a los POTTs es la primera etapa preparatoria 
para su diseño y desarrollo. Se trata de una eta-
pa de trabajo institucional a nivel interno de la 
DPP, en el que esta Dirección define cuál es el 
territorio objeto de planificación de acuerdo a su 
política de desarrollo de los destinos turísticos 
del país. Esto significa que puede tratarse de 
un área turística que no necesariamente con-
cuerda totalmente con una demarcación políti-
ca-administrativa (municipio, distrito municipal o 
provincia) sino que es parte de ella; un corredor 
turístico que agrupa a dos o más demarcacio-
nes política-administrativa, o una demarcación 
política-administrativa que concuerda con un 
destino turístico determinado. Esta precisión 
sobre el territorio al cual se formulará el POTT 
es fundamental para la definición de los actores, 
los procesos y las estrategias de trabajo que 
deberá desarrollar la DPP para la inclusión del 
ordenamiento ambiental en el mismo. 

 El objetivo de esta etapa es crear las con-
diciones básicas para la puesta en marcha y 
funcionamiento del proceso, considerando los 
intereses del MITUR en el desarrollo de los te-
rritorios con vocación turística, y la dinámica del 
mercado turístico en el territorio. Este objetivo 
es fundamental para entender que en esta ins-
tancia lo que se procura es iniciar un proceso 

desde lo institucional pero que se desarrollará 
de manera interinstitucional, aunque sea lidera-
do por una sola entidad como la DPP del MI-
TUR. Esta dinámica de trabajo, que no es fre-
cuente en el desarrollo de planes sectoriales de 
ordenamiento territorial, muestra que es posible 
pensar desde lo sectorial para planificar lo in-
tegral concertando con otras esferas guberna-
mentales y no gubernamentales.        

 El cumplimiento de este objetivo implica el 
desarrollo de aspectos metodológicos como el 
Diseño de las etapas del proceso con sus tiem-
pos, momentos de los encuentros con los acto-
res a involucrar, y responsabilidades del equipo 
técnico gestor de la DPP. Dado que se trata de 
un POTT sectorial, la DPP es la encargada de 
recurrir a esta metodología de trabajo que pos-
teriormente será concertada con los actores 
involucrados en el proceso de acuerdo al rol 
que asuman en la dinámica de la planificación 
ambiental aplicada al POTT. Esta modalidad de 
trabajo supone que es la DPP la que propone el 
ritmo de encuentros y tiempos de concertación 
y coordinación a los actores que se involucrarán 
en el proceso, así como el equipo técnico que 
coordinará el mismo. 

 Finalmente, cabe señalar que el resultado 
esperado de esta primera instancia del proceso 
es Un programa de trabajo preliminar preparado 
para la puesta en marcha del proceso preparato-
rio de planificación turística ambiental. Tal como 
se observa, se trata de un primer momento pen-
sado y coordinado desde lo institucional pero 
con visión de un proceso interinstitucional. De 
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este modo se garantiza una planificación-ges-
tión impulsada sectorialmente, pero desarrolla-
da  interinstitucionalmente. Un camino requerido 
para comenzar a pensar lo turístico articulado 
con la biodiversidad de ecosistemas, espacios y 
actores.  

A.2. DEFINICIÓN DE LOS CONTENIDOS, 

INSTRUMENTOS Y HORIZONTE TEMPO-

RAL PARA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA 

AMBIENTAL APLICADA A LOS POTTS

 La definición de los contenidos, instrumen-
tos y tiempos para la planificación turística am-
biental aplicada a los POTTd es la segunda ins-
tancia preparatoria para su diseño y desarrollo. 
Se trata de otra etapa de trabajo institucional a 
nivel interno de la DPP, en el que esta Dirección 
define cuáles son los alcances de la planifica-
ción turística ambiental aplicada al POTT y el 
tiempo para su desarrollo en función de la esca-
la del territorio seleccionado previamente. Una 
referencia para ello es precisamente esta Guía 
porque incluye un conjunto de contenidos e ins-
trumentos básicos para el proceso de toma de 
decisiones sobre los mismos. Se considera una 
referencia porque depende de los antecedentes 
de trabajo que haya tenido la DPP u otra instan-
cia gubernamental en el territorio objeto de la 
planificación-gestión, así como de sus capaci-
dades técnicas-operativas y de articulación con 
otras entidades gubernamentales.

 El objetivo de esta etapa es Definir los con-
tenidos, instrumentos y el horizonte temporal re-

querido para la planificación turística ambiental 
aplicada al POTT, considerando la escala del 
territorio objeto de la planificación-gestión y las 
capacidades técnico-operativas de la DPP. Este 
objetivo es fundamental para entender que en 
esta instancia lo que se busca es garantizar la 
efectividad del proceso desde lo institucional, 
pero asociado a las complementariedades que 
puede brindarle lo interinstitucional. Todo ello 
para desarrollarse en un horizonte temporal de 
un rango promedio entre cuatro y seis meses, 
que es el tiempo que se considera efectivo para 
adquirir un conocimiento integral del territorio 
y establecer pautas para su sostenibilidad am-
biental. 

 El cumplimiento de este objetivo implica 
el desarrollo de distintos aspectos metodológi-
cos entre los que se encuentran el Mapeo de 
actores con competencias en el desarrollo de 
los contenidos e instrumentos, y el Diseño del 
cronograma de trabajo para la planificación tu-
rística ambiental aplicada al POTT. Estos dos 
elementos son orientadores de la estrategia 
de trabajo que se puede implementar para ello 
en tanto proporcionan las informaciones nece-
sarias para relacionar contenidos/instrumentos 
con capacidades técnicas-operativas institucio-
nales e interinstitucionales.  

 Finalmente, cabe señalar que el resultado 
esperado de esta segunda instancia del proce-
so es Un programa de trabajo preliminar para 
ser consensuado con los actores que se involu-
crarán en el proceso de planificación ambiental 

turística aplicado al POTT. Aunque este segun-
do momento también es pensado y coordinado 
desde lo institucional, requiere ser validado y 
consensuado con aquellos actores que pueden 
complementar los conocimientos y capacidades 
de la DPP para el desarrollo de los contenidos 
e instrumentos propuestos para el POTT. Una 
estrategia necesaria para planificar el territorio 
desde lo turístico pero con un impacto articulado 
al comportamiento de los actores.  

A.3. DEFINICIÓN DE LAS MODALIDADES 

DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

 La definición de las modalidades de arti-
culación interinstitucional para la planificación 
turística ambiental aplicada al POTT es la ter-
cera instancia preparatoria para su diseño y 
desarrollo. A diferencia de las dos primeras 
etapas, esta etapa se caracteriza por ser de un 
trabajo predominantemente interinstitucional en 
la que la DPP y las entidades identificadas en 
el mapeo de actores definen cuáles serán los 
roles y responsabilidades de cada uno de ellos 
en este proceso. Esta definición en los niveles 
y momentos de actuación son producto de los 
contenidos, instrumentos y horizonte temporal 
propuestos por la DPP para ser aplicados en 
el territorio seleccionado para su aplicación. En 
este sentido, se trata de una etapa de concer-
tación técnica-operativa en la que se valida y/o 
ajusta la propuesta preliminar del programa de 
trabajo definido por la DPP en la etapa anterior. 
Ello implica el paso de una modalidad de trabajo 

de planificación institucional a otra de concerta-
ción interinstitucional, que obliga a la constitu-
ción de un equipo técnico-operativo interinstitu-
cional. 

 Considerando estos elementos, el objetivo 
de esta etapa es Definir las modalidades de ar-
ticulación institucional que se establecerán en 
la planificación turística ambiental entre la DPP 
y el resto de los actores intervinientes en este 
proceso. Este objetivo constituye un paso fun-
damental para pasar de la visión sectorial a la 
visión integrada y garantizar que bajo esta pers-
pectiva es factible ordenar las interrelaciones 
que se establecen entre el componente natural, 
social-económico y espacial del territorio objeto 
de la planificación-gestión. Es que no es posi-
ble ordenar interrelaciones si no se produce una 
articulación entre todos aquellos que tienen in-
cidencia en los distintos tipos de interrelaciones 
que se establecen en un territorio determinado, 
aunque solo sea de vocación turística.  

 El cumplimiento de este objetivo implica el 
desarrollo de distintos aspectos metodológicos 
entre los que se encuentran los Encuentros in-
terinstitucionales de consenso del programa de 
trabajo elaborado por la DPP, y de las modali-
dades de articulación institucional. Tal como se 
observa, se trata de un procedimiento metodo-
lógico de diálogo y de encuentro de puntos en 
común para superar las diferencias existentes 
entre las competencias que tienen cada uno de 
los actores en el territorio.   
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 Finalmente, cabe señalar que el resultado 
esperado de esta tercera instancia del proceso 
es Un programa de trabajo con sus  modalida-
des de articulación interinstitucional consensua-
das entre la DPP y los actores involucrados. 
Este tercer momento es repensado y concerta-
do desde lo interinstitucional, a partir de la pro-
puesta preliminar formulada desde lo institucio-
nal por parte de la DPP. En consecuencia, se 
convierte en una estrategia diferente de trabajo 
en el que las partes interesadas se integran a la 
visión del todo. Implica un encuentro articulado 
de la biodiversidad de ecosistemas, espacios y 
actores desde lo turístico.  

A.4. DECISIÓN POLÍTICA Y COMPROMI-

SOS INSTITUCIONALES.

 La decisión política y los compromisos ins-
titucionales acordados en la etapa anterior por 
parte de los actores involucrados para la planifi-
cación turística ambiental aplicada al POTT, es 
la cuarta instancia preparatoria para su diseño 
y desarrollo. Al igual que la etapa anterior, esta 
etapa también se caracteriza por ser la de un 
trabajo predominantemente interinstitucional en 
la que la DPP y las entidades que manifesta-
ron su interés por involucrarse en este proceso 
acuerdan cuáles serán sus compromisos insti-
tucionales en ello. Se trata de una instancia de 

formalización de lo concertado en la etapa an-
terior, en la que se establece el compromiso de 
la participación de los actores como miembros 
del Grupo Gestor/tomador de decisiones (coor-
dinación-investigación-supervisión); o del Grupo 
Consultivo y de apoyo (investigación-asesora-
miento sectorial); o del Grupo de Validación Ciu-
dadana (evaluación-monitoreo). En el Gráfico Nº 
2 se presenta un esquema de los posibles roles 
institucionales que pueden asumir los distintos 
actores intervinientes en el proceso de planifica-
ción turística ambiental, de acuerdo a la escala 
de intervención definida como área de estudio. 

 Esta etapa es fundamental para el éxito del 
proceso de la planificación turística ambiental 
aplicada al POTT porque representa el apoyo po-
lítico por parte de las autoridades gubernamenta-
les involucradas en el territorio. Apoyo necesario 
para garantizar que los tomadores de decisiones 
se involucrarán en todas sus etapas, poniendo a 
disposición del proceso sus recursos humanos, 
documentales, técnicos, tecnológicos, logísticos 
y operativos. Lo que se busca es que se involu-
cren aquellos que tienen la capacidad y la fuerza 
legal para decidir y no que deleguen la represen-
tatividad institucional en otros que carecen de 
esta capacidad y competencia legal. Si no hay un 
involucramiento de los tomadores de decisiones, 
la planificación turística ambiental aplicada al 
POTT se convertirá en un mero ejercicio de nivel 
teórico y académico y no en la base para formu-
larlo y operativizarlo. Esto es válido tanto para las 
autoridades locales (alcaldes y regidores) como 
para las delegaciones locales/regionales de las 

entidades del Gobierno Central que tienen com-
petencias en el ámbito territorial turístico objeto 
de análisis.           

 Considerando estos elementos, el objeti-
vo de esta etapa es Establecer formalmente los 
compromisos institucionales que asumirán los 
actores involucrados en la planificación turística 
ambiental aplicada al POTT. Este objetivo forma-
liza el paso de la visión sectorial del territorio (so-
lamente de vocación turística) a una visión inte-
grada en la que todos los actores involucrados la 
construyen durante este proceso. Dado que cada 
actor proviene y representa también a lo secto-
rial, su compromiso institucional radica no sólo 
en aportar recursos, insumos, y/o conocimientos, 
sino también articulaciones que garanticen orde-
nar las interrelaciones que se establecen entre el 
componente natural, social-económico y espacial 
del territorio. 

 El cumplimiento de este objetivo implica el 
desarrollo de distintos aspectos metodológicos 
entre los que se destacan los Encuentros men-
suales de coordinación y firmas de acuerdos 
entre la DPP y los actores institucionales involu-
crados en el proceso. Se trata de procedimientos 
metodológicos orientados hacia una concerta-
ción de intereses apoyada en una coordinación 
de acciones conjuntas que enfatiza los compro-
misos institucionales asumidos por cada uno de 
los actores involucrados. Aunque ello implica una 
dinámica de trabajo interinstitucional, es la DPP 
la que coordina, convoca y lidera los encuen-
tros intersectoriales para la formalización de los 
acuerdos concertados entre ellos.   
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 Finalmente, cabe señalar que el resultado 
esperado de esta tercera instancia del proceso 
son los Acuerdos interinstitucionales y convenios 
firmados entre la DPP y los actores involucra-
dos. Tal como se observa, son resultados que se 
plasman en documentos acogidos formalmente 
entre todos los actores involucrados, de manera 
de institucionalizar el proceso. Este cuarto mo-
mento, en tanto formalización del tercer momen-
to, también es repensado y concertado desde lo 
interinstitucional, bajo la coordinación de la DPP. 
Por lo tanto, afianza la estrategia de trabajo en la 
que se integra desde lo turístico la biodiversidad 
de ecosistemas, espacios y actores con el territo-
rio de vocación turística.  

B. INSTRUMENTOS TECNICOS-OPERATI-
VOS BASICOS PARA LA PLANIFICACION 
TURISTICA AMBIENTAL.

 En este tópico se introducen aspectos ge-
nerales relativos a los Instrumentos técnico-ope-
rativo básicos que se utilizan en la planificación 
turística ambiental aplicada a los POTTs. Se 
lo presenta como una descripción “bisagra” o 
“conectiva” entre lo señalado en el acápite A.2, 
donde alude a la definición de los instrumen-
tos…, y lo que se describirá en las secciones 
III, y IV y en los anexos, donde se detallarán sus 
contenidos y metodología de aplicación, porque 
funge como un corolario de aquello y como una 
introducción de esto. Es que precisamente los 
Instrumentos técnico-operativo son el eje funda-
mental de la presente Guía, en tanto:

a. Articulan la concertación y coordinación 

entre la DPP y el resto de los actores que se in-
volucrarán en el proceso de planificación turís-
tica ambiental; ya que son ellos los que fungen 
como las herramientas del trabajo intersectorial 
de alianzas y complementariedades; 

b. Ofrecen respuestas técnicas a los proce-
sos de planificación y respuestas operativas a 
las modalidades de gestión del ordenamiento 
ambiental, articulando dos procesos (planifica-
ción y gestión) que en la práctica de lo sectorial 
se desarrollan de manera independiente;

c. Orientan la dinámica de las inversiones 
públicas y privadas, y las modalidades de ocu-
pación del territorio, a través de estrategias de 
intervención (instrumentos de programación y 
proyectos); y de control, evaluación y monito-
reo (instrumentos de gestión); y finalmente,

d. Contribuyen efectivamente a generar una 
visión integral del territorio desde lo turístico, 
facilitando el análisis interpretativo-evaluativo; 
proyectivo y propositivo de la articulación turis-
mo-biodiversidad como una real oportunidad 
para el desarrollo sostenible del territorio y de 
sus propios actores.     

 Estas particularidades de los instrumentos 
técnico-operativos son las razones por las cua-
les esta Guía concentra el mayor peso de sus 
contenidos en los mismos. Sin embargo, cabe 
señalar que en este caso en particular se agre-
ga a los términos técnico-operativo la palabra 
básicos, ya que los instrumentos que se detallan 
en esta Guía son los que se consideran impres-
cindibles para la planificación turística ambiental 
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aplicada al POTT. De allí que no se excluye a 
otros tantos instrumentos que pueden utilizarse 
también a estos fines, tales como las normas de 
edificación turística y/o del rescate del patrimo-
nio cultural, o los planes viales y/o de arbolado 
en espacios públicos y privados, entre otros. 

 Por otra parte, son básicos porque en la 
práctica ya se cuentan con antecedentes de tra-
bajo sobre ellos; porque los resultados que se 
obtienen de su aplicación son suficientes para 
ordenar las interrelaciones entre los compo-
nentes natural, socioeconómico y espacial de 
un territorio; y porque responden a las capaci-
dades técnicas-operativas del MITUR y de las 
entidades gubernamentales que se involucrarán 
en este proceso. Una caracterización general de 
los mismos se presenta a continuación (Gráfico 
Nº 3).   

B.1. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION 

Y PROYECTOS.

 Los Instrumentos de Planificación y Pro-
yectos aluden a todas aquellas herramientas 
técnicas-operativas que proporcionan informa-
ciones sobre la realidad actual y retrospectiva 
del territorio objeto de estudio; las tendencias 
de cambio y comportamiento futuro frente a 
distintas situaciones hipotéticas; y las inter-
venciones que son necesarias realizar para su 
ordenamiento ambiental. Todas estas informa-
ciones son complementarias entre sí ya que los 
resultados de una inciden sobre los resultados 
de las otras, definiendo una lógica del conoci-

miento que repercute en una lógica de la ac-
tuación-transformación del territorio. Dentro de 
este tipo de instrumentos, se presentan al me-
nos tres herramientas básicas que proporcionan 
los conocimientos necesarios para planificar el 
ordenamiento ambiental turístico:

 a. El diagnóstico ambiental turístico, que es 
un instrumento técnico-metodológico del proce-
so de planificación turística ambiental aplicada 
al POTT orientado a la descripción, e interpre-
tación de una situación determinada. Esto alu-
de a las interacciones que se han producido y 
producen entre sus componentes naturales, so-
ciales-económicos y espaciales, y que definen 
la capacidad que tiene el territorio como ámbito 
posibilitante de vida, los niveles de confronta-
ción entre las conductas preferenciales de los 
distintos actores en su accionar sobre el territo-
rio, y el potencial de desarrollo que caracteriza 
a cada uno de los componentes en sí mismo, y, 
en interrelación con los otros.

 b. El escenario ambiental turístico, que es 
otro instrumento técnico-operativo de carácter 
proyectivo basado en un ejercicio hipotético 
de simulación del comportamiento que puede 
tener una situación actual en el futuro. Incluye 
situaciones que existen, han existido o pueden 
existir; en consecuencia representa un cuadro 
simplificado e inteligible de la realidad actual 
y futura. Esta instancia metodológica de prog-
nosis es la que define la instancia propositiva 
de la planificación turística ambiental, en tanto 
señala qué camino seguir para implementar las 

intervenciones a corto, mediano y largo plazo y 
cuáles serán los posibles impactos que podrían 
generarse por la opción de uno u otro camino 
presentado como simulación. 

 c. Los lineamientos de ordenamiento am-
biental, que es otro instrumento técnico-opera-
tivo de carácter propositivo a implementar en el 
territorio para su ordenamiento a corto, mediano 
y largo plazo. Es un instrumento de planificación 
de los lineamientos y programas de actuación 
que se proponen implementar para ello, consi-
derando las metas que se pretende alcanzar, 
los tipos de proyectos que contribuirán a esto y 
su distribución en el territorio; las actividades a 
realizar como parte de los mismos; los recursos 
necesarios y disponibles para su realización, y 
los actores que se responsabilizarán en su apli-
cación. Todas ellas, informaciones básicas para 
la toma de decisiones de los cambios que se 
operarán en el territorio.          

B.2. INSTRUMENTOS NORMATIVOS .

 Los Instrumentos Normativos aluden a to-
das aquellas herramientas técnicas-operativas 
que proporcionan informaciones sobre las regu-
laciones relativas al uso y ocupación del suelo, y 
a parámetros urbanísticos-arquitectónicos y am-
bientales, entre otras, que se derivan de las pro-
puestas de ordenamiento ambiental para el terri-
torio turístico objeto del análisis. Tratándose de 
una planificación impulsada desde una entidad 
sectorial como el MITUR, la herramienta básica 
que proporciona los conocimientos sectoriales 

para regular el ordenamiento ambiental turístico 
es: 

 a. La Resolución del Ministerio de Turismo, 
que es un instrumento técnico-operativo del pro-
ceso de formulación de un POTT orientado al 
establecimiento legal del Plan de Ordenamiento 
Territorial Turístico. Es el marco jurídico que per-
mite al MITUR tomar decisiones sobre las soli-
citudes de implantación edilicia de los proyectos 
de carácter turístico por parte del sector público 
y privado, así como de orientar el modelo de de-
sarrollo turístico que se considera más conve-
niente de acuerdo a la vocación que presenta el 
territorio para ello.  

 Aunque en la práctica esta es la herramien-
ta sectorial que apoya normativamente lo esta-
blecido en el POTT, no resulta suficiente para 
la regulación de otras actividades no turísticas 
ni tampoco para las interrelaciones que se es-
tablecen entre los componentes naturales-so-
cioeconómicos y espaciales del territorio. En tal 
sentido, necesariamente debe complementarse 
con otra herramienta de regulación del territorio 
bajo la administración municipal: 

 b. La Ordenanza municipal, que es otro 
instrumento técnico-operativo del proceso de 
formulación de un POTT orientado al estable-
cimiento de la base jurídica obligatoria para las 
actuaciones públicas y privadas que inciden o 
podrían incidir en el territorio. Es el marco jurí-
dico emanado del Ayuntamiento Municipal que 
permite a esta entidad y al propio MITUR tomar 
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decisiones sobre aquellas actuaciones que son 
de otra naturaleza (no turísticas) y que forman 
parte del denominado entorno turístico. Es el 
marco normativo que por excelencia integra to-
dos los sectores del territorio, complementando 
las Resoluciones sectoriales del MITUR.  

 Estos dos instrumentos normativos propios 
de un POTT con incidencia en el ámbito local, se 
apoyan además en las leyes vigentes y normas 
sectoriales (medio ambiente, turismo, obras pú-
blicas, áreas protegidas, entre otras), y generales 
de aplicación en el ámbito nacional (estrategia 
nacional de desarrollo, ordenamiento territorial 
y uso del suelo, entre otras). Estos instrumentos 
normativos se constituyen en una referencia al 
momento de definir los alcances de las Resolu-
ciones del MITUR y las ordenanzas municipales 
derivadas del POTT.

1 Estos instrumentos se mencionan en este tópico a modo 
general y como parte constitutiva de todo instrumento de 
ordenamiento ambiental, ya que su descripción se incluye 
dentro de los Anexos del presente documento. Se considera 
oportuno hacerlo de este modo, dado que es un instrumento 
que ha sido muy desarrollado en los POTTs formulados por 
el MITUR.

B.3. INSTRUMENTOS DE GESTION AM-

BIENTAL.

 Los Instrumentos de Gestión del ordena-
miento ambiental de los POTTs aluden a todas 
aquellas herramientas técnicas-operativas que 
proporcionan informaciones sobre la modalidad 
de aplicación de los instrumentos de planifica-
ción y proyectos y de los instrumentos normati-

vos. En tal sentido, funge como un instrumento 
de seguimiento a los programas y proyectos 
de intervención propuestos en la planificación 
turística ambiental, así como a las normas pro-
puestas en la Resolución del MITUR y en las 
ordenanzas municipales derivadas del POTT.  
Seguimiento que se focaliza en el control del 
cumplimiento de las normas propuestas; en la 
evaluación de los impactos generados por la 
aplicación de las mismas así como de los pro-
gramas y proyectos propuestos para ordenar 
ambientalmente el territorio; y en el monitoreo 
sistematizado del cumplimiento de las metas 
pautadas en los lineamientos de ordenamiento 
ambiental. Dentro de este tipo de instrumentos, 
se presentan al menos tres herramientas bási-
cas que proporcionan los conocimientos nece-
sarios para la gestión del ordenamiento ambien-
tal aplicada al POTT:

 a. La guía de control de aplicación de la 
planificación turística ambiental, que es un ins-
trumento técnico-operativo del proceso de ges-
tión del ordenamiento ambiental orientado a las 
estructuras, modalidades y procedimientos de 
control del marco normativo y a los programas y 
proyectos propuestos como lineamientos de or-
denamiento ambiental. La guía de control se fo-
caliza en el cumplimiento de lo establecido para 
las solicitudes formales e informales del uso y 
ocupación del suelo de parte de las entidades 
públicas y privadas que quieren realizar inter-
venciones en el territorio. 

 b. Los mecanismos de evaluación de la 
planificación turística ambiental, que es otro 

instrumento técnico-operativo del proceso de 
gestión del ordenamiento ambiental orientado a 
las estructuras y procedimientos de evaluación 
del nivel de cumplimiento de los programas y 
proyectos establecidos en los lineamientos de 
ordenamiento ambiental. Este instrumento eva-
lúa los parámetros de calidad,  impactos y nivel 
de satisfacción de la comunidad y los actores 
involucrados sobre los programas y proyectos 
ejecutados; así como el nivel de  eficacia de las 
normas propuestas para el desarrollo sosteni-
ble.  

 c. Las guías de monitoreo de la planifica-
ción turística ambiental, que es otro instrumento 
técnico-operativo del proceso de gestión del or-
denamiento ambiental orientado a monitorear el 
nivel de cumplimiento de las metas propuestas 
en los lineamientos de ordenamiento ambiental. 
Es un instrumento que no sólo posibilita el se-
guimiento a la implementación de los mismos 
per se, sino que también establece las pautas 
a seguir para corregir lo que no se cumplió a 
tiempo.

 Todos estos instrumentos de gestión deben 
ser socializados con todos los actores involucra-
dos en la planificación turística ambiental, bajo 
la coordinación del MITUR o de una estructura 
intersectorial que se establezca para estos fi-
nes.         

Figura Nº 6. Puente Santa Bárbara, Samaná.

Figura Nº 7. Manglares, Montecristi.
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 En esta sección se presentan los Linea-
mientos y Guía Técnica para los instrumentos 
de planificación y proyectos, considerando sus 
contenidos, metodología de aplicación y resul-
tados esperados en el marco de la articulación 
turismo-biodiversidad como una oportunidad 
para el desarrollo sostenible. El objetivo de este 
primer instrumento para la planificación turística 
ambiental es establecer las intervenciones que 
deben realizarse en el territorio para garantizar 
una relación sostenible entre el modelo turís-
tico propuesto desarrollar en el territorio con 
los ecosistemas costero marino. Aunque es un 
objetivo orientado a lo propositivo, requiere de 
procesos previos de índole analítica-evaluativa 
y de proyección a mediano y largo plazo para 
fundamentar las intervenciones que se propo-
nen realizar en el territorio objeto del estudio. 

 Con relación a ello, en un primer momento 
se presentan los tres contenidos (recursos natu-
rales, uso del suelo, infraestructura y servicios 
básicos) que permiten elaborar el Diagnóstico 
Ambiental Turístico con sus correspondientes 
variables de análisis. Para cada uno de ellos se 
describen sus alcances, su metología de apli-
cación y los resultados que se esperan obtener 
en el proceso de conocimiento de la situación 
actual y potencial de los territorios con vocación 
turística, y de los ecosistemas costero marino. 

 El segundo momento se correlaciona con el 
anterior en tanto refiere al Escenario Ambiental 
Turístico que se pueden presentar frente a los 
resultados obtenidos del diagnóstico ambiental 
turístico. Se trata de escenarios tendenciales, 

posibles y deseables producto de la relación 
modelo turístico-ecosistemas costero marino; y 
de la relación territorio turístico-dinámica de la 
infraestructura y servicios básicos. Todos ellos, 
escenarios proyectados para un rango prome-
dio entre 5 y 10 años, que es el tiempo que se 
considera razonable para la toma de decisiones 
de los escenarios que se escogerán para la pla-
nificación turística ambiental aplicada al POTT.    

 Finalmente, el tercer momento también es 
producto del proceso que le antecedió en tan-
to implica proponer programas y proyectos de 
intervención a partir de los escenarios escogi-
dos para considerarlos como una referencia de 
actuación. Como todo proceso de planificación 
que busca anticiparse a situaciones futuras hi-
póteticas, incluye propuestas de zonas de inter-
vención fundamentadas en las potencialidades 
y limitaciones que se presentan en el uso del 
suelo, la sostenibilidad ambiental, y las interven-
ciones prioritarias para el ordenamiento ambien-
tal. Una caracterización general de los mismos 
se presenta a continuación (Gráfico Nº 4).   
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A. DIAGNOSTICO AMBIENTAL TURISTICO.

 El Diagnóstico de un territorio con vocación 
turística es una instancia metodológica orienta-
da a describir e interpretar cómo se producen 
las relaciones entre sus componentes natura-
les (ecosistemas costero marino); espaciales 
(uso y ocupación del suelo); y de construidos 
(infraestructura y servicios básicos); cuáles son 
los impactos que ellas generan; cuáles son las 
potencialidades y limitaciones que caracterizan 
a estos componentes en el marco de esas rela-
ciones, y en consecuencia, cuál es la capacidad 
que tiene el territorio al momento del Diagnósti-
co para garantizar el desarrollo sostenible. Todo 
ello es fundamental para entender el comporta-
miento integral del territorio desde la perspecti-
va sectorial de lo turístico.     

 Profundizando aún más la conceptualiza-
ción señalada, el Diagnóstico Ambiental pro-
vee las informaciones necesarias para evaluar 
el comportamiento del capital local (productos, 
servicios y entorno turístico) que se contempla 
como “motor” de un desarrollo fundado en lo tu-
rístico. 

 En el caso de los recursos naturales, si 
presentan condiciones apropiadas para acoger 
actividades turísticas; y si cuentan con potencia-
lidades para constituirse en un producto turístico 
y en un regulador de condiciones ambientales 
sostenibles del territorio. 

 En lo referente al uso y ocupación del suelo 
si presentan situaciones ambientalmente soste-

nibles, y si las modalidades de convivencia en-
tre distintos tipos de uso cuentan con potencia-
lidades para constituirse en un servicio turístico 
que no afecte la continuidad ecológica de los 
ecosistemas costero marino ni las compatibili-
dades con aquellas actividades no turísticas.

 En una línea similar se evalúan las infraes-
tructuras y servicios básicos al momento de con-
siderar si presentan una relación oferta-deman-
da apropiada para satisfacer los requerimientos 
del desarrollo de los distintos tipos de activida-
des turísticas y complementarias; y si cuentan 
con potencialidades para constituirse en un en-
torno turístico sostenible frente a la promoción 
de un desarrollo fundamentado en lo turístico. 

 Todos estos aspectos se describen en los 
tópicos siguientes considerando sus variables 
de análisis con sus correspondientes proce-
dimientos metodológicos para su abordaje y 
el diagnóstico global/específico esperado; así 
como la importancia que representa para el MI-
TUR este tipo de informaciones con respecto a 
la formulación de los POTTs, y los actores que 
deberían involucrarse en la recopilación, proce-
samiento y síntesis de la información ambiental 
considerada para estos fines (Tabla Nº 1).

PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.
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A.1. RECURSOS NATURALES DE LA ZONA 
COSTERO MARINA.

i. HABITAT COSTERO MARINO. 

 Los hábitats costero marino, tales como 
costa rocosa, playas arenosas, manglares, hier-
bas marinas y arrecifes de coral, que ocurren de 
manera natural en toda la costa de la República 
Dominicana, constituyen la base para la exis-
tencia de condiciones naturales de importancia 
ecológica (como refugio para muchas especies 
de organismos vivos), económica y comercial 
(por el aprovechamiento de estos recursos de 
forma directa o indirecta ya sea por el desarro-
llo urbanístico y/o turístico, la pesca, agricultu-
ra, acuicultura, entre otras), social (ya que el 
ser humano es parte integral de estos hábitats 
costeros), llegando a sustentar gran parte de las 
actividades productivas que se desarrollan en la 
costa. Por lo tanto, su ocurrencia o permanen-
cia en el espacio y tiempo, a través de su uso 
sostenible, debe considerarse como prioritario 
para todo tipo de actividad que se desarrolle en 
o cercano a los mismos. 

 A los fines de esta Guía se presentan los 
distintos tipos de hábitats costero marino que 
deben considerarse dentro de la formulación de 
los POTTs. Las características principales de 
cada uno de ellos son las siguientes:

• Costa rocosa. Límite terrestre-marino com-
puesto por rocas, en donde se presentan di-
ferentes zonas de vida relacionadas a los ni-
veles de exposición de la humedad. Solo por 
el cambio de las mareas, pueden ser zonas 
totalmente secas, expuestas a las mareas, o 

sumergidas compuestas por diferente micro 
hábitats bien diferenciados entre uno y otro.

• Playas y dunas. Límite terrestre-marino 
compuesto por sedimentos sueltos en don-
de se presentan diferentes zonas de vida re-
lacionadas a los niveles de exposición de la 
humedad. Por el solo cambio de las mareas 
pueden ser zonas totalmente secas, expues-
tas a las mareas, o sumergidas compuestas 
por diferente micro hábitats bien diferenciados 
entre uno y otro. Las playas en zonas tropica-
les son formadas mayormente por sedimen-
tos de origen coralino (Carbonato de Calcio, o 
piedra caliza) como los corales, pero también 
pueden incluirse otros animales calcificadores 
de su esqueleto, como moluscos, crustáceos, 
entre otros.

• Manglares. Se definen primero como vege-
tación costera adaptada a diferentes grados 
de salinidad, generando en el Caribe cuatro 
especies distintas de mangles.  También se 
conoce como manglar al bosque costero com-
puesto por mangles.  Se presentan diferentes 
zonas de vida relacionadas a los niveles de 
exposición de la humedad y por el solo por 
el cambio de las mareas, pueden ser zonas 
totalmente secas, expuestas a las mareas, o 
sumergidas. Estas se encuentran compuestas 
por diferente micro hábitats bien diferenciados 
entre uno y otro. La estructura del manglar 
ayuda a proteger la costa contra las corrientes 
y el oleaje, así como a refugiar a muchas es-
pecies marinas, mayormente en su fase juve-
nil, desde donde luego pasan a habitar ecosis-
temas adyacentes como praderas de hierbas 
marinas y arrecifes de coral.

• Hierbas marinas. Se definen primero como 
plantas fanerógamas sumergidas, aunque 
aquellas zonas cubiertas de hierbas marinas 
se definen como praderas de hierbas marinas, 
que funcionan como reten de sedimentos en 
aguas poco profundas cercanas a la costa.

• Arrecifes de coral. Ecosistemas marinos 
formados mayormente por corales, los cuales 
proveen de hábitat a muchas otras especies. 
Se desarrollan principalmente en mares poco 
profundos de zonas tropicales cercanos a la 
costa, a la cual también proveen protección, y 
son la principal fuente de arenas blancas que 
forman las playas arenosas tropicales.

 La inclusión del hábitat costero marino 
como uno de los contenidos de los recursos na-
turales para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico, permitirá el conocimiento de su 
estado actual. En consecuencia, proporciona-
rá informaciones básicas para la minimización 
de su destrucción y/o fragmentación durante 
la fase de construcción, así como la reducción 
de los impactos durante la fase de operación o 
implementación de un proyecto de desarrollo o 
ya desarrollado. Entre los posibles impactos que 
pueden producirse en los ecosistemas costero 
marino cabe señalar los siguientes: 

• La destrucción o alteración del hábitat  na-
tural por actividades turísticas;

• La contaminación por disposición final de 
los residuos sólidos y/o líquidos;

• La colección de especímenes y/o elemen-
tos perturbadores;

• El Cambio climático a través del aumento 
de nivel del mar, aumento de temperatura, y 
acidificación del mar.

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico del hábitat costero marino. En 
el caso de los contenidos se indican los distintos 
tipos de ecosistemas costeros marinos posibles 
de encontrar en zonas costero marina de Re-
pública Dominicana, y las variables de análisis 
que deben considerarse para cada una de ellas. 
Variables que son comunes para todos los ca-
sos (presencia y estado de conservación; bio-
diversidad y abundancia en las zonas; dinámica 
costera y mareas; y calidad del agua), y particu-
lares solo para algunos de ellos (topografía para 
la costa rocosa; volúmenes de arena para las 
playas arenosas; cobertura vegetal para man-
glares e hierbas marinas; y cobertura de fondo 
para manglares).    

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodoló-
gicos a utilizar para la colecta de información, 
las herramientas de diagnóstico para el proce-
samiento y síntesis de la información analizada; 
la importancia que este tipo de información re-
presenta para el MITUR; los actores involucra-
dos y los tiempos que demanda la construcción 
de este tipo de informaciones. A partir de ellas 
pueden construirse distintos tipos de indicado-
res que puedan servir como línea de base para 
cuando se actualicen los POTTs.
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 A modo de ejemplo se presenta un tipo de 
mapa de distribución o cobertura de los mangla-
res en un territorio determinado, que sirve tanto 
para conocer su localización como para relacio-
narlo con las actividades turísticas o de otros 
tipos de actividades económicas que se están 
desarrollando en el territorio y que impactan o 
podrían impactar sobre sus condiciones natura-
les. Por otra parte, a partir de este mismo mapa 
se puede construir un mapa de niveles de im-
pacto (alto, medio, bajo) que presentan en este 
caso los manglares, señalando los alcances de 
cada uno de estos niveles.  

 Aunque se ha señalado al inicio de este 
tópico la importancia de incluir este tipo de in-
formaciones para la formulación del diagnóstico 
ambiental, es conveniente señalar que solo el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (MIMARENA) cuenta con las capacidades 
e informaciones para abordarlo. En consecuen-
cia, el MITUR debe acordar con el MIMARENA 
las modalidades de trabajo para obtener este 
tipo de informaciones para el análisis del territo-
rio objeto de estudio. Se trata de un interesante 
ejercicio de análisis intersectorial de los conoci-
mientos parciales que se tiene sobre el territorio. 

Figura Nº 8. Mapa de distribución de manglares

ii. BIODIVERSIDAD Y USO SOSTENI-

BLE DE LOS RECURSOS COSTERO 

MARINO.

 Según el Programa Ambiental de las Na-
ciones Unidas (UNEPWCMC, 2013) la biodiver-
sidad es una contracción del término diversidad 
biológica. Diversidad es un concepto que refie-
re al rango de variación o diferencias entre un 
rango de entidades; de manera que diversidad 
biológica refiere a la variedad dentro del mundo 
viviente. Según los objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de las Naciones Unidas, el objetivo #12 
sobre el consumo y la producción sostenibles, 
refiere a fomentar el uso eficiente de los recur-
sos y la eficiencia energética, infraestructuras 
sostenibles y facilitar el acceso a los servicios 
básicos, empleos ecológicos y decentes, y una 
mejor calidad de vida para todos. 

 Su aplicación ayuda a lograr los planes ge-
nerales de desarrollo, reducir los futuros costos 
económicos, ambientales y sociales, aumentar 
la competitividad económica y reducir la po-
breza. También significa hacer más y mejores 
cosas con menos recursos, incrementando las 
ganancias netas de bienestar de las activida-
des económicas mediante la reducción de la 
utilización de los recursos, la degradación y la 
contaminación durante todo el ciclo de vida, lo-
grando al mismo tiempo una mejor calidad de 
vida. Para determinar si se está haciendo uso 
sostenible de los recursos marinos, se tendrían 
que establecer programas de monitoreo de los 
parámetros y condiciones de estado de los re-
cursos presentes en cada ecosistema costero 
marinos indicado previamente, documentando 

su tendencia hacia la degradación, recupera-
ción o estabilidad ecológica.

 La inclusión de la biodiversidad y el uso 
sostenible de los recursos costero marino hábi-
tat costero marino como otro de los contenidos 
de los recursos naturales para la formulación del 
diagnóstico ambiental turístico, radica en que 
constituyen las piezas esenciales para el buen 
funcionamiento y equilibrio natural, lo que per-
mite la existencia de condiciones naturales de 
importancia ecológica, económica y comercial, 
y social, llegando a sustentar gran parte de las 
actividades productivas que se desarrollan en la 
costa. Los posibles impactos que pueden pro-
ducirse en los ecosistemas costero marino son 
similares a los señalados para el tópico del hábi-
tat costero marino (destrucción o alteración del 
hábitat  natural por actividades turísticas; con-
taminación por disposición final de los residuos 
sólidos y/o líquidos; colección de especímenes 
y/o elementos perturbadores; y el Cambio climá-
tico a través del aumento de nivel del mar, au-
mento de temperatura, y acidificación del mar).

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de la biodiversidad y el uso 
sostenible de los recursos costeros marino. Sin 
embargo, en ambos casos sus alcances son si-
milares a lo mencionado para el tópico del hábi-
tat costero marino. La diferencia en el análisis 
radica que en aquél se evalúa el estado actual, 
y en éste las posibilidades de uso que tienen 
de manera sostenible frente a la dinámica de su 
entorno.  
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 A modo de ejemplo se presenta un tipo de 
gráfico donde se muestra el nivel de intensidad 
de pesca en un ecosistema marino pasando de 
un nivel sin ninguna alteración a otro extrema-
damente alto. La imagen de la izquierda indica 
el límite donde se pasa de un nivel a otro to-
mando en consideración el valor de los servi-
cios proporcionados por otros ecosistemas y el 
correspondiente al valor del turismo. Por su par-
te, la imagen de la derecha muestra como es la 
tendencia en el comportamiento de ambos va-
lores, donde el valor para los servicios de otros 
ecosistemas va disminuyendo en forma de una 
curva y la del turismo de manera más abrupta. 

 Este tipo de representación es una de las 
modalidades posibles de realizar a partir del in-
ventario de especies en cada uno de los eco-
sistemas marinos descriptos. Aunque se trata 
de una referencia que puede ser adaptada o 
modificada para la realidad de las zonas cos-
tero marinas de República Dominicana, es un 

instrumento susceptible de ser incorporado al 
diagnóstico de la biodiversidad y el uso soste-
nible de los recursos costero marino. Por otra 
parte, es una herramienta que permite visuali-
zar donde están las zonas con riesgos de pesca 
extremadamente altos y donde las que mejor 
conservan sus potencialidades en cuanto a sus 
especies.

 Al igual que lo señalado en el tópico an-
terior referidos al Hábitat costero marino, la in-
clusión de este tipo de informaciones para la 
formulación del diagnóstico ambiental turístico 
requiere de un apoyo del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MIMARENA) 
que es el que cuenta con las capacidades e in-
formaciones para abordarlo. En consecuencia, 
se hace necesario que el MITUR acuerde con 
el MIMARENA las modalidades de trabajo para 
obtener este tipo de informaciones para el análi-
sis del territorio objeto de estudio.   

iii. LA RESILIENCIA DE LOS ECOSIS-

TEMAS COSTERO MARINO FRENTE AL 

CAMBIO CLIMÁTICO.

 La resiliencia es la capacidad de un sistema 
para absorber o recuperarse de una perturba-
ción y el cambio, manteniendo al mismo tiempo 
sus funciones y servicios (Adaptado de Carpen-
ter et al, 2001).El aumento de la resiliencia fren-
te al cambio climático de los ecosistema costero 
marinos se refiere a la reducción o eliminación 
de impactos locales que si pueden resolverse 
en el corto y mediano plazo, con el objetivo de 
que esos ecosistemas presenten mejor salud, y 
a su vez, mayores posibilidades de absorber y 
recuperarse de los efectos del cambio climático, 
los cuales son muy difíciles de resolver dadas 
su escala temporal (reversar los efectos) y es-
pacial (alcance global) muy amplias.

 La inclusión de la resiliencia de los ecosis-
temas costero marino frente al cambio climáti-
co como otro de los contenidos de los recursos 
naturales para la formulación del diagnóstico 
ambiental turístico, radica en la posibilidad de 
brindar respuestas frente al aumento de tem-
peraturas superficiales y niveles crecientes del 
mar así como a las más frecuentes y severas 
tormentas que es producto de ello. De este 
modo se contaría con las informaciones básicas 
para aumentar la capacidad de permanencia o 
conservación de los hábitats y la biodiversidad 
costera marina, reduciendo los impactos de es-
cala local que si puedan ser influenciados por 
las acciones en el corto y mediano plano. Es 
un modo de rescatar su importancia ecológica, 
económica, comercial y social haciéndolos mas 

resilientes al cambio climático, tratando de que 
puedan resistir mejor, e incluso recuperarse de 
estos impactos de escala global. 

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico del hábitat costero marino. En 
el caso de los contenidos se indican los distintos 
tipos de ecosistemas costeros marinos posibles 
de encontrar en zonas costero marina de Re-
pública Dominicana, y las variables de análisis 
que deben considerarse para cada una de ellas. 
Variables que son comunes para la mayoría de 
los casos (aumento del nivel del mar, inundacio-
nes, tormentas, redistribución y expansión ha-
cia tierra adentro, sobrevivencia, crecimiento y 
productividad), y particulares solo para algunos 
de ellos (Distribución de sedimentos y esparci-
miento de propagulas para manglares; Aclimati-
zación -temperatura y acidez-, Radiación solar, 
Hipoxia y anoxia de sedimentos para hierbas 
marinas; cobertura vegetal para manglares e 
hierbas marinas, entre otras). 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodoló-
gicos a utilizar para la colecta de información, 
las herramientas de diagnóstico para el proce-
samiento y síntesis de la información analizada; 
la importancia que este tipo de información re-
presenta para el MITUR; los actores involucra-
dos y los tiempos que demanda la construcción 
de este tipo de informaciones. A partir de ellas 
pueden construirse distintos tipos de indicado-
res que puedan servir como línea de base para 
cuando se actualicen los POTTs. 

Figura Nº 9. Comportamiento de la biodiversidad  frente a distintas intensidades de usos



48 49SECCIÓN III | LINEAMIENTOS Y GUIA TECNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y PROYECTOS. PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.



5150 PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLESECCIÓN III | LINEAMIENTOS Y GUIA TECNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y PROYECTOS.

SECCIÓN III SECCIÓN III
LINEAMIENTOS Y GUÍA TÉCNICA PARA LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS. 

LINEAMIENTOS Y GUÍA TÉCNICA PARA LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS. 

 A modo de ejemplo se presenta un tipo 
de gráficas de resistencia costero marina, en 
la cual algunos lugares del Caribe han empeo-
rado, y otros no, incluso han mejorado, debido 
a un manejo local de los impactos locales, los 
cuales han degradado menos los ecosistemas 
haciéndolos mas resilientes a los impactos del 
cambio climático. La figura muestra dos moda-
lidades de representación; una plasmada en un 
gráfico comparativo de la cobertura de coral en 
tres momentos históricos, y otra un mapa de lo-
calización de los puntos que han mejorado y los 

que han empeorado. Se trata de una informa-
ción interesante porque puede relacionarse per-
fectamente con el tipo de actividades turísticas 
o no que han incidido en ello.  

 Al igual que lo señalado para los tópico an-
teriores referidos al Hábitat costero marino y a 
la biodiversidad y uso sostenible de los recursos 
costero marino, la inclusión de este tipo de in-
formaciones para la formulación del diagnóstico 
ambiental turístico requiere de un apoyo del Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MIMARENA) que es el que cuenta con las 

capacidades e informaciones para abordarlo. En 
consecuencia, se hace necesario que el MITUR 
acuerde con el MIMARENA las modalidades de 
trabajo para obtener este tipo de informaciones 
para el análisis del territorio objeto de estudio.

IV. LA CAPACIDAD DE CARGA COSTE-

RA MARINA.

 El concepto de capacidad de carga surge 
del campo de la ecología y consiste en la habi-
lidad que posee un sistema para soportar una 
población de tamaño determinado en relación 
a su nicho ecológico (espacio, nutrientes, agua, 
luz, etc.). En este sentido, la capacidad de car-
ga está relacionada al número de individuos de 
una especie concreta que los recursos de un 
ambiente pueden sostener. También se define 
como el número máximo de personas que pue-
den visitar un lugar en un tiempo dado, sin dañar 
el medio físico, económico o sociocultural, y sin 
reducir de manera inaceptable la calidad de la 
experiencia de los visitantes. La Capacidad de 
Carga representa un número de visitantes por 
encima del cual las condiciones del ecosistema 
se hacen insostenibles. 

 La inclusión de la capacidad de carga cos-
tera marina como otro de los contenidos de los 
recursos naturales para la formulación del diag-
nóstico ambiental turístico, radica en la posibi-
lidad de contar con informaciones relativas a 
los impactos que pueden causar sobre ello las 
distintas actividades que forman parte de los 
modelos de desarrollo turístico. A los fines del 
diagnóstico se consideran cuatro tipos posibles 
de capacidades de carga:

•	 Capacidad	 de	 Carga	 Física	 (CCF). Es el 
área total disponible para la estadía y despla-
zamiento de los visitantes diarios, y el prome-
dio estándar mínimo de espacio utilizado por 
cada turista, sin alcanzar límites de conges-
tión física. Está dada por la relación entre fac-
tores de visita (horario y tiempo de visita), el 
espacio disponible y la necesidad de espacio 
por visitante. 

•	 Capacidad	de	Carga	Real	(CCR). Es el lí-
mite de visitas determinado a partir de la CCF 
de un sitio, luego de someterlo a los índices 
o factores de corrección (FC) definidos en 
función de las características particulares del 
sitio. 

•	 Capacidad	 de	 Manejo	 (CM). Se define 
como la suma de condiciones que la adminis-
tración de un área protegida, o el responsable 
de un sitio turístico, necesita para poder cum-
plir a cabalidad con sus funciones y objetivos. 
En ella intervienen variables como respaldo 
jurídico, políticas, equipamiento, dotación de 
personal y financiamiento mínimo indispensa-
ble.

•	 Capacidad	de	Carga	Efectiva	(CCE). Es el 
límite máximo de visitas que puede permitir un 
determinado sitio, dada la capacidad para or-
denarlas y manejarlas. Se obtiene comparan-
do la CCR con la Capacidad de Manejo (CM) 
de la administración del área protegida. 

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de la capacidad de carga cos-
tero marino. En el caso de los contenidos se 

Figura No. 10.
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indican los distintos tipos de capacidades de 
carga y las variables de análisis que deben con-
siderarse para cada una de ellas. Con respecto 
a la metodología de aplicación se indican los 
procedimientos metodológicos a utilizar para 
la colecta de información, las herramientas de 
diagnóstico para el procesamiento y síntesis 
de la información analizada; la importancia que 
este tipo de información representa para el MI-
TUR; los actores involucrados y los tiempos que 
demanda la construcción de este tipo de infor-
maciones.  

 A modo de ejemplo se presenta un tipo de 
tabla comparativa del comportamiento de las 
playas de Pedernales considerando una moda-

lidad intensiva (5m2/persona) y otra moderada 
(10m2/persona). Se trata de un tipo de ejerci-
cio de acercamiento a través del cual se busca 
indagar cuál es la capacidad que ha tenido la 
playa en 10 años y el nivel de alteración que ello 
puede provocar en sus condiciones naturales. 
En tal sentido se ponderaron no solo sus dimen-
siones físicas sino también el modelo turístico 
que se podría promover, considerando las áreas 
que podrían ser de uso público exclusivamente 
y las que formarían parte de complejos hotele-
ros. 

 Al igual que lo señalado para los tópico an-
teriores referidos al Hábitat costero marino, a la 
biodiversidad y uso sostenible de los recursos 
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costero marino y la resiliencia de los ecosiste-
mas costero marino frente al cambio climático, 
la inclusión de este tipo de informaciones para la 
formulación del diagnóstico ambiental turístico 
también requiere de un apoyo del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (MIMA-
RENA) que es el que cuenta con las capacida-
des para abordarlo. En consecuencia, se hace 
necesario que el MITUR acuerde con el MIMA-
RENA las modalidades de trabajo para obtener 
este tipo de informaciones para el análisis del 
territorio objeto de estudio.  

V. RIESGOS NATURALES PREDOMI-

NANTES Y POTENCIALES.

 Los riesgos provocados por fenómenos 
naturales aluden a todas aquellas situaciones 
en las cuales las zonas costero marinas se 
ven amenazados  en sus atributos y potencia-
lidades, limitando o impidiendo su construcción 
como territorio seguro y sostenible. Su análisis 
particularizado contribuye a profundizar en el 
conocimiento de las características de los fenó-
menos naturales y sus impactos en el comporta-
miento del territorio, especialmente “…donde las 
opciones de desarrollo no se vean amenazadas 
por las características ambientales del territorio, 
sino por el contrario donde tales características 
pueden ayudar a su crecimiento económico y 
social” (Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial de Colombia, 2005). 

 La inclusión de los riesgos naturales como 
otro de los contenidos de los recursos naturales 

para la formulación del diagnóstico ambiental 
turístico, radica en la posibilidad de contar con 
informaciones relativas a los impactos que pue-
den causar estos eventos sobre la población, 
los asentamientos humanos, las líneas vitales 
(redes de tendido eléctrico, acueductos, carre-
teras, entre otros) y las actividades económicas 
en áreas naturales y productivas (agrícolas, mi-
neras, turísticas, etc.). Ello permitirá establecer 
medidas para la prevención y mitigación del 
riesgo existente y evitar futuros impactos por la 
generación de nuevos eventos.

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de los riesgos naturales en el 
territorio. En el caso de los contenidos se indi-
can los distintos tipos de fenómenos naturales 
que afectan o pueden afectar las zonas coste-
ras marina de República Dominicana, y las va-
riables de análisis que deben considerarse para 
cada una de ellas. Variables que son comunes 
para la mayoría de los casos (frecuencia de ocu-
rrencia, magnitud, antecedentes históricos de 
localización en el territorio, áreas potenciales de 
ser afectadas, y efectos o daños causados por 
estos fenómenos), y particulares solo para algu-
nos de ellos (categorías de huracanes; y tipos 
de contaminación). 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodoló-
gicos a utilizar para la colecta de información, 
las herramientas de diagnóstico para el proce-
samiento y síntesis de la información analizada; 
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la importancia que este tipo de información re-
presenta para el MITUR; los actores involucra-
dos y los tiempos que demanda la construcción 
de este tipo de informaciones. En el caso de 
los procedimientos se trata de análisis de la di-
námica de los fenómenos y de los niveles de 
afectación en el territorio, relación de las posi-
bles frecuencias y afectaciones con los esce-
narios climáticos. Respecto a las herramientas 
de diagnóstico cabe mencionar los mapas de 
trayectorias de huracanes, de comportamiento 

tectónico, de áreas afectadas; tablas compara-
tivas de frecuencias, y efectos; y gráficas de es-
cenarios climáticos, entre otras. A partir de ellas 
pueden construirse distintos tipos de indicado-
res que puedan servir como línea de base para 
cuando se actualicen los POTTs.  

 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de mapas posibles de producir para el diagnós-
tico ambiental de una zona costero marina: uno 
relativo  a la trayectoria histórica de fenómenos 
naturales, y otro referido a las áreas de inunda-

ción. Estos tipos de informaciones permiten no 
sólo conocer la situación que estos fenómenos 
provocan en el territorio, sino también cuantifi-
car las áreas posibles de ser afectadas o que ya 
han sido afectadas.  

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
anteriores la inclusión de este tipo de informa-
ciones para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico también requiere de un apoyo 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MIMARENA) que es el que cuenta 
con las capacidades e informaciones para abor-
darlo, y de otras entidades vinculadas a la temá-
tica como la Oficina Nacional de Meteorología. 
En consecuencia, se hace necesario que el MI-
TUR acuerde con ambas entidades las modali-
dades de trabajo para el análisis del territorio.  

A.2. USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO.

i. USO DEL SUELO CON VOCACIÓN 

TURÍSTICA Y LOS ECOSISTEMAS COS-

TERO MARINO.

 El uso del suelo comprende “las acciones, 
actividades e intervenciones que realizan las 
personas sobre un determinado tipo de super-
ficie para producir, modificarla o mantenerla” 
(FAO, 1997a; FAO/UNEP, 1999). La importancia 
de asociar el desarrollo del suelo con vocación 
turística con el uso sostenible de los ecosiste-
mas costero-marinos es la garantía segura para 
que la actividad desplegada en zonas de alta 
fragilidad se mantengan en el tiempo y el espa-

cio, garantizando la perpetuidad de la actividad 
turística que genere riqueza y armonía entre los 
seres humanos y el espacio geográfico, donde 
la integración de las comunidades locales a la 
oferta de un turismo sostenible diverso sea la 
garantía del cumplimiento de los tres pilares de 
la sostenibilidad: ambiental, sociocultural y eco-
nómica. 

 La inclusión del uso del suelo con vocación 
turística y los ecosistemas costero marino alude 
a la importancia que tiene tanto la zona terrestre 
como la zona marina dentro de la gestión de un 
turismo sostenible. De allí que ambos usos del 
suelo deben tomar en cuenta cada uno de los 
ecosistemas, su grado de fragilidad, los efec-
tos del cambio climático, su vulnerabilidad, así 
como también su adaptación al mismo.

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que es básico para la elaboración de 
un diagnóstico del uso del suelo con vocación 
turística y los ecosistemas costero marino. En el 
caso de los contenidos se indican los distintos 
tipos de usos del suelo y las variables de aná-
lisis que deben considerarse para cada uno de 
ellos. Variables que refieren a los distintos tipos 
de uso del suelo con vocación turística que son 
más frecuentes en las zonas costeras marina de 
República Dominicana; y a las relaciones entre 
estos tipos de uso del suelo y los ecosistemas 
costero marino. Dos aspectos que se comple-
mentan con lo señalado en el tópico de biodi-
versidad y uso sostenible de los ecosistemas 
costero marino. 

Figura No. 12.

Figura No. 13.
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 Con respecto a la metodología de aplica-

ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de su distribución actual e 
histórica en el territorio, magnitudes y comporta-
miento en el territorio; y los tipos de relaciones 
que se establecen entre estas categorías de 
uso del suelo y la dinámica de los ecosistemas 
costero marino. Respecto a las herramientas de 
diagnóstico cabe mencionar los mapas de uso 
del suelo con vocación turística actual y poten-
cial; tablas comparativas de las áreas ocupadas 

por estos; y gráficas comparativas de las altera-
ciones producidas obre los ecosistemas costero 
marino, entre otras.  

 A modo de ejemplo se presentan un tipo 
de mapa posible de consultar y actualizar para 
el diagnóstico ambiental de una zona costero 
marina; ya que se trata de un mapa producido 
por el Ministerio de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales sobre distintos tipos de uso del 
suelo a escala provincial. A partir de estas in-
formaciones existentes, se puede focalizar en 
las zonas costeras marina y relacionarlo con la 
distribución y características de los ecosistemas 
costero marino. Estos tipos de informaciones 
permiten conocer la particularidad de cada unos 
del suelo y sus relaciones con los ecosistemas 

Figura Nº 14. Mapa del uso del suelo de la provincia Samaná.
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costero marino.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
anteriores la inclusión de este tipo de informa-
ciones para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico también requiere de un apoyo 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MIMARENA) que es el que cuen-
ta con las capacidades e informaciones para 
abordarlo. No obstante ello, para este caso se 
requiere también de un levantamiento actualiza-
do de campo y de comparación con la dinámica 
experimentada por estos tipos de uso del suelo 
en los últimos 10 años. Las imágenes satelitales 
son una buena herramienta para el logro de es-
tos propósitos. En consecuencia, se hace nece-
sario que el MITUR acuerde con esta entidad y 
con otras que pudieran tener informaciones más 
actualizadas, las modalidades de trabajo con-
junto para el análisis del territorio. 

 II. COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILI-

DAD ENTRE EL USO DEL SUELO CON VO-

CACIÓN TURÍSTICA Y OTROS TIPOS DE 

USOS DEL SUELO.

 La compatibilidad es la aptitud o capaci-
dad para estar o desarrollarse junto con otros; 
lo cual implica que algo o alguien confluyan de 
buena manera con otros y convivan de manera 
armónica sin afectación del uno al otro. En el 
caso de los usos del suelo con vocación turís-
tica, la compatibilidad implica la posibilidad de 
un desarrollo armónico entre el turismo y otras 
actividades como las áreas de conservación de 

los recursos naturales, los asentamientos hu-
manos, la agropecuaria y otros usos de suelo. 

 Por el contrario, la incompatibilidad supone 
la afectación de un tipo de uso del suelo sobre 
otro, ya sea por los atributos propios de un tipo 
de uso del suelo determinado (por ejemplo por-
que es generador de contaminación u otro efec-
to ambiental negativo); o por los atributos del 
entorno donde se localiza un uso determinado 
que supera su capacidad de reacción frente a 
ello (por ejemplo las reducidas dimensiones de 
una vía de alto flujo vehicular, o la localización 
de un uso del suelo en zonas vulnerables). 

 Precisamente, la inclusión del tema de la 
compatibilidad e incompatibilidad entre un uso 
del suelo con vocación turística y otros tipos de 
usos del suelo en el diagnóstico ambiental turísti-
co, radica en que permite obtener informaciones 
sobre cuáles son las causas y consecuencias 
que puedan ocurrir en una zona costero marina 
producto de las relaciones entre distintos tipos 
de usos del suelo. En este sentido, complemen-
ta a lo señalado para la relación entre el uso del 
suelo con vocación turística y los ecosistemas 
costero marino. 

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico del uso del suelo con voca-
ción turística y otros tipos de usos del suelo. En 
el caso de los contenidos se indican los distintos 
tipos de usos del suelo compatibles e incompa-
tibles con el uso del suelo de vocación turística y 
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las variables de análisis que deben considerarse 
para cada uno de ellos. Variables que refieren a 
los distintos tipos de uso del suelo con vocación 
turística que son más frecuentes en las zonas 
costeras marina de República Dominicana; y a 
las relaciones entre estos tipos de uso del suelo 
y otros tipos de usos del suelo.  

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de los tipos de relaciones 
que se establecen entre las distintas categorías 

de uso del suelo y otros tipos de usos del sue-
lo. Respecto a las herramientas de diagnóstico 
cabe mencionar los mapas de conflictos de uso 
del suelo con vocación turística actual y otros 
usos; y tablas comparativas de las áreas que 
presentan compatibilidades e incompatibilida-
des de usos del suelo.  

 A modo de ejemplo se presentan un tipo de 
mapa posible de consultar y actualizar para el 
diagnóstico ambiental de una zona costero ma-
rina; ya que se trata de un mapa sobre conflictos 
de usos del suelo a partir de informaciones bá-
sicas proporcionadas por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales sobre distintos 
tipos de uso del suelo a escala provincial. A par-
tir de estas informaciones existentes, se puede 
focalizar cuáles son los principales conflictos 

Figura Nº 15. Mapa conflictos del uso del suelo de la provincia Samaná.

que se generan en las zonas costeras marina y 
su afectación a los usos del suelo con vocación 
turística. Estas tipos de informaciones permiten 
conocer la particularidad de cada uno de los 
conflictos generados en el territorio y su nivel de 
impacto sobre los usos del suelo con vocación 
turística.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
anteriores la inclusión de este tipo de informa-
ciones para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico también requiere de un apoyo 
del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MIMARENA) que es el que cuen-
ta con las capacidades e informaciones para 
abordarlo. No obstante ello, para este caso se 
requiere también de un levantamiento actualiza-
do de campo y de comparación con la dinámi-
ca experimentada por los distintos tipos de uso 
del suelo en los últimos 10 años. Las imágenes 
satelitales son una buena herramienta para el 
logro de estos propósitos. En consecuencia, se 
hace necesario que el MITUR acuerde con esta 
entidad y con otras que pudieran tener informa-
ciones más actualizadas, las modalidades de 
trabajo conjunto para el análisis del territorio. 

 III. MODALIDADES SOSTENIBLES DE 

OCUPACIÓN DEL SUELO.

 Las modalidades sostenibles de ocupación 
del suelo son aquellas que permiten que éste 
mantenga sus potencialidades como un recurso 
con el que se obtengan beneficios a largo plazo. 
Para conseguir que esto sea posible se requiere 
evaluar el nivel de impacto de posibles medidas 

Preventivas que se hayan implementado antes 
de que comience un proceso de degradación 
del suelo en sí mismo o por impactos que provo-
que a otros; y de otras Correctoras que hagan lo 
propio después de que el suelo haya sido alte-
rado para su posible recuperación En el caso de 
la ocupación del suelo en zonas costero marina, 
esta situación alude a los niveles de concentra-
ción-expansión que se alienta en lo referente a 
la distribución de los usos del suelo de vocación 
turística u otros tipos de usos. 

 En la medida que se promueve la concen-
tración poblacional, habitacional, edilicia o de 
otro tipo, se favorecen los costos de manteni-
miento de los servicios e infraestructura básica 
pero se alienta la posibilidad de una mayor con-
centración de la población en la zona costera 
marina. Por otra parte, si se alienta la expansión 
poblacional, habitacional, edilicia o de otro tipo, 
se incrementan los costos de mantenimiento de 
la infraestructura y servicios básicos pero se re-
ducen aparentemente la posibilidad de un uso 
intensivo de la zona costero marina. Este dilema 
para la toma de decisiones es un punto de parti-
da que se deduce precisamente de las informa-
ciones que se obtienen del análisis de este tópi-
co, considerando si esto es aplicable para todo 
el territorio o solo para algunas de sus partes. 

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de las modalidades sosteni-
bles de ocupación del suelo. En el caso de los 
contenidos se indican las distintas categorías de 



65PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

SECCIÓN III
LINEAMIENTOS Y GUÍA TÉCNICA PARA LOS 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS. 

64

modalidades de ocupación del suelo, su nivel de 
sostenibilidad, y su relación con los ecosistemas 
costero marino, y las variables de análisis que 
deben considerarse para cada una de ellos. Va-
riables que refieren a los distintos tipos de den-
sidades que son más frecuentes en las zonas 
costeras marina de República Dominicana; a su 
comportamiento de sostenibilidad si es concen-
trada o expandida; a los conflictos que generan 
o, pueden generar sobre los ecosistemas coste-
ro marino; y a las leyes vigentes que lo alientan 
o protegen.  

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 

que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de los niveles de concentra-
ción-expansión y su relación con los parámetros 
de sostenibilidad en zonas costero marina. Res-
pecto a las herramientas de diagnóstico cabe 
mencionar los mapas de distribución de las dis-
tintas categorías de ocupación del suelo, y los 
conflictos generados por ello, y las áreas que 
presentan distintos comportamientos de soste-
nibilidad en la ocupación del suelo.  

 A modo de ejemplo se presentan un tipo de 
mapa posible de consultar y actualizar para el 
diagnóstico territorial de una zona costero ma-

Figura Nº 16. Mapa de densidad poblacional de la provincia Samaná.
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rina; ya que se trata de un mapa sobre las dis-
tintas modalidades de ocupación del suelo por 
parte de la población a partir de informaciones 
básicas proporcionadas por la Oficina Nacio-
nal de Estadística y Censo sobre la distribución 
poblacional por unidades político administrati-
vas a escala provincial. A partir de estas infor-
maciones existentes, se puede focalizar cuáles 
son los niveles de ocupación que se producen 
en el territorio por parte de la población perma-
nente de un territorio con vocación turística, y 
su afectación a los ecosistemas costero marino. 
De este modo se pueden determina zonas más 
concentradas y otras más expandidas.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
anteriores la inclusión de este tipo de informa-
ciones para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico también requiere de un apoyo 
de otras entidades gubernamentales como la 
Oficina Nacional de Estadística y Censos (ONE) 
que es la que cuenta con las capacidades e in-
formaciones para abordar el tema de la ocupa-
ción del suelo con parámetros poblacionales. 
No obstante ello, cabe señalar que son informa-
ciones básicas que no están plasmadas en ma-
pas temáticos, sino que pueden ser utilizadas 
para la construcción de los mapas señalados 
en la tabla de contenidos. En consecuencia, se 
hace necesario que el MITUR acuerde con esta 
entidad y con otras que pudieran tener informa-
ciones más actualizadas, las modalidades de 
trabajo conjunto para el análisis del territorio.  

IV. NIVELES DE ACCESIBILIDAD Y SE-

GURIDAD.

 Los niveles de accesibilidad y seguridad 
son aquellos que refieren a una cualidad impres-
cindible que deben tener los entornos, produc-
tos y servicios turísticos para que puedan ser 
utilizados de forma autónoma, segura y norma-
lizada por cualquier persona con independencia 
que tenga limitadas determinadas capacidades. 
Precisamente, es el turismo Accesible el que 
tiene por finalidad lograr que los entornos, pro-
ductos y servicios turísticos puedan ser disfru-
tados en igualdad de condiciones por cualquier 
persona con o sin discapacidad. Ello supone 
el desarrollo de la seguridad turística que es la 
protección de la vida, la salud, la integridad fí-
sica, psicológica y económica de los visitantes, 
y prestadores de servicios y miembros de las 
comunidades receptoras. Involucra una serie de 
aspectos que podemos englobar básicamente 
en siete puntos: Pública, social, médica, infor-
mática, económica, de los servicios turísticos y 
en eventos

 La inclusión del criterio del desarrollo sos-
tenible y seguro radica en que contribuye a ge-
nerar nuevos emprendimientos que se requie-
ren para satisfacer la demanda de un turista que 
demanda condiciones especiales para su des-
plazamiento, en los alojamientos, etc. Por otra 
parte, este tipo de turismo requiere la aplicación 
de normas y regulaciones que convienen al 
país, ya que las mismas se enmarcan en el mo-
delo del turismo sostenible, garantizando una 

adecuada planificación para su implementación 
y desarrollo, y una mayor diversificación del pro-
ducto turístico nacional. La integración de las 
infraestructuras y demás variables para la plani-
ficación del turismo accesible en la planificación 
ambiental aplicada a los POTTs, representaría 
un aporte a la planificación y ordenamiento de 
un turismo sostenible en el país.

 En la tabla No. 10 se presenta una descrip-
ción de los contenidos y la metodología de apli-
cación que son básicos para la elaboración de 
un diagnóstico de las modalidades sostenibles 
de ocupación del suelo. En el caso de los conte-
nidos se indican las distintas categorías de faci-
lidades para personas con discapacidad, y nive-
les de accesibilidad a los productos, servicios y 
entorno turístico, y las variables de análisis que 

deben considerarse para cada una de ellos. Va-
riables que refieren a los distintos tipos de faci-
lidades y soluciones para favorecer niveles más 
sostenibles de accesibilidad y seguridad.  

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata del análisis de los elementos utilizados 
como facilidades y aquellos que son limitantes 
para la accesibilidad. Respecto a las herramien-
tas de diagnóstico cabe mencionar los mapas 
de distribución de las distintas categorías de fa-

Figura Nº 17. Playa Sant Tomas, isla de Menorca.
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cilidades; y tablas comparativas de las causas y 
consecuencias del déficit de facilidades. 

 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de soluciones arquitectónicas para facilitar la 
discapacidad motriz y la discapacidad visual po-
sibles de ser aplicadas en zonas costeras mari-
na. Aunque estas imágenes son la respuesta a 
una situación de inaccesibilidad, en el diagnós-
tico territorial se analiza si existen estos tipos de 
soluciones en el territorio objeto de estudio, y/o 
si existen puntos o áreas cuyas soluciones son 
limitantes para las posibilidades de accesibili-
dad.  Ambos elementos pueden ser mapeados 
para indagar si son propios de un sector deter-
minado, si se distribuyen en puntos aislados o 
si es parte del diseño urbanístico-arquitectónico 
general.  

 Aunque este un tema que puede ser abor-
dado por el MITUR por las experiencias nacio-
nales e internacionales que existen sobre las 
facilidades para un turismo accesible, y por las 
capacidades técnicas-operativas con la que 
cuenta la DPP, requiere de algún apoyo adicio-
nal de entidades públicas y/o privadas especia-
lizadas en la temática. Esto permitirá precisar 
los análisis que se realicen al respecto, ya que 
no existen diagnósticos de esta temática aplica-
das al territorio de zonas costero marina. Esto 
significa que su abordaje exige un minucioso le-
vantamiento de campo para la conformación de 
una línea de base que permita actualizar estos 
diagnósticos a mediano y largo plazo. En este 
sentido, todas las variables señaladas en la ta-
bla Nº 10 son las que deben incluirse en este 

tipo de relevamiento “in situ”, de manera que al 
momento de actualizarlas se utilice una metodo-
logía similar para su comparación en el tiempo.

A.3. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

BASICOS.

i. SISTEMA DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE, ENERGIA ELECTRICA Y AL-

CANTARILLADO SANITARIO.

 El análisis del sistema del servicio de agua 
potable, energía eléctrica y alcantarillado sani-
tario contribuye a conocer el funcionamiento de 
esos tipos de infraestructuras soporte de las di-
versas actividades existentes o proyectadas en 
el territorio correspondiente a las zonas costero 
marina. De esta manera, el suministro de agua 
potable, el alcantarillado, y la infraestructura 
eléctrica constituyen sistemas que condicionan 
las intervenciones que se planea realizar en el 
territorio. El tema presenta dos vertientes rela-
cionadas entre sí: una, referida al modelo de 
concentración de la población y las actividades 
turísticas en particular, y otras actividades eco-
nómicas en general en las zonas costero mari-
na, y otro a la dinámica de la oferta-demanda 
de estas infraestructura como consecuencia de 
dicho modelo.

 Estas dos vertientes inciden en el territorio 
de manera tal que pueden generar equidad o 
segregatividad para el acceso de la población 
allí localizada. Más aún si se contempla para 
este análisis la demanda no sólo de la pobla-
ción residente, sino también la de la población 
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flotante, visitante y de servicios que consume 
los productos y servicios turísticos de las zo-
nas costero marina. Situación a la que deben 
incluirse también otros usuarios involucrados en 
el consumo de estos servicios (industrial comer-
cial, agrícola, entre otros); que en algunos casos 
superan la demanda del consumo residencial y 
turístico. Todo ello fundamentado en un análisis 
retrospectivo y actual del comportamiento de los 
sistemas, de manera de contar con informacio-
nes básicas para su proyección a mediano y lar-
go plazo. 

 En la tabla No. 11 se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 

aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico del sistema de servicio de 
agua potable, energía eléctrica y alcantarillado 
sanitario. En el caso de los contenidos se indi-
can estos tres tipos de temas, y las variables de 
análisis que deben considerarse para cada uno 
de ellos. Variables que refieren a las caracterís-
ticas, relación oferta-demanda, evolución histó-
rica, limitaciones, y tipos de usuarios. 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 

Figura Nº 18. Proporción de 

la población con acceso al 

agua potable, según áreas 

urbanas y rurales 1970-2002.

Figura Nº 19. Sistema de 

producción de agua de Costa 

Rica
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MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de 
informaciones. En el caso de los procedimien-
tos se trata de análisis de las magnitudes, dis-
tribución en el territorio, entre otras. Respecto a 
las herramientas de diagnóstico cabe mencio-
nar mapas de distribución del sistema, tablas 
comparativas de la oferta-demanda, y gráficas 
de los impactos del sistema en la zona costero 
marina, entre otros (Ver Tabla Nº 11). 

 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de herramientas para el diagnóstico; una gráfi-
ca referida a la proporción de la población con 
acceso al agua potable en áreas urbanas y ru-
rales; y un mapa de producción de agua potable 
a nivel nacional (caso Costa Rica). Ambas cons-
tituyen una referencia para construir informacio-
nes similares en zonas costeras marina, porque 
son ejemplos de algunos factores (población be-
neficiada y afectada, déficit manifiesto) que inci-
den en la oferta-demanda del servicio, y en las 
capacidades y modalidades de abastecimiento 
del servicio de agua potable.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
de recursos naturales, uso del suelo y dinámica 
socioeconómica para este tipo de informaciones 
claves para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico, también se requiere de un apo-
yo de otras entidades gubernamentales como el 
INDRHI, INAPA, CDEE y las prestatarias del sis-
tema de energía eléctrico, entre otros, que son 
las que cuentan con las capacidades e informa-
ciones para abordar el tema de la infraestructura 
y servicios. En consecuencia, se hace necesario 

que el MITUR acuerde con estas entidades las 
modalidades de trabajo conjunto para el análisis 
del territorio.

II. SISTEMA DE RECOLECCION, 

TRANSPORTACION Y DISPOSICION FINAL 

DE LOS RESIDUOS SOLIDOS.

 El análisis del sistema de recolección, 
transportación y disposición final de los residuos 
sólidos contribuye a evaluar el funcionamiento 
de este servicio soporte de la población en ge-
neral y de las diversas actividades existentes o 
proyectadas en el territorio correspondiente a 
las zonas costero marina, en particular. Al igual 
que lo señalado para las infraestructuras bási-
cas, el manejo de los residuos sólidos constitu-
ye sistemas que condicionan las intervenciones 
que se planea realizar en el territorio. En conse-
cuencia, el diagnóstico debe atender al modelo 
de distribución de la población y de las activida-
des turísticas en particular, y de otras activida-
des económicas en general en las zonas coste-
ro marina, y a la dinámica de la oferta-demanda 
que se deriva de ambos elementos.

 Estas dos vertientes inciden en el territorio 
de manera tal que pueden generar equidad o 
segregatividad para el acceso al servicio de re-
colección, transportación y disposición final de 
los residuos sólidos. Esto se acentúa aún más 
por las particularidades de los distintos tipos de 
población (residente, flotante, visitante y de ser-
vicios) que caracteriza la dinámica de produc-
ción de residuos sólidos en zonas costero mari-
na con predominante desarrollo de actividades 

turísticas. Todo ello fundamentado en un aná-
lisis retrospectivo y actual del comportamiento 
del sistema, de manera de contar con informa-
ciones básicas para su proyección a mediano y 
largo plazo. 

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico del sistema de recolección, 
transportación y disposición final de los residuos 
sólidos. En el caso de los contenidos se indi-
can estos tres tipos de temas, y las variables 
de análisis que deben considerarse para cada 
uno de ellos. Variables que refieren a las carac-
terísticas, relación oferta-demanda, principales 
usuarios, evolución histórica, limitaciones del 
sistema y potencialidades para un manejo sos-
tenible del mismo. 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-

Figura Nº 21. Modelo 2 de relleno sanitario a evaluar si se presenta en la zona objeto de estudio.

Figura Nº 20. Modelo 1 de relleno sanitario a evaluar si se 
presenta en la zona objeto de estudio.
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formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de la magnitud de la capaci-
dad instalada, las particularidades de la relación 
oferta-demanda, la evaluación de los impactos 
del sistema sobre las zonas costero marina, la 
distribución en el territorio, la evaluación de los 
niveles de confortabilidad, y de las principales 
potencialidades y  limitaciones del sistema, en-
tre otras. Respecto a las herramientas de diag-
nóstico cabe mencionar mapas de distribución 
del sistema, tablas comparativas de la ofer-
ta-demanda y de la relación oferta-demanda, y 
gráficas de los impactos del sistema en la zona 
costero marina, entre otros (Ver Tabla Nº 12).

 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de herramientas gráficas para el diagnóstico, 
relativas a modelos de relleno sanitario que 
acogen la disposición final de los residuos sóli-
dos de manera sostenible. Aunque son gráficas 
propositivas, sirven de referencia para evaluar 
si existen algunas similares en las zonas obje-
to de estudio, o para compararlas con el fun-
cionamiento de los sistemas existentes, o para 
evaluar si existen potencialidades o limitaciones 
para recurrir a este tipo de sistema consideran-
do la relación oferta-demanda del servicio.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
de recursos naturales, uso del suelo y dinámica 
socioeconómica para este tipo de informaciones 
claves para la formulación del diagnóstico am-
biental turístico, también se requiere de un apo-
yo de otras entidades gubernamentales como el 
ayuntamiento municipal y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, entre otros, 
que son las que cuentan con las capacidades 

e informaciones para abordar el tema de la re-
colección, transportación y disposición final de 
los residuos sólidos. En consecuencia, se hace 
necesario que el MITUR acuerde con estas enti-
dades las modalidades de trabajo conjunto para 
el análisis del territorio.

B. ESCENARIO AMBIENTAL TURISTICO.

 La construcción de los escenarios proyec-
tados en el territorio, en tanto modelos de simu-
lación, es susceptible de seguir distintos tipos 
de orientaciones. Esta variabilidad en los mis-
mos es consecuencia de los dferentes niveles 
de compromisos, intereses y roles que tienen 
los actores territoriales involucrados en la plani-
ficación turística ambiental. Mientras algunos se 
resisten a un compromiso para cambiar el rum-
bo de la situación en un futuro próximo y distan-
te; otros aceptan el desafío, el compromiso y la 
decisión de producir cambios totales o parcia-
les. 

 De allí que se puedan construir escenarios 
de tipo tendencial o de continuidad del rumbo 
observado en el territorio; deseable o de cambio 
del rumbo de acuerdo a las aspiraciones de los 
actores; o posibles o de cambio de rumbo de 
acuerdo a las posibilidades de los actores. Las 
diferencias entre ellos radica en la actitud que 
adopten los actores frente al comportamiento 
del territorio y su contexto.         

 El Escenario Ambiental Turístico provee 
las informaciones necesarias para proyectar el 
comportamiento de las zonas costero marina 
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frente a las proyecciones de distintos modelos 
turísticos que se proyecten. 

 En el caso de su relación con los ecosis-
temas costero marino, si las tipologías, infraes-
tructuras e instalaciones turísticas permitirán 
que los recursos naturales sean un producto 
turístico y un regulador de condiciones ambien-
tales del territorio. 

 En su relación con el uso y ocupación del 
suelo, si será ambientalmente sostenible para 
constituirse en un servicio turístico que no afec-
te la continuidad ecológica de los ecosistemas 
costero marino ni las compatibilidades con acti-
vidades no turísticas.

 En una línea similar se proyecta la relación 
del modelo con las infraestructuras y servicios 
básicos al considerar si se presentarán situacio-
nes de equilibrio o déficit para satisfacer los re-
querimientos del desarrollo de los distintos tipos 
de actividades socioeconómicas; y si contarán 
con potencialidades para constituirse en un en-
torno turístico sostenible frente a la promoción 
de un desarrollo fundamentado en lo turístico. 

 Todos estos aspectos se describen en los 
tópicos siguientes considerando sus variables 
de análisis con sus correspondientes procedi-
mientos metodológicos para su abordaje y el 
escenario global proyectado (Tabla Nº 13).  

B.1. METODOLOGIA PARA LA CONS-

TRUCCION DEL ESCENARIO AMBIEN-

TAL TURISTICO.

 La construcción de escenarios relativos al 
comportamiento de las zonas costero marina 
frente a distintos modelos turísticos proyecta-
dos, alude a la relación que se establece entre 
sociedad-naturaleza (por ejemplo, la modalidad 
de aprovechamiento de los ecosistemas costero 
marino para el desarrollo turístico);  y Estado-so-
ciedad (por ejemplo, la construcción de infraes-
tructuras y servicios de apoyo al desarrollo turís-
tico) dentro del territorio. Para ello se recurre a 
una integración de las informaciones obtenidas 
de cada uno de los componentes (naturales, 
uso del suelo, e infraestructura y servicios bá-
sicos) analizados y evaluados en el diagnóstico 
ambiental. Se trata de una integración orientada 
fundamentalmente a proyectar la situación que 
se estima podría suceder en términos de la pro-
ductividad, la sostenibilidad y la vulnerabilidad 
territorial. 

 Tres vertientes de una misma realidad que 
permiten visualizar en el territorio cuál será su 
comportamiento en los próximos 10 años. En el 
caso de la productividad del territorio, refiere a la 
capacidad para generar riqueza y bienestar que 
tendrá el territorio compatibilizando las activida-
des turísticas y complementarias con el com-
portamiento de los ecosistemas costero marino. 
Respecto a la sostenibilidad del territorio, alude 
a la capacidad que tendrán las zonas costeras 
marina para generar condiciones ambientales 
apropiadas que permitan la conservación, res-
tauración y resiliencia de sus ecosistemas fren-
te al crecimiento de las actividades turísticas/
no turísticas. Finalmente, en el caso de la vul-
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nerabilidad del territorio, refiere a la capacidad 
para adaptar y mitigar las zonas vulnerables de 
acuerdo al nivel de protección/exposición que 
tendrán frente a las proyecciones que se esti-
man sobre distintos tipos de amenazas natura-
les y antrópicas. 

 Desde el punto de vista metodológico la 
construcción de escenarios se realiza a partir 
de las informaciones del comportamiento de 
los componentes del territorio plasmados en el 
diagnóstico ambiental turístico, de manera de 
construir para cada caso un escenario tenden-
cial, otro deseable y un tercero posible. El es-
cenario tendencial se construye proyectando a 
5 y 10 años el comportamiento que tendrán los 
componentes utilizados como referencias, si se 
continúan con las tendencias evidenciadas en 
los últimos 10 años. 

 El escenario deseable es aquél que se 
proyecta considerando las aspiraciones de los 
planificadores, independientemente de la facti-
bilidad real de los cambios que deberían ope-
rarse para modificar las tendencias evidencia-
das en el comportamiento de los componentes. 
Finalmente, el escenario posible es aquél que 
se proyecta considerando las aspiraciones de 
los planificadores, y evaluando la factibilidad 
de realizar al menos algunos cambios parciales 
para modificar las tendencias evidenciadas en 
el comportamiento de los componentes. Los pa-
sos a seguir para la construcción de estos esce-
narios se presentan a continuación.

 Primer paso. Selección de las informa-

ciones plasmadas de manera sectorial en el 
diagnóstico relativas al comportamiento de la 
dinámica de las actividades turísticas y de los 
ecosistemas en los últimos 10 años. Por ejem-
plo, para el caso de la proyección de la capaci-
dad de carga de la playa se incluye:

• Datos de la capacidad de carga de la pla-
ya según la población flotante (promedio de 
turistas según tasa de ocupación anual) en al 
menos dos cortes temporales;

 Segundo paso. Construcción del escena-
rio tendencial a partir de las informaciones se-
leccionadas previamente. Siguiendo el ejemplo 
mencionado para el primer paso, las proyeccio-
nes se construyen de la siguiente manera:

• Proyecciones porcentuales similares a los 
datos obtenidos de la relación entre la capaci-
dad de carga de la playa y el crecimiento de la 
población flotante (promedio de turistas según 
tasa de ocupación anual) en los cortes tempo-
rales escogidos en el primer paso;

 Tercer paso. Construcción del escena-
rio deseable  a partir de modificaciones que 
se introduzcan en el escenario tendencial, ya 
sea porque la tendencia es negativa o porque 
hay deseos de cambio a futuro de la tendencia 
percibida en los últimos 10 años. Siguiendo el 
ejemplo mencionado para el segundo paso, las 
proyecciones se construyen de la siguiente ma-
nera:    

• Ajuste total o parcial de las proyecciones 
porcentuales del escenario tendencial que 

sean negativas para el desarrollo sostenible 
de la zona costero marina, considerando otros 
datos deseables entre la capacidad de carga 
de la playa y el crecimiento de la población 
flotante;

 Cuarto paso. Construcción del escenario 
posible  a partir de modificaciones que se intro-
duzcan en el escenario deseable, ya sea por-
que sus resultados arrojan que no es factible 
su implementación por cuestiones económicas, 
sociales, ambientales, o de otra naturaleza. Si-
guiendo el ejemplo mencionado para el tercer 
paso, las proyecciones se construyen de la si-
guiente manera:    

• Ajuste total o parcial de las proyecciones 
porcentuales del escenario deseable que 
sean factibles para el desarrollo sostenible de 
la zona costero marina, considerando otros 
datos posibles entre la capacidad de carga 
de la playa y el crecimiento de la población 
flotante.

 Quinto paso. Selección de alternativas a 
partir de los resultados obtenidos de los pasos 
anteriores, y redacción de los escenarios en el 
documento de planificación turística ambiental. 
Cabe señalar que para un mismo tópico (mo-
delos turísticos y ecosistemas costero marino) 
pueden utilizarse distintos tipos de escenarios 
(tendencial, deseable, posible), porque no ne-
cesariamente cada variable de análisis tiene el 
mismo comportamiento que las otras.  

  
2 Este escenario puede coincidir con el escenario tendencial 
si los planificadores así lo estiman, porque no necesaria-

mente todo lo tendencial es negativo. Si en caso esto ocu-
rriera debe estar expresada esta coincidencia en el texto.
 3 IDEM

B.2. CATEGORIAS DE ESCENARIOS PARA 

LA PLANIFICACION AMBIENTAL TURISTI-

CA APLICADA A LOS POTTS.

i. Ecosistemas costero marino y mode-

los turísticos.

 Una primera categoría de escenarios para 
la planificación turística ambiental aplicada a 
los POTTs es la que refiere a la relación entre 
los ecosistemas costero marino y los modelos 
turísticos. El objetivo de ello es proyectar las 
condiciones en las que se encuentran los re-
cursos naturales para continuar siendo o consti-
tuirse en un producto turístico y un regulador de 
condiciones ambientales del territorio. Con eta 
proyección se obtendrán informaciones sobre 
el comportamiento del hábitat costero marino 
frente a las actividades turísticas y la capaci-
dad de carga proyectada; y sobre  impactos del 
cambio climático y los riesgos naturales en los 
ecosistemas costero marino. A modo de ejemplo 
se presenta una gráfica de la información bási-
ca obtenidas del diagnóstico para proyectar los 
distintos tipos de escenarios sobre el comporta-
miento de los arrecifes de coral. 

 A modo de ejemplo se presentan dos mo-
dalidades posibles de redactar los escenarios 
que se escojan a los fines de la formulación del 
POTT.

•  La capacidad de carga de la playa tenderá 
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a un uso moderado por parte de la población 
flotante porque las proyecciones de la ocupa-
ción del suelo por el modelo turístico proyecta-
do no son cuantitativamente significantes para 
generar en ella un uso intensivo.

• El incremento del nivel del mar se prevé 
que aumentará entre 0.12 m y 1.05 m a media-
no y largo plazo, afectando principalmente a los 
ecosistemas costero marino localizados en la 
costa Atlántica (Las Terrenas y Las Galeras).       

 Estas modalidades de redacción de los 
escenarios seleccionados no excluyen a otras 
formas posibles de hacerlo, siempre que se re-

flejen en ellos magnitudes, tiempo y localización 
de los impactos de esos escenarios. 

ii. La proyección ambiental de la dinámi-

ca del uso y ocupación del suelo en las 

zonas turísticas.

 Una segunda categoría de escenarios para 
la planificación turística ambiental aplicada a los 
POTTs es la que refiere a la relación entre el 
territorio turístico y la dinámica del uso y ocupa-
ción del suelo. El objetivo de ello es proyectar 
las condiciones ambientales sostenibles de los 
usos del suelo para constituirse en un servicio 

turístico que no afecte la continuidad ecológica 
de los ecosistemas costero marino ni las com-
patibilidades con actividades no turísticas. Con 
esta proyección se obtendrán informaciones 
sobre el comportamiento de las relaciones usos 
del suelo turístico-otros usos; y sobre los impac-
tos de las modalidades de ocupación del suelo 
en la accesibilidad y sostenibilidad territorial. A 
modo de ejemplo se presenta una tabla de la in-
formación básica obtenidas del diagnóstico para 
proyectar los distintos tipos de usos del suelo 
generados por la proyección de habitaciones 
hoteleras. 

 A modo de ejemplo se presentan dos mo-
dalidades posibles de redactar los escenarios 
que se escojan a los fines de la planificación tu-
rística ambiental. 

• La productividad del suelo se proyecta para 
los próximos 5 años con un aumento del uso 
del suelo turístico y residencial que no afec-
tará las condiciones ambientales del territorio 

siempre que la densidad promedio sea de 12 
hab./ha.

• La productividad del suelo se proyecta para 
los próximos 10 años con un aumento del uso 
del suelo residencial turístico sobre la primera 
línea costera, lo que no contribuirá a adaptar/
mitigar el aumento del nivel del mar sobre la 
misma.   

 Estas modalidades de redacción de los 
escenarios seleccionados no excluyen a otras 
formas posibles de hacerlo, siempre que se re-
flejen en ellos magnitudes, tiempo y localización 
de los impactos de esos escenarios. 

iii. La proyección ambiental de la ofer-

ta-demanda de infraestructura básica en 

zonas turísticas.

 Una cuarta categoría de escenarios para la 
planificación turística ambiental aplicada a los 
POTTs es la que refiere a la relación entre el te-

Figura Nº 23. Escenarios del uso y ocupación del suelo según cantidad de habitaciones proyectadas en un territorio turístico

Figura Nº 24. Escenarios de los requerimientos de infraestructura básica frente al 

desarrollo de habitaciones proyectadas para el sector turístico

Figura Nº 22. Niveles de transformación de la dominación de coral a macroalga en arrecifes poco profundos.
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rritorio turístico y la oferta-demanda de infraes-
tructura básica. El objetivo de ello es proyectar 
las situaciones de equilibrio o déficit para satis-
facer los requerimientos del desarrollo de los 
distintos tipos de actividades socioeconómicas; 
así como las potencialidades que presentarán 
para constituirse en un entorno turístico soste-
nible frente a la promoción de un desarrollo fun-
damentado en lo turístico. Con eta proyección 
se obtendrán informaciones sobre el comporta-
miento de la oferta-demanda de infraestructura 
y servicios básicos frente a las actividades tu-
rísticas proyectadas; y sobre los impactos de la 
infraestructura y servicios básicos sobre la zona 
costera marina. 

 A modo de ejemplo se presentan dos mo-
dalidades posibles de redactar los escenarios 
que se escojan a los fines de la formulación del 
POTT. 

• La vulnerabilidad social se proyecta para 
los próximos 5 años en las zonas costeras, 
principalmente por las limitaciones en el ac-
ceso a la infraestructura de alcantarillado sa-
nitario y agua potable que demandan tanto 
las actividades turísticas como los residentes 
locales

 Estas modalidades de redacción de los 
escenarios seleccionados no excluyen a otras 
formas posibles de hacerlo, siempre que se re-
flejen en ellos magnitudes, tiempo y localización 
de los impactos de esos escenarios. 

C. LINEAMIENTOS DE ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL TURISTICO.

 La planificación turística ambiental aplica-
da a los POTTs alude a una instancia de progra-
mación de las intervenciones que se consideran 
oportunas realizar para incidir positivamente en 
el comportamiento del territorio, de acuerdo al 
escenario escogido previamente. Intervencio-
nes que se consideran fundamentales ejecutar 
para revertir las situaciones negativas y/o forta-
lecer las positivas detectadas en el Diagnósti-
co Ambiental y en los Escenarios tendenciales, 
deseables y posibles. Todo ello en la búsque-
da de anticiparse a los acontecimientos que se 
estima se producirán a corto, mediano y largo 
plazo y que impactarán a las interacciones entre 
el medio natural con el social y el construido y a 
la capacidad del territorio para asimilar nuevos 
grupos poblacionales y actividades económicas. 

 La instancia de programación forma parte 
de la primera fase de las dos que conforman 
toda formulación e implementación de la pla-
nificación turística ambiental, la cual incluye el 
diseño de propuestas o lineamientos de inter-
vención. La otra fase corresponde a la de instru-
mentación de la misma, en las que se incluyen 
la conformación de su estructura de gestión, 
operacionalización normativa y de herramientas 
institucionales y monitoreo y evaluación. Este 
instrumento provee las informaciones necesa-
rias para actuar sobre el comportamiento de las 
zonas costero marina frente a las proyecciones 
escogidas en la etapa de construcción de esce-
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narios. Estas se plasman en mapas de zonifica-
ción y en propuestas de lineamientos de progra-
mas y proyectos de ordenamiento ambiental.

 En el caso de su relación con los ecosis-
temas costero marino, se orientan hacia el or-
denamiento de las actividades turísticas com-
patible con los ecosistemas costero marino, la 
capacidad de carga proyectada y la adaptación 
al cambio climático. 

 Por su parte, en lo referente al uso y ocu-
pación del suelo, se hace lo propio hacia el or-
denamiento del uso y ocupación del suelo de las 
actividades turísticas, otros usos, la estructura 
urbana; el espacio público y la accesibilidad y 
seguridad territorial. 

 En una misma dirección se programa la 
relación del modelo turístico con las infraestruc-
turas y servicios básicos al considerar un orde-
namiento de la oferta e impactos de la infraes-
tructura y servicios básicos compatibles con las 
actividades turísticas proyectadas, y los ecosis-
temas costero marino; 

 Todos estos aspectos se describen en los 
tópicos siguientes considerando sus variables 
de análisis con sus correspondientes procedi-
mientos metodológicos para su abordaje y el 
ordenamiento territorial propuesto (Tabla Nº 14). 

C.1. FUNDAMENTOS DE LOS LINEAMIEN-

TOS DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

APLICADO A LOS POTTS.

 Los fundamentos de la programación de los 

lineamientos de ordenamiento ambiental aplica-
do a los POTTs aluden a los principios éticos, 
gerenciales y referenciales que orientarán a las 
soluciones que se proponen como respuestas 
a los problemas detectados en el Diagnóstico 
Ambiental y en los Escenarios Tendenciales, 
Deseables y Posibles. Estos fundamentos son 
ejes transversales que justifican a cada uno de 
los lineamientos para el ordenamiento territorial 
en sus distintas escalas. Reflejan, además, los 
valores que subyacen en ellos como un modo 
de clarificar porqué se proponen esas propues-
tas y no otras. Estos fundamentos, entre otros, 
pueden ser los siguientes:

a. Pertenencia, o representatividad de un te-
rritorio con recursos naturales y conjuntos ur-
banos que lo definen como propio de un ámbito 
cultural determinado. El sentido de pertenencia 
supone una identificación de la sociedad con 
el ámbito territorial en el que habita, en el cual 
se han producido históricamente hechos y pro-
cesos culturales que merecen ser preservados 
como parte de la herencia cultural de un pue-
blo. Es la expresión natural, paisajística, y fun-
cional en la vida de un pueblo.

b. Habitabilidad o seguridad en el uso del 
territorio y la construcción de infraestructuras 
capaces de generar armonía entre el medio na-
tural y construido. Es un principio que orienta 
acciones tendientes a mejorar el desarrollo hu-
mano y la calidad de vida de un territorio. Este 
principio procura un manejo que considera el 
mejoramiento integral del hábitat, más allá de 
una intervención que sólo evite la destrucción 

y/o deterioro de los recursos naturales.   

c. Corresponsabilidad en la contribución de 
todas las entidades gubernamentales y no gu-
bernamentales para ordenar el territorio. Esto 
es posible cuando todos los actores involucra-
dos se sienten corresponsables de los proble-
mas y las acciones posibles de implementar 
para su solución. Este principio busca revertir 
el proceso desarrollado hasta el presente en 
el cual cada uno de los actores ha actuado de 
manera independiente. La corresponsabilidad 
obliga y compromete a una actuación conjunta, 
ya que el problema y la solución es de todos. 

d. Participación de todos los actores en los 
procesos de planificación, toma de decisiones, 
ejecución y monitoreo de todas las intervencio-
nes que se realicen en pos del ordenamiento 
ambiental. Producto de la no consideración 
del otro en la búsqueda de soluciones, las en-
tidades públicas han intervenido independien-
temente sin asociarse unas con otras. Estas 
actuaciones independientes necesariamente 
deben revertirse mediante procesos participa-
tivos e integrados en el marco de un modelo de 
gestión territorial articulado y descentralizado. 

e. Equidad o acceso universal de todas las 
comunidades a los servicios básicos (agua 
potable, energía eléctrica, alcantarillado sa-
nitario, recolección de los desechos sólidos), 
especialmente de aquellos que viven o crecen 
en condiciones de exclusión y postergación so-
cial. La equidad es un principio fundamental en 
el ordenamiento ambiental, ya que garantiza 

que todos los sectores sociales accedan a la 
infraestructura básica para mejorar su calidad 
de vida.  

f. Gobernabilidad o acuerdos concertados 
en el desarrollo de los niveles de coordinación 
como garantía de que las metas y actividades 
propuestas para el ordenamiento ambiental, se 
realicen de manera transparente y participati-
va. En muchos casos se desarrollan procesos 
de gestión territorial que generan conflictos en-
tre hoteleros, tours operadores, productores, 
propietarios de terrenos de explotación fores-
tal, entidades del gobierno central, entre otros. 
Esto se expresa en la no credibilidad de unos 
hacia otros, generando una falta de confian-
za que genera tensiones que pueden socavar 
cualquier intento de ordenamiento territorial..  

g. Sostenibilidad ambiental y de los proce-
sos de gestión participativa que se proponen 
para el plan de ordenamiento ambiental. Esto 
supone que todas las intervenciones que se 
ejecuten en el presente se sostengan a través 
del tiempo para el disfrute y goce de las futuras 
generaciones. Las acciones independientes, 
sin participación ni concertación entre todos los 
actores ha orientado la dinámica de interven-
ciones puntuales en el territorio. Estas accio-
nes esporádicas, coyunturales e inmediatistas, 
no han garantizado la sustentabilidad de las 
condiciones de vida de las comunidades. Esto 
significa que se han tratado de paliativos que 
no resuelven la causa del problema ni tampo-
co sus consecuencias. En relación con ello, el 
principio de sustentabilidad procura que todo lo 
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indicado en el plan de ordenamiento territorial 
se sostenga en el tiempo, tanto en la dinámica 
de los procesos que se desarrollen como en las 
intervenciones físicas que se efectúen dentro 
del mismo.    

 Todos estos fundamentos intentan no sólo 
justificar los alcances de los lineamientos de 
ordenamiento ambiental aplicado a los POTTs 
sino también revertir la dinámica de gestión que 
se ha desarrollado hasta el presente. Esto in-
dica que no sólo se trata de inducir soluciones 
técnicas para el ordenamiento ambiental, sino 
también modificar las modalidades de actuación 
de cada uno de los actores involucrados en ello. 
El sólo hecho de realizar la planificación turística 
ambiental, es indicativo que se busca anticipar-
se a la agudización de los problemas presen-
tados hasta el presente; organizar medidas co-
rrectivas y recursos para evitar dicha situación; 
establecer metas en el tiempo y en el espacio de 
las intervenciones que se propongan y concer-
tar y coordinar actuaciones beneficiosas para 
todos los actores que participan del destino del 
territorio. En los tópicos siguientes se presen-
tan los alcances de los objetivos, zonificación y 
lineamientos de intervención que son producto 
de estos fundamentos.

C.2. OBJETIVOS DEL ORDENAMIENTO 

AMBIENTAL APLICADO AL POTT.

 El sólo hecho de realizar una planificación 
turística ambiental aplicada al POTT es indica-
tivo que se procura anticipar acciones ante los 

“desórdenes territoriales” que podrían produ-
cirse en el futuro a partir de la situación actual; 
organizar medidas correctivas y recursos para 
evitar dicha situación; establecer metas en el 
tiempo y en el espacio de las intervenciones que 
se propongan y concertar y coordinar actuacio-
nes beneficiosas para todos los actores que par-
ticipan del destino del territorio. De allí que los 
objetivos del ordenamiento ambiental aplicado 
al POTT giren en torno a la producción de co-
nocimientos y herramientas que permitan anti-
ciparse a las previsiones de los cambios futuros 
(potencialidades, limitaciones y capacidades); 
organizarse para actuar sobre ellas (sistema de 
información territorial); programarse para la im-
plementación de soluciones en el tiempo y el es-
pacio (normativas y proyectos); y estructurarse 
para garantizar y sostener la corrección de los 
desórdenes territoriales (gestión integrada). A 
pesar que se trata de cinco objetivos diferentes, 
no se encuentran disociados entre sí, sino, por 
el contrario, interrelacionados y concatenados.

 Los objetivos que se persiguen lograr con 
la implementación del ordenamiento ambien-
tal aplicado al POTT son los resultados espe-
rados que se derivan de la construcción de los 
escenarios tendenciales, deseables y posibles 
señalados en el tópico anterior. Estos objetivos 
se constituyen en las orientaciones a seguir con 
los lineamientos de intervención que se propon-
drán para el ordenamiento ambiental, con sus 
correspondientes metas, proyectos, acciones, 
recursos y actores involucrados. Los objetivos 
se estructuran de acuerdo al análisis (diagnósti-

co ambiental) y a las proyecciones (escenarios) 
estimadas para las relaciones sociedad.-natura-
leza; y Estado-sociedad, a partir de las proyec-
ciones del modelo turístico que se propone para 
el territorio objeto del análisis. El alcance de los 
mismos se presenta a continuación.     

i) Orientados al ordenamiento de la re-

lación Sociedad-naturaleza.

 Los objetivos que incluye este tipo de or-
denamiento se focalizan en la búsqueda de la 
eficiencia en la  productividad del suelo turístico 
adaptado a la tendencia que se proyecta con la 
construcción de nuevas instalaciones hoteleras, 
la sostenibilidad ambiental en la relación uso del 
suelo-capacidad productiva-potencialidades de 
los recursos naturales en su utilización como 
productos turísticos o reguladores ambientales; 
y la reducción de los niveles de vulnerabilidad 
territorial adaptada a la tendencia proyectada en 
el incremento del nivel del mar y el cambio de 
los patrones de precipitaciones, entre otros. Con 
relación a ello, se presentan algunos ejemplos 
ilustrativos de objetivos relativos a la productivi-
dad del suelo turístico tales como:

• Controlar el proceso de expansión urbana 
de aquellas zonas con potencial para el desa-
rrollo de productos y servicios turísticos.

• Conservar el nivel alto de productividad del 
suelo turístico en las zonas con mayores nive-
les de acceso a la confortabilidad territorial y 
menores riesgos frente a amenazas naturales.

 Tal como se observa, se trata de objeti-
vos orientados a proteger las zonas con mayo-
res potenciales para el desarrollo turístico, y a 
conservar aquellas que tienen alta capacidad 
para generar nuevas inversiones turísticas en el 
territorio.   Algo similar  a lo señalado sobre la 
productividad de suelo turístico son los objetivos 
relativos a la sostenibilidad ambiental, como es 
el caso de:

• Reducir los niveles de erosión en las zonas 
serranas como consecuencia de la sustitución 
del uso del suelo forestal; y de descargas di-
rectas a las cuencas media y baja de las cuen-
cas hidrográficas localizadas en el territorio 
provincial.

• Reducir los impactos sobre los litorales 
costeros y marinos que provoca el creciente 
desarrollo de las edificaciones e infraestruc-
turas turísticas en las zonas costeras marina 
principalmente.

 Dentro de este tipo de orientaciones cabe 
señalar los tipos de objetivos posibles relativos 
a la vulnerabilidad territorial, como es el caso 
de:

• Reducir el nivel de vulnerabilidad de los 
asentamientos humanos y fuentes de pro-
ducción de actividades turísticas localizadas 
en áreas de inundación, especialmente en la 
zona costera. 

• Mitigar los niveles de contaminación de las 
cuencas hidrográficas considerando el desa-
rrollo de actividades económicas y la localiza-
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ción de asentamientos humanos en la cuenca 
alta y media.

• Reducir el nivel alto de vulnerabilidad de 
aquellas áreas que presentan simultánea-
mente cuatro tipos de amenazas (inundación, 
contaminación, erosión, ciclones), tal como 
sucede en la zona costera.       .

ii) Orientados al ordenamiento de la re-

lación Estado-Sociedad.

 Los objetivos que incluye este tipo de orde-
namiento se focalizan en la búsqueda de la dis-
tribución equitativa de infraestructuras, servicios 
y empleos, especialmente en las áreas que van 
a tener mayores consecuencias por el aumento 
de las inversiones turísticas, y el incremento de 
los niveles de riesgos de las zonas costeras ma-
rina. Con relación a ello, se presentan algunos 
ejemplos ilustrativos de objetivos relativos a la 
vulnerabilidad social tales como:

• Incluir incentivos económicos y fiscales 
para el incremento de las capacidades de la 
oferta y demanda de infraestructura y per-
sonal calificado en los servicios turísticos en 
aquellas zonas de menores niveles de cono-
cimiento.

• Fortalecer las ventajas comparativas y las 
complementariedades de infraestructuras y 
servicios turísticos con los municipios del en-
torno turístico.

 Tal como se observa, se trata de objetivos 
orientados a desarrollar las zonas con meno-

res posibilidades de acceder a las oportunida-
des que brinda el desarrollo turístico, así como 
aquellas que se puede potencializar aún más.        

C.3. ZONIFICACION PARA EL ORDENA-
MIENTO AMBIENTAL TURISTICO.

 Los objetivos presentados son indicativos 
de lo que se espera lograr con la implementa-
ción de los lineamientos de ordenamiento am-
biental aplicado a los POTTs en zonas costero 
marina. Sin embargo, requieren de un conjunto 
de instrumentos que precisarán cómo imple-
mentar procesos para su logro y dónde focalizar 
las intervenciones para ello. De esta manera, se 
orientan acciones y recursos “territorializados” 
en aquellos puntos del territorio que exigen in-
tervenciones de conservación, modificación, 
mejoramiento, inclusión, entre otras. Entre los 
instrumentos posibles de utilizar para ello se han 
seleccionado tres: uno que refiere a la zonifica-
ción de las intervenciones; otro relativo a los li-
neamientos de ordenamiento territorial y uso del 
suelo, y un tercero relativo al marco normativo y 
modelo de gestión del ordenamiento ambiental. 

 Estos tres instrumentos son complementa-
rios entre sí y no necesariamente suponen un 
nivel jerárquico entre ellos, ya que la zonifica-
ción permite visualizar en el territorio las áreas 
dónde se localizarán las intervenciones y las 
normativas de usos del suelo; los lineamientos 
de ordenamiento ambiental y uso del suelo hace 
lo propio orientando las acciones relacionadas 
con la sostenibilidad ambiental, productividad 
del suelo, vulnerabilidad territorial, y vulnerabi-

lidad social; y el modelo normativo y de gestión 
del ordenamiento ambiental aplicado al POTT 
a la estructura normativa, organizacional y los 
procesos que deben realizarse para una apro-
piada implementación. Mientras el primero defi-
ne en el territorio aquellas áreas que presentan 
características similares para una intervención 
determinada, el segundo presenta las respues-
tas de lo que se realizará en las mismas; y el 
tercero define las modalidades de operacionali-
zación de estas respuestas.         

 En este tópico se presenta el instrumento 
correspondiente a la zonificación, ya que los 
otros dos se incluyen en el tópico siguiente y en 
los anexos de este documento. Con relación a 
ello se proponen tres tipos de zonificación cons-
truidas en base a la orientación señalada en los 
objetivos definidos en el tópico anterior: i)  zonas 
de unidades ambientales de uso y ocupación 
del suelo; ii) zonas de unidades ambientales 
sostenibles considerando la adaptación de las 
actividades económicas, las infraestructuras y 
equipamientos a las situaciones de vulnerabili-
dad territorial y al modelo turístico propuesto, y 
iii) zonas de unidades ambientales de interven-
ciones prioritarias para el desarrollo sostenible. 

 Cada una de estas zonas se complementa 
con las otras y todas ellas responden a distintas 
situaciones de desarrollo, conservación, adap-
tación y mitigación en la relación modelo turís-
tico-ecosistemas costero marino como opor-
tunidad para el desarrollo sostenible. Mientras 
algunas constituyen un aporte para las Resolu-
ciones ministeriales y normativas municipales 
(zonas de uso del suelo); otras se proponen 

como respuestas a la sostenibilidad de los eco-
sistemas y las cuencas hidrográficas (zonas de 
sostenibilidad ambiental); y una tercera a la re-
habilitación y renovación del medio construido 
(zonas de intervenciones prioritarias). Una des-
cripción de cada una de ellas se presenta a con-
tinuación.

• Unidades ambientales de Uso y ocupación 
del suelo.

 La propuesta de zonificación del uso del 
suelo responde a los objetivos de la relación 
sociedad-naturaleza orientados a garantizar la 
productividad del suelo a partir de su capacidad 
productiva o uso potencial con fines turísticos y 
de actividades complementarias, y a evitar que 
a futuro se produzcan situaciones en las que se 
presente un uso del suelo inadecuado por in-
compatibilidades entre los usos del suelo turísti-
co y otros usos. Se trata de una zonificación que 
facilita todas las informaciones necesarias para 
la elaboración de una Resolución Ministerial y 
normas municipal de uso del suelo que se com-
plementen entre sí. 

 De esta manera la zonificación se consti-
tuye en un instrumento que permite tomar de-
cisiones con relación a las solicitudes de usos 
del suelo que a corto y mediano plazo proven-
gan del sector privado y/o del propio sector 
gubernamental (por ejemplo de las sectoriales 
del gobierno central). Como la vigencia de esta 
propuesta no es retroactiva en el tiempo no es 
aplicable a los usos actuales del territorio. En tal 
sentido, comenzará a aplicarse al momento que 
el MITUR dicte la Resolución ministerial y que 
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los Consejos de Regidores de los ayuntamien-
tos municipales y las Juntas de los Distritos Mu-
nicipales aprueben una normativa compatible 
con la Resolución del MITUR.   

 La zonificación del territorio en unidades 
ambientales de uso y ocupación del suelo se 
constituye en una división operativa del mismo 
que proporciona informaciones sobre las moda-
lidad es de usos permitidos y no permitidos que 
cada unidad ambiental debe tener según la in-
tensidad de las actividades que se han desarro-
llado, que se desarrollan y que potencialmente 
se pueden desarrollar. Esto implica la distinción 
entre las cualidades de desarrollo turístico que 
tiene cada unidad ambiental a fin de ser con-
sideradas de manera espacialmente separada. 
Con esta síntesis de informaciones la zonifica-
ción se plasma cartográficamente asignando a 
cada unidad o zona funciones especiales. 

 Los criterios a utilizar para la zonificación 
en unidades ambientales homogéneas deben 
incluir la zona marina como continuidad de las 
zonas terrestres, porque  todo lo que sucede en 
tierra firme que forma parte de una cuenca, tie-
ne efectos sobre esa zona marina, incluso so-
bre otras zonas marinas corriente debajo de esa 
zona, y a veces incluso corriente arriba en casos 
de climatología extrema. También, en muchos 
casos, en esa zona marina frente al desarrollo, 
se llevan actividades indirectas relacionadas a 
ese desarrollo que inciden directamente sobre 
los recursos marinos presentes. De igual forma, 
la zona marina y costera influye directamente 
sobre las condiciones ambientales presentes en 

la costa, hasta el punto de ser la base principal 
del uso de zonas en desarrollo. 

 Este tipo de zonificación incluye informa-
ciones sobre los usos permitidos y no permiti-
dos, modalidades de uso del espacio público, 
acciones frente a los ecosistemas costero mari-
no, disponibilidad de infraestructuras y servicios 
parámetros urbanísticos y ambientales, y densi-
dades habitacionales y poblacionales, como las 
utilizadas por la DPP en los POTTs (Figura Nº 
18). 

• Unidades ambientales Sostenibles.

 La zonificación en unidades ambientales 
sostenibles responde a los objetivos de la rela-
ción sociedad-naturaleza orientados a garanti-
zar la sostenibilidad de los distintos ambientes 
que conforman el territorio, así como a reducir 
sus niveles de vulnerabilidad frente a las ame-
nazas naturales y antrópicas que son suscepti-
bles de alterarlos. Se trata de zonas con carac-
terísticas naturales homogéneas que reflejan el 
estado al que se aspira lograr en ellas (conser-
vación, mejoramiento, sustitución, entre otros). 
En cada una de ellas se propondrán acciones 
que respondan al interrogante de para qué ac-
tividad turística en particular, y socioeconómica 
o uso del suelo en general (tipo de utilización 
de la tierra) son aptas en dichas zonas, y qué 
intervenciones se proponen realizar en ellas. 

 La utilidad de contar con unidades am-
bientales sostenibles con propósitos de ordena-
miento territorial, es que permite identificar las 
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localizaciones que garanticen adecuadas opor-
tunidades de inversión para una actividad pro-
ductiva sostenible y menos vulnerable. Este tipo 
de información se complementa a su vez con el 
de las áreas que presentan ciertas amenazas o 
riesgos para la población, la infraestructura y los 
recursos naturales. De esta manera se busca 
compatibilizar la homogeneidad de las aptitudes 
con los riesgos a los cuales están sujetas las 
distintas porciones del territorio. Estas informa-
ciones se plasman en un mapa que sintetiza su 
distribución en el territorio. 

 Se trata de una zonificación de áreas de 
actuación de decisión política-técnica que no 
corresponde exclusivamente a un diagnósti-
co de lo existente, orientada a la conservación 
de los recursos naturales sin menoscabo del 
desarrollo económico del territorio turístico en 
las zonas costeras marina. Es una propuesta 
de zonificación por la cual se promueve la con-
servación de los recursos naturales como una 
respuesta de adaptación/mitigación frente a los 
modelos turísticos propuestos. Por otra parte, 
este tipo de zonificación contempla las zonas 
correspondientes a las Áreas Protegidas pero 
no se profundiza en ellas porque estas cuentan 
con su propia legislación y sus propios planes 
de manejo.

 Los criterios a utilizar para la zonificación 
en unidades ambientales homogéneas se fo-
calizan en aquellas áreas que requieren de un 
mismo tipo de intervención para aumentar la 
resiliencia de los ecosistemas costero marino; 
o conservar la biodiversidad existente ellos; o 

mitigar los riesgos naturales; o restaurar la con-
tinuidad ecológica de los mismos. Esto implica 
una integración de todos aquellos factores que 
sintetizan el potencial o aptitud del medio natu-
ral como soporte, receptor y fuente de recursos 
para las actividades económicas  y  los  asenta-
mientos  humanos; como así  también  el nivel 
de exposición frente a los riesgos producidos 
por fenómenos naturales asociados a las con-
diciones del  medio. Este tipo de zonificación 
incluye informaciones sobre las intervenciones 
propuestas realizar para la rehabilitación de las 
cuencas hidrográficas, restauración de ecosis-
temas costero marino, control de inundaciones, 
conservación de las áreas protegidas, y restau-
ración de bosque fragmentados, entre otros (Fi-
gura Nº 19). 

• Unidades ambientales de intervenciones 
prioritarias.

 La propuesta de zonificación de interven-
ciones prioritarias responde a los objetivos de 
la relación Estado-sociedad orientados a reducir 
los niveles de vulnerabilidad económica y am-
biental en los que se encuentre la zona costera 
marina objeto del ordenamiento ambiental. Se 
trata de una zonificación de áreas de actuación 
de decisión política-técnica que no corresponde 
exclusivamente a un diagnóstico de lo existente, 
orientada a la localización de tipos de equipa-
mientos e infraestructuras que son fundamenta-
les para el desarrollo económico (por ejemplo, 
centros de visitantes, escuelas de artesanías, 
mercados, puerto, instalaciones turísticas) y 
para el mejoramiento de las condiciones de vida 
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de la población (por ejemplo, acueductos y al-
cantarillado sanitario). Estas medidas se plan-
tean con el criterio de sostenibilidad ambiental y 
económica; de manera de contribuir a la reduc-
ción de los niveles de vulnerabilidad del territo-
rio más allá de constituirse en un requerimiento 
necesario para su desarrollo. 

 A diferencia de las propuestas anteriores 
de zonificación en la cual se proponían acciones 
de ordenamiento ambiental tendiente a garanti-
zar su sostenibilidad, en este caso se concen-
tra en medidas de implementación de nuevos 
equipamientos e infraestructuras en áreas que 
presentan altos niveles de vulnerabilidad frente 
a las permanentes amenazas naturales y antró-
picas que se producen en el territorio (por ejem-
plo contaminación de las cuencas hidrográficas, 
incremento de las emisiones de carbono por los 
vertederos municipales, entre otras). También 
es una zonificación que se complementa con la 
normativa propuesta para el uso del suelo, en 
tanto se concentra en intervenciones que son 
compatibles con los usos del suelo propuestos. 
En tal sentido, es plausible de ser aplicada al 
momento que las autoridades nacionales, y mu-
nicipales aprueben este tipo de zonificación.   

 Los criterios a utilizar para la zonificación 
en unidades ambientales homogéneas de in-
tervenciones prioritarias se focalizan en aque-
llas áreas que requieren de un mismo tipo de 
intervención para generar servicios turísticos y 
agrícolas de soporte a las actividades turísticas 
y como respuesta alternativa para el desarrollo 
de las comunidades más pobres; o aumentar 

las acciones de investigación-acción científica 
en zonas de alto endemismo; o producir energía 
renovable y manejo sostenible de los recursos 
hídricos; o desarrollar un manejo sostenible de 
acueductos y sistemas de descarga de aguas 
residuales; o desarrollar un turismo de sol y 
playa con manejo sostenible de los ecosiste-
mas costero marino, entre otros. Estas posibles 
orientaciones sólo son ilustrativas de los alcan-
ces de este tipo de zonificación, pero cada terri-
torio presentará sus particularidades, y podrán 
incluirse otras más que no se han señalado. 

 Este tipo de zonificación incluye informa-
ciones sobre las intervenciones propuestas 
realizar para la rehabilitación de zonas territo-
rialmente deterioradas por déficit de infraes-
tructuras y servicios; la consolidación de otras 
que cuentan parcialmente con infraestructuras y 
servicios básicos; y manejo sostenible de zonas 
con recursos económicos en desarrollo, entre 
otros (Figura Nº 20). 

C.4. LINEAMIENTOS DE INTERVENCION.

• Conceptos y Modelos de Matrices y de Es-
tructuración de Programas y proyectos.

 Los componentes de las propuestas del 
ordenamiento ambiental incluyen un conjunto 
de lineamientos, metas, proyectos, acciones y 
recursos dirigidos a orientar los aspectos se-
ñalados en los escenarios para las relaciones 
sociedad-naturaleza, y Estado-sociedad. Los 
lineamientos de ordenamiento ambiental son 
indicativos de la orientación que se imprimirán 
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a las acciones que se propongan para ordenar 
el territorio turístico. Ello incluye los programas 
y proyectos de ordenamiento ambiental que 
se implementarán a partir de los objetivos se-
ñalados precedentemente, con sus correspon-
dientes resultados esperados, costos y tiempo 
estimado (corto, mediano y largo plazo) y roles 
de los actores (coordinación, apoyo, ejecución, 
financiamiento). Estos lineamientos definen ha-
cia dónde canalizar los recursos, esfuerzos e 
intereses de las entidades públicas y privadas 
involucradas en ello. Sus principales caracterís-
ticas son:

• Presentan un planteamiento general, con 
un carácter orientador. Los lineamientos pro-
gramáticos sólo plantean la orientación que 
tendrá el Estado para su gestión, por lo tanto, 
no pueden expresar acciones específicas a 
ser desarrolladas. Por ejemplo, la construc-
ción de un acueducto no puede ser una línea 
programática, porque propone una acción 
muy específica, por lo que correspondería a 
una línea programática de mejoramiento de la 
infraestructura básica.

• Contemplan de manera integral todos los 
requerimientos de ordenamiento ambiental. 
Las líneas programáticas abarcan todos los 
temas que tienen relación con el desarrollo in-
tegral del territorio desde lo turístico: realidad 
socioeconómica, vocación productiva, pobla-
ción, medio ambiente y recursos naturales, in-
fraestructura y equipamiento urbano, servicios 
públicos, entre otros. Una gestión del territorio 
turístico se encaminará hacia el desarrollo in-

tegral si fundamenta su accionar en una visión 
global de la realidad costero marina. 

• Conforman una estructura de un promedio 
de 5 ejes que orientan la gestión del territorio. 
Una limitada cantidad de líneas programá-
ticas, que puede oscilar entre 4 y 8, depen-
diendo de las necesidades de cada territorio, 
sintetiza la visión global que las autoridades 
nacionales/locales quieren lograr en un pe-
ríodo de 4 años. Dado su carácter orientador, 
una excesiva cantidad de líneas programáti-
cas podría dispersar la actuación de las enti-
dades gubernamentales. 

• Plantean objetivos abordables por diferen-
tes entidades gubernamentales o departa-
mentos del gobierno local. El enfoque de un 
“programa integrado” que se imprime en la for-
mulación de los Programas de ordenamiento 
ambiental, supone que los objetivos que seña-
lan las líneas programáticas son abordables 
por los entes gubernamentales. Aunque cada 
uno cumplirá con su cuota de responsabilidad, 
este ejercicio intersectorial para programar y 
ejecutar en conjunto, fortalece la capacidad 
de las entidades gubernamentales.

• Responden a problemáticas internas (del 
territorio) y externas (del contexto). Los linea-
mientos programáticas abarcan los objetivos 
de la gestión ambiental en dos direcciones 
principales: (1) Hacia la gestión propiamente 
dicha, entendiendo como tal las potencialida-
des y limitaciones que tienen las entidades 
gubernamentales para asumir sus funciones; 
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y (2) hacia lo externo, que refiere a las ne-
cesidades de desarrollo del territorio. Tradi-
cionalmente, existe una tendencia a resolver 
sólo lo externo, dando menos importancia a lo 
interno. Sin embargo, la práctica ha demostra-
do que el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas, administrativas y financieras de las 
entidades gubernamentales, garantiza un me-
jor desempeño en la gestión. Un conjunto de 
líneas programáticas con un enfoque integral, 
contempla ambas dimensiones.

 Los lineamientos programáticos buscan 
promover las potencialidades que tiene el terri-
torio para su desarrollo y superar las limitacio-
nes que le impiden alcanzarlo. El alcance de los 
grandes objetivos definidos como lineamientos 
programáticos, supone vencer diferentes obs-
táculos que han impedido que ese objetivo se 
logre. Por tal razón, una vez que se han definido 
los lineamientos programáticos se determinan 
para cada línea programática las problemáticas 
o limitaciones que deberán ser superadas para 
alcanzar el objetivo. En una etapa posterior, las 
soluciones a cada una de esas problemáticas 
de convertirán en metas a alcanzar. De esta ma-
nera se facilita un abordaje más realista de las 
líneas programáticas. 

 Cada uno de estos lineamientos es una 
respuesta apropiada a diferentes problemáti-
cas que se han detectado en la elaboración del 
Diagnóstico Ambiental y de los Escenarios Ten-
denciales y Posibles (Tabla Nº 15). En relación 
con ello, se establecen las metas que se espe-
ran cumplir a corto, mediano y largo plazo y los 

proyectos que permitirán el cumplimiento de las 
mismas. En el caso de las metas, se considera 
un nivel de factibilidad de su cumplimiento de 
acuerdo a las capacidades vigentes en las es-
tructuras de gestión del sector público (gobier-
no central y ayuntamiento), del sector privado y 
de las organizaciones comunitarias. Las metas 
para el ordenamiento ambiental, son los alcan-
ces específicos, concretos y medibles que se 
quieren lograr para el cumplimiento de lo que se 
ha propuesto en la línea programática. 

 Para definir las metas de cada línea pro-
gramática, se enuncia en positivo las proble-
máticas o debilidades que se han identificado 
como obstáculos para alcanzarla. No es ne-
cesario describir cómo se va a lograr, sólo se 
enuncia el ideal de una situación que se quie-
re cambiar o un logro concreto que se quiere 
alcanzar. Para una misma problemática puede 
definirse más de una meta, debido a que exis-
ten problemáticas que se pueden abordar desde 
diferentes ópticas; igualmente, una misma meta 
puede estar orientada a la solución de más de 
una problemática. La definición de metas para el 
ordenamiento territorial se realiza considerando 
los siguientes criterios:

 - Las metas se orientan a planteamientos 
específicos. A diferencia de las líneas progra-
máticas que presentan planteamientos globa-
les, las metas se refieren a un planteamiento 
específico que se realizará para cumplir lo es-
tablecido con cada línea programática. 

 - Las metas plantean claramente el objetivo 
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perseguido. Cualquier munícipe que lea las 
metas que se ha propuesto el gobierno local/
nacional, tiene que comprender lo que se está 
tratando de alcanzar. Esta condición es impor-
tante, porque facilita la comprensión y la co-
laboración de los demás actores del territorio 
y de sectores externos (gobierno central, gru-
pos empresariales, agencias internacionales).

 - Las metas apuntan hacia resultados que 
pueden ser medidos. Cuando se plantea una 
meta, ésta debe apuntar a resultados medi-
bles, es decir, posibles de ser contados u ob-
servados. Algunos resultados generalmente 
se expresan en cantidades (de dinero, bene-
ficiarios, obras), por lo que son más fáciles 
de medir. Otros, que se refieren a la calidad, 
como el mejoramiento de la oferta de un ser-
vicio o de las capacidades del personal, son 
más difíciles de medir, pero siempre podrán 
ser observados y permitirán elaborar instru-
mentos para su medición. 

 Para los proyectos se toman en cuenta 
aquellos que mejor responden a las expecta-
tivas de los actores y a su posibilidad de eje-
cutarlos. Un proyecto, descrito de forma gene-
ral, es la búsqueda de una solución inteligente 
al planteamiento de un problema. Visto desde 
este ejercicio, para el ordenamiento ambiental 
los proyectos son el planteamiento de aquello 
que es necesario realizar para el cumplimiento 
de una meta. Es decir, la meta es lo que se de-
sea alcanzar, mientras que el proyecto es lo que 
indica qué hay que hacer para lograrlo. 

 Una vez definidas las líneas programáticas 
con sus problemáticas, metas y proyectos, las 
autoridades y técnicos gubernamentales y los 
actores sociales y económicos, participantes 
de la elaboración de los lineamientos de orde-
namiento ambiental, establecen el orden de 
prioridades en que implementarán las metas 
propuestas. Se trata de un ejercicio que orien-
ta las inversiones gubernamentales prioritarias 
y la dirección que adoptará la gestión de los 
distintos niveles del Estado, en términos de uso 
de los recursos, acuerdos interinstitucionales, 
etc. Para determinar cuál será el impacto con 
el cumplimiento de las metas, se determina si 
está dirigida a mejorar la gestión del Estado o 
del territorio. 

 A partir de las líneas programáticas, me-
tas y proyectos, se definen los diferentes ele-
mentos que operacionalizarán los lineamientos 
de ordenamiento ambiental aplicados al POTT. 
En general, se trata de conocer las acciones 
específicas que se realizarán, los recursos que 
se movilizarán y los actores que podrían involu-
crarse en la ejecución de cada proyecto. Esta 
es la etapa en la cual el ente promotor del or-
denamiento ambiental identifica los esfuerzos 
de gestión y negociación que emprenderá para 
lograr lo que se ha propuesto. Las acciones de-
tallan los pasos a realizar para la ejecución de 
los proyectos. 

 Definir plazos, significa estimar la cantidad 
de tiempo que se requiere para completar lo que 
se ha programado. Cuando se conoce el tiempo 
en que se realizará una acción y se planifica en 
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Figura Nº 28. Ejemplo de un modelo de estructuración de Perfiles de Programas y proyectos

función de esto, se logra una mayor eficiencia 
y un ahorro de recursos. En la operacionaliza-
ción del ordenamiento ambiental se estima el 
plazo de tiempo que supone alcanzar una meta. 
Si se ha programado que ésta se alcance con 
la ejecución de más de un proyecto, para ellos 
también se establecerá un plazo. En este caso, 
el plazo de la ejecución de la meta no será ne-
cesariamente una sumatoria del plazo de la eje-
cución de sus proyectos, porque estos podrían 
ejecutarse simultáneamente.

 Cuando se trata de la operacionalización de 
un programa de desarrollo sostenible, los recur-
sos para su consecución es una de las variables 
más importantes y la que más preocupa a las 
autoridades gubernamentales. Generalmente 
se constituye en la principal limitación para en-
frentar las demandas del territorio. Esto ocurre 
porque se concentra la atención principalmente 
en los recursos financieros, y entre ellos, en el 
monto con el que cuentan anualmente las enti-
dades de gobierno. Sin embargo, el espectro de 
los recursos es mucho más amplio y varía de 
un territorio a otro. El acceso a ellos, depende 
de las habilidades de las autoridades guberna-
mentales para detectar las posibles fuentes de 
financiamiento y obtener de las mismas el apo-
yo deseado.

  Finalmente, para la operacionalización del 
ordenamiento ambiental se identifican los ac-
tores que se harán responsables y se compro-
meterán con la ejecución de las acciones-pro-
yectos. Esto implica identificar las personas o 
instituciones que, según el tipo de proyecto, tie-

nen algún involucramiento como asesores téc-
nicos o como financiadores, ya sea a través de 
donaciones, préstamos o de colaboración ins-
titucional. Estos actores pueden ser: el gobier-
no central, organizaciones no gubernamentales 
locales y nacionales, centros educativos, otros 
ayuntamientos, agencias de cooperación inter-
nacional, grupos comunitarios, entre otros. 

 A partir de las metas priorizadas y validadas 
de acuerdo al nivel de factibilidad para ejecutar-
las a corto, mediano y largo plazo, se define un 
cronograma de intervenciones que será moni-
toreado y evaluado en la etapa de instrumenta-
ción. No obstante ello, las distintas escalas terri-
toriales son las que indican la complejidad en la 
realización de acciones simultáneas. 

 A modo de ejemplo se presenta en la figura 
Nº 21 una modalidad posible de estructuración 
de perfiles de programas y proyectos, que res-
ponden a uno de los lineamientos establecidos 
previamente; y en la Figura Nº 22 una idea de 
Imagen Objetivo que puede ser incluida dentro 
de los programas y proyectos. Aunque ambos 
instrumentos pueden ser más desarrollados que 
el modelo presentado, lo importante es que in-
cluya los principales ítems para la toma de de-
cisiones preliminares. Sin duda que al momento 
de ejecutar el programa y sus proyectos se reali-
zarán estudios más detallados de factibilidad de 
su implementación. La inclusión de este tipo de 
formato permite tener una idea global de cuánto 
cuesta implementar el ordenamiento ambiental 
aplicado al POTT. 
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Figura Nº 29. Ejemplo de representación de la Imagen-Objetivo de Programas y proyectos.

Figura Nº 28. Ejemplo de un modelo de estructuración de Perfiles de Programas y proyectos
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A. GESTIÓN INTERSECTORIAL.

A.1. ESTRUCTURA OPERATIVA Y DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL.

 La Estructura Operativa y de Coordinación 
Interinstitucional de un ordenamiento ambiental 
aplicado al POTT fundamentado en la articula-
ción Turismo-Biodiversidad es totalmente distin-
ta a la realizada tradicionalmente. El modelo de 
ordenamiento ambiental desarrollado hasta el 
presente se ha fundado en una gestión ambien-
tal de manera coyuntural, sectorial y segregati-
va y una estructuración del territorio con áreas 
renovadas integralmente y otras conservadas 
en su patrimonio y modalidades de uso y ocu-
pación del suelo. La gestión ambiental se ha 
desarrollado a través de acciones sectoriales, 
producto de la propia planificación de las insti-
tuciones involucradas, coyunturales, en función 
de la demanda que tiene cada sector en particu-
lar, y segregativas, en relación al sector social 
y al territorio hacia el cual se dirigen las inver-
siones propias o, se alientan las del sector no 
gubernamental. 

 Menos aún, estos actores han plasma-
do procesos de gestión ambiental vinculados 
al resto de los actores tradicionales no guber-
namentales. La participación ciudadana no ha 
estado presente en el diseño del marco jurídico 
vigente ni en la toma de decisiones de las in-
tervenciones implementadas desde los ámbitos 
gubernamentales. El modelo de gestión vigente 
y tendencial es de tipo centralizado, dado que la 
planificación, toma de decisiones, y ejecución, 
evaluación y monitoreo de las  acciones, se 

realiza unidireccionalmente “desde arriba hacia 
abajo”. En relación con ello, y visto que este mo-
delo de gestión ambiental ha generado desórde-
nes territoriales (contaminación, deforestación, 
descontrol urbano, entre otros), se propone un 
Modelo de Gestión Ambiental descentralizado 
en la planificación, toma de decisiones y eje-
cución de acciones para el ordenamiento am-
biental. Las pautas que orientarán este modelo 
serán las siguientes:

a. Estructura de coordinación intersectorial 
para la planificación y gestión ambiental del te-
rritorio turístico. 

 La propuesta de una nueva modalidad de 
gestión participativa se fundamenta en base a 
una estructura intersectorial apropiada para ga-
rantizar el ordenamiento ambiental del ámbito 
objeto de la intervención. Se trata de una es-
tructura bajo la modalidad de “Mesa de Trabajo 
y Concertación” de la cual participan todos los 
actores que hacen vida y/o que tienen intereses 
en dicho territorio, pero liderado por el MITUR. 
Este espacio de poder facilita la concertación de 
percepciones diferenciadas entre los mismos y 
la coordinación de acciones que garanticen la 
integralidad y la sustentabilidad del territorio. 
Sin embargo, esta estructura formal debe ad-
quirir una denominación de Consejo, Núcleo o 
Unidad, e incluir: 

 - Una instancia de coordinación, constituida 
por los Ministerios de Turismo, Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y de Economía, 
Planificación y Desarrollo, y el ayuntamiento/
Junta Distrital, 

 - Una instancia técnica, conformada por re-
presentantes de los Ministerios de Turismo, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Economía, Planificación y Desarrollo, del 
ayuntamiento/Junta Distrital, del Cluster Turís-
tico y de las entidades sectoriales del gobier-
no central como el Ministerio de Agricultura, 
INAPA, e INDRHI, entre otras, y finalmente, 

 - Una instancia ejecutora zonal, conformada 
por representantes de organizaciones produc-
tivas, Ong´s u organizaciones comunitarias 
representativas de los intereses de las distin-
tas zonas donde se propone la localización de 
los proyectos. 

 Esto significa que los roles tradicionales de 
los actores se reorientarán en función de las de-
cisiones que adopte el Consejo, Núcleo o Uni-
dad Intersectorial. Se trata de tres instancias de 
trabajo diferenciadas entre sí por las responsa-
bilidades que tendrán que asumir durante el pro-
ceso. En términos operativos el que conduce el 
proceso de manera continua es el grupo técnico 
liderado por la DPP, ya que es el encargado de 
programar las actividades del proceso de orde-
namiento ambiental aplicado al POTT, convocar 
a los núcleos zonales de acuerdo a lo estableci-
do previamente en los lineamientos de ordena-
miento ambiental. A su vez, es el enlace entre el 
Consejo Intersectorial y los núcleos zonales en 
el proceso de toma de decisiones respecto a los 
distintos momentos en que se ejecuta el ordena-
miento ambiental aplicado al POTT. No obstante 
estas diferenciaciones de roles, y en vista a la 
promoción de un proceso participativo entre to-
dos los actores, este Esquema no supone que 
el Consejo Intersectorial es el que toma las de-

cisiones finales, sino que éstas se consensuan 
con los núcleos zonales. 

 Las funciones del Consejo Intersectorial 
son de índole representativa y operativa, en 
tanto es el que representa al proceso de planifi-
cación turística ambiental ante cualquier gestión 
institucional que se realice con entidades nacio-
nales e internacionales y operativiza  los flujos 
de recursos humanos, económicos y de equi-
pamiento que son requeridos para la ejecución 
del ordenamiento ambiental. Sus características 
son las siguientes:

 Funciones Representativas

• Representar a las instituciones involucra-
das ante cualquier gestión de recursos y/o 
de divulgación que se realice con entidades 
públicas y privadas del nivel nacional e inter-
nacional.

• Representar a las instituciones involucra-
das para la firma de Convenios particulares 
que surjan durante el proceso de ejecución 
del ordenamiento ambiental con instituciones 
nacionales e internacionales.

 Funciones Operativas

• Proporcionar los recursos humanos (per-
sonal técnico y administrativo), económicos 
(contratación de consultorías cortas, refrige-
rios y materia gastable) y logísticos (equipos 
de audio, salón de conferencia) que sean re-
queridos por el equipo técnico para el desarro-
llo de la planificación turística ambiental.

• Aprobar las notas de prensa o cualquier 
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otro documento de divulgación pública del 
proceso de ordenamiento ambiental, que sea 
preparado por el grupo Técnico con el propó-
sito de mantener informada a la población.

• Aprobar los informes parciales y finales 
que brinde el equipo Técnico respecto a los 
avances del proceso de ejecución de la plani-
ficación turística ambiental.

• Convocar reuniones mensuales o quin-
cenales (según se acuerde entre los actores 
involucrados) a sus miembros y al Equipo 
Técnico para evaluar los avances periódicos 
experimentados en la planificación turística 
ambiental. 

 Las funciones del Grupo Técnico son de 
índole técnica y operativa, en tanto es el que ge-
nera todas las informaciones técnicas necesa-
rias para la ejecución de la planificación turística 
ambiental y operativiza las actividades progra-
madas para la elaboración de programas y pro-
yectos de ordenamiento ambiental. Las caracte-
rísticas de estas funciones son las siguientes:

 Funciones Técnicas

• Recopilar, procesar y sintetizar todas las 
informaciones básicas que se requieren para 
el diseño de proyectos y programas identifi-
cados para la planificación turística ambiental 
aplicada al POTT.

• Revisar las bases técnicas propuestas para 
el marco normativo que regirá el ordenamien-
to ambiental de los municipios y Distritos Mu-
nicipales del territorio turístico objeto del plan.

• Diseñar las dinámicas de trabajo y los con-
tenidos de cada uno de los talleres que se rea-
licen con los núcleos zonales.

• Participar de todo el proceso de capaci-
tación continua que implemente el Consejo 
Intersectorial en acuerdo con los núcleos zo-
nales.

 Funciones Operativas

• Convocar a todas las instituciones que 
integran las distintas áreas temáticas de los 
núcleos zonales para los encuentros que se 
programen en la ejecución y seguimiento a 
la planificación turística ambiental aplicada al 
POTT.

• Redactar todos los Informes Técnicos que 
sean solicitados por el Consejo Intersectorial 
y/u otras instituciones que colaboren en la eje-
cución del POTT.

 Las funciones de los Núcleos Zonales son 
de índole representativa y operativa, en tanto es 
el que representa a las distintas zonas donde se 
localizan los proyectos propuestos en el POTT 
y operativiza  los flujos de recursos humanos e 
informaciones que son necesarios y requeridos 
para la ejecución de la planificación turística am-
biental. Las características de estas funciones 
son:

 Funciones Representativas

• Representar a la sociedad civil y/o a enti-
dades gubernamentales en las distintas zonas 
de ejecución de los proyectos de ordenamien-
to ambiental.

• Representar a las entidades involucradas 
para la formulación de proyectos zonales toda 
vez que el Consejo Intersectorial lo requiera 
ante las gestiones que realice con institucio-
nes nacionales e internacionales.

 Funciones Operativas

• Proporcionar los recursos humanos (perso-
nal técnico y de apoyo) para su participación 
en todos los encuentros que sean convocados 
por el equipo técnico y/o gestor del  ordena-
miento ambiental.

• Aprobar los Documentos parciales y finales 
que brinde el equipo Técnico respecto a los 
avances del proceso de ejecución de la plani-
ficación turística ambiental para cada una de 
las zonas.

• Participar de todas aquellas reuniones 
extraordinarias que sean convocadas por el 
Equipo Técnico y/o Gestor en el marco de la 
la planificación turística ambiental aplicada al 
POTT. 

 Esta estructura de gestión territorial es la 
base para impulsar el ordenamiento ambiental 
aplicado a los POTTs, ya que garantiza el in-
volucramiento de todos los sectores e intenta 
promover nuevas modalidades en la toma de 
decisiones. Aunque esto no supone una depen-
dencia de parte de las entidades del gobierno 
central y local a las decisiones del Consejo In-
tersectorial, lo que busca es que toda vez que 
estas instituciones realicen sus planes sectoria-
les sean consensuados y coordinados con los 
impulsados desde el Consejo. La ejecución de 
esta propuesta supone  la Divulgación y valida-

ción de la estructura de planificación y gestión a 
nivel intersectorial; la Conformación de Consejo 
Intersectorial y el grupo técnico; la Conforma-
ción de los núcleos zonales; y la Definición de 
las modalidades de articulación entre el Consejo 
Intersectorial y los Núcleos Zonales. Este pro-
ceso implica la definición de los cargos y res-
ponsabilidades de cada uno de los núcleos, los 
reglamentos y estatutos de la estructura. A partir 
de la juramentación de sus miembros se pone 
en funcionamiento primeramente el Consejo 
Intersectorial, el cual validará el grupo técnico 
propuesto por las entidades involucradas. 

b. Participación ciudadana garantizada en el 
marco normativo que regule el ordenamiento 
territorial.

 La participación de la ciudadanía en los 
destinos del territorio turístico en general y de 
los municipios y distritos municipales en particu-
lar, se incorporará a la normativa vigente que se 
propone como marco legal de esta propuesta de 
ordenamiento territorial, en acuerdo con el MI-
TUR y los ayuntamientos/Juntas Distritales. En 
tal sentido, se propone incluir en las Resolucio-
nes del MITUR y en las ordenanzas municipales 
del ordenamiento ambiental aplicadas al POTT 
los siguientes artículos:

 Artículo 1. Basados en los principios de la 
gobernabilidad local, el MITUR (o Ayuntamiento 
según los casos) creará, instrumentará y facili-
tará todos aquellos mecanismos que aseguren 
la participación ciudadana en el logro del objeto 
de la planificación turística ambiental. La promo-
ción de cabildos abiertos, mini cabildos, centros 
de promoción comunitaria y cualquier otro me-
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canismo de participación consultiva y de toma 
de decisiones podrán ser algunas de las formas 
posibles que garanticen dicha participación. 

 Articulo 2.   Las organizaciones de base 
territorial (Juntas vecinales, cooperativas, aso-
ciaciones intermedias, organizaciones no gu-
bernamentales, entre otros) podrán solicitar  
al MITUR o al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (o al Ayuntamiento según 
los casos) asistencia técnica - social en el di-
seño y ejecución de proyectos de preservación, 
conservación y mejoramiento ambiental. Este 
proceso de gestión ambiental podrá o no repre-
sentar una erogación económica para el MITUR 
(o el Ayuntamiento según los casos), como así 
también, todo proyecto educativo y cultural de-
sarrollado en el ámbito formal y/o informal que 
garantice la concientización ambiental en la co-
munidad en general.

 El propósito de estos artículos es abrir un 
espacio de participación permanente que per-
mita consensuar intereses contrapuestos entre 
los actores. En el caso del territorio turístico, por 
ejemplo, cuando se implementen nuevas activi-
dades turísticas compatibles con la conserva-
ción de los ecosistemas costero marino, cuando 
se reordene las cuencas de los ríos reasentan-
do aquellas familias que se encuentran en al-
tos niveles de vulnerabilidad frente a amenazas 
naturales, o, cuando se limite las alturas de las 
edificaciones y el tipo de materiales a utilizar en 
ellas. Por otra parte, estos artículos están orien-
tados a promover nuevos incentivos a los pro-
pietarios u organizaciones de la sociedad civil 
que procuran rescatar y/o preservar el patrimo-
nio natural, turístico, urbanístico/arquitectónico. 

 La operacionalización del modelo de ges-
tión participativa propuesta para la implemen-
tación de la planificación turística ambiental re-
quiere del apoyo externo de instituciones como 
universidades, organismos no gubernamentales 
y/o gubernamentales vinculadas al ordenamien-
to territorial. Dicho apoyo se orienta a la aseso-
ría técnica y económica en la capacitación para 
implantar el modelo de gestión ambiental, con-
formar los núcleos zonales, manejar integral-
mente el desarrollo turístico, reordenar urbanís-
ticamente los territorios turísticos. 

 Complementariamente a ello, se requiere 
de este tipo de asesoría para el  Fortalecimiento 
Institucional de las Oficinas municipales involu-
cradas (Planeamiento urbano, técnica y unidad 
de gestión ambiental) y la Sala Capitular en as-
pectos relacionados al seguimiento a las norma-
tivas de ordenamiento ambiental propuestas y 
para el diseño y gestión de los proyectos pro-
puestos en la planificación turística ambiental.  
No obstante ello, cada territorio podrá requerir 
de otro tipo de apoyo externo según las particu-
laridades que los distingue.

B. INSTRUMENTOS DE EVALUACION Y 
MONITOREO DE LA IMPLEMENTACION 
DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL.

B.1. TIPOS DE INSTRUMENTOS Y ESTRUC-
TURAS DE EVALUACION Y MONITOREO.

 A diferencia de las etapas de programación 
e instrumentación del ordenamiento ambiental 
aplicado al POTT señaladas previamente que 
explican cómo definirlo y cómo planificar su eje-

cución, esta etapa está dirigida al seguimiento 
de su implementación. En general, el monitoreo 
se refiere al modo de velar por el cumplimiento 
de lo programado, y la evaluación, al análisis de 
las razones por las cuales se ha cumplido o no 
lo programado. Mediante estos mecanismos, se 
realizan los ajustes necesarios para el cumpli-
miento de lo propuesto.

 El monitoreo de la implementación del or-
denamiento ambiental aplicado al POTT se re-
fiere al seguimiento de la ejecución de las ac-
ciones y proyectos que permiten el alcance de 
las metas propuestas. Es decir que, el punto de 
referencia para el monitoreo son los proyectos 
y los resultados que se obtienen de su imple-
mentación. Esta metodología, propone que el 
seguimiento de los proyectos sea monitoreado 
cada seis meses, que se considera un tiempo 
suficiente para evaluar resultados. Este monito-
reo de la ejecución de los proyectos y el alcance 
de los resultados, permite obtener informacio-
nes valiosas para analizar las causas de los as-
pectos positivos y negativos. Esto es, tanto de la 
eficiencia del proceso para aprovechar las expe-
riencias positivas, como de los imprevistos y/o 
debilidades encontradas para proponer correc-
ciones al mismo. Esta profundización, se realiza 
mediante la evaluación, para la cual estos datos 
servirán de insumo.

 Este seguimiento o monitoreo se efectúa 
en base a ‘indicadores de monitoreo’. Estos, 
miden el nivel de cumplimiento de las metas y 
la efectividad de las intervenciones de la ges-
tión local en el alcance de los proyectos y los 
resultados obtenidos. Estos indicadores se es-
tablecen enunciando los proyectos en forma de 

resultados obtenidos. Por ejemplo, si el proyec-
to consiste en ‘ampliación de 2 vías principales’, 
el resultado esperado, que se enuncia como un 
indicador de monitoreo, es ‘2 vías principales 
ampliadas. 

 Una variable importante en el monitoreo de 
la implementación del ordenamiento ambiental 
aplicado al POTT, es la identificación de los fun-
cionarios y/o departamentos de las entidades 
gubernamentales que serán responsables de 
ejecutar lo programado. Al momento de hacer la 
evaluación, éstos suministrarán la información 
necesaria sobre el avance en la ejecución de los 
proyectos. A los seis meses de iniciar la imple-
mentación del ordenamiento ambiental, se revi-
sa cuáles de los proyectos programados para 
ese período se han alcanzado en su totalidad 
o parcialmente y, cuáles aún no se han inicia-
do. Con ello se estima en porcentaje el avance 
que ha tenido el proyecto. En el caso de metas 
cuantificables, por ejemplo, la construcción de 
50 letrinas, si al momento del monitoreo se han 
construido 25, se estima el avance en un 50%. 
En el caso de las metas menos cuantificables, 
como la creación de un departamento, se esti-
ma el avance en función de la cantidad de accio-
nes que se han realizado hasta ese momento. 

 Para realizar el seguimiento de la imple-
mentación del ordenamiento ambiental aplica-
do al POTT se utiliza una Tabla de Monitoreo 
que sirve para monitorear los proyectos corres-
pondientes a un año de gestión. Terminado el 
monitoreo de ese año, se actualizaría la misma 
para el año siguiente. Esta tabla contiene en sus 
tres primeras columnas el listado de metas, los 
proyectos correspondientes y el plazo de tiempo 
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en que se ha estimado completarlo. En la cuar-
ta columna, se coloca el nombre el funcionario, 
unidad o departamento que será responsable 
de asumir la ejecución del proyecto; y, en la co-
lumna siguiente los indicadores de monitoreo, 
que son los proyectos enunciados como si ya se 
hubieran completado. En las últimas dos colum-
nas se completará, en porcentajes, el avance 
logrado en la ejecución de los proyectos a los 6 
meses de iniciar la implementación del ordena-
miento ambiental aplicado al POTT, y posterior-
mente a los 12 meses:

 Esta instancia de monitoreo, es un procedi-
miento por el cual se verifica la eficiencia y efica-
cia de la ejecución de un proyecto, identificando 
sus logros y atrasos en el tiempo y las fortalezas 
y debilidades del modelo de gestión adoptado 
para el diseño y gestión de los proyectos. De 
acuerdo a las conclusiones de este análisis, se 
recomiendan medidas correctivas para optimi-
zar los resultados esperados del proyecto. En 
este caso, se trata de evaluar en qué magnitud 
se han revertido las situaciones problemáticas 

detectadas en el Diagnóstico Ambiental. 

 El objetivo de la evaluación de la imple-
mentación del ordenamiento ambiental aplica-
do al POTT, es evaluar el nivel de eficiencia del 
MITUR en el cumplimiento de lo programado y 
alertar a los responsables de la ejecución de los 
proyectos sobre posibles fallos y atrasos. De 
esta manera se procura evitar o disminuir las 
repercusiones negativas sobre el proceso. Para 
el proceso de evaluación, se fija una reunión 
semestral que tendrá como insumo los resulta-
dos obtenidos en la tabla de monitoreo. La eva-
luación del ordenamiento ambiental aplicado al 
POTT, permite conocer si las metas planteadas 
se están cumpliendo o si éstas tendrán que mo-
dificarse o adecuarse debido a imprevistos que 
hayan surgido en la dinámica de trabajo. En el 
caso de que no se cumplan, la evaluación per-
mite reconocer las causas y redefinir las accio-
nes. 

 La evaluación se realiza, tanto para revi-
sar a profundidad todos los detalles del proceso 

como para analizar el desempeño financiero se-
gún lo presupuestado. De allí que se considere 
fundamental realizar una evaluación del proce-
so y otra del presupuesto. Para evaluar el pro-
ceso se consideran básicamente las siguientes 
variables:

• Plazos. Esta variable incluye el tiempo en 
que se ejecuta el proyecto y se evalúa si se 
cumplió tal como se habían planificado.

• Responsabilidades. Se evalúa si el funcio-
nario, unidad o departamento responsable ha 
cumplido con las tareas asignadas, y el nivel 
de participación de otros actores externos al 
ayuntamiento que estén involucrados como 
colaboradores.

• Cantidad. Refiere al análisis del cumpli-
miento de las cantidades de resultados que 
fueron programados. Si se programó construir 
50 letrinas, en esta variable se evalúa si se 
construyeron más o menos de lo programado.   

• Calidad. Esta variable, es más difícil de 

medir, pero es muy importante. Aunque se 
haya cumplido con las cantidades estimadas, 
puede suceder que los resultados no tengan 
suficiente calidad. Por ejemplo, puede que se 
haya alcanzado una meta de señalizar las ca-
lles principales, pero la pintura que se utilizó 
se ha empezado a deteriorar muy rápido. Este 
caso, aunque se alcanzó la meta de señalizar 
las calles, la calidad de los resultados no ha 
sido satisfactoria.

• Mecanismos de comunicación. Eficiencia 
de los mecanismos de comunicación utiliza-
dos para el seguimiento durante el proceso de 
ejecución de acciones.

 Para este seguimiento, se elabora una ta-
bla como la que muestra el ejemplo para cada 
uno de los proyectos a ser evaluados. A partir de 
la misma, se establecen conclusiones sobre la 
eficiencia de la gestión en la ejecución del pro-
yecto y se adoptan determinaciones para mejo-
rar dicha eficiencia.

Tabla Nº 16. Modelo tipo de Monitoreo del Ordenamiento Ambiental aplicado al POTT

Tabla Nº 17. Modelo tipo de Evaluación del proceso del ordenamiento ambiental aplicado al POTT.

Tabla Nº 18. Modelo tipo de Evaluación del Presupuesto del ordenamiento ambiental aplicado al POTT.



115114 PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLESECCIÓN IV | LINEAMIENTOS Y GUIA TECNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y PROYECTOS.

SECCIÓN IV SECCIÓN IV
LINEAMIENTOS Y GUÍA TÉCNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL APLICADO A LOS POTTs.

LINEAMIENTOS Y GUÍA TÉCNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL APLICADO A LOS POTTs.

 En el caso de la evaluación del presupues-
to se concentra en el seguimiento de la ejecu-
ción financiera del proyecto. Se trata de asegu-
rar que los costos de las acciones ejecutadas 
se mantengan dentro de lo programado. Para 
este seguimiento, se elabora una tabla como la 
que muestra el ejemplo, en la que se relaciona 
el costo en que se estimó cada acción con el 
costo que tuvo su ejecución. Este ejercicio per-
mite ajustar el manejo del presupuesto general 
(Tabla Nº 18).

 A partir de estas tablas se redacta un in-
forme de evaluación en el que se especifican 
las razones que llevaron a dichos resultados. 
De esta manera es posible fortalecer las prác-
ticas positivas logradas en el proceso y corregir 
las negativas. Los resultados de la evaluación 
permitirán ajustar la ejecución de las metas, 
por lo tanto, siempre se actuará con flexibilidad 
para replantear las acciones. A continuación se 
presentan algunos posibles resultados, con los 
cuales un ente gubernamental se enfrentará a 
partir de un proceso de evaluación.

 - No hay ninguna desviación notable respec-
to de los planes trazados. El ejercicio de eva-
luación encamina al equipo de trabajo a man-
tener las prácticas de éxito implementadas.

 - El tiempo de ejecución se estimó incorrec-
tamente (la acción se ejecutará en mayor o 
menor tiempo de lo estimado). Se determinan 
los efectos de los retrasos y sus causas pro-
bables, verifica si hay que realizar cambios en 
la ejecución del proyecto con sus correspon-
dientes recomendaciones.

 - El rendimiento del personal involucrado no 
ha sido como se esperaba y el trabajo ha sido 
poco eficiente. Se determina la gravedad de 
los problemas encontrados y se analizan las 
causas probables. Asimismo, se proponen so-
luciones y se planifican los ajustes y modifica-
ciones necesarios.

 - Los costos al momento de la ejecución son 
superiores a lo programado. Esto puede ocu-
rrir, si surgen otros elementos no previstos en 
el presupuesto, tales como si la moneda ha 
perdido valor, los precios han aumentado y/o  
si se tienen pérdidas importantes, entre otros. 

 - La colaboración de algún agente externo 
no pudo concretarse y ya no se podrá contar 
con ello, por motivos propios o ajenos a los 
mismos. En caso de que se considere impo-
sible la ejecución del proyecto sin la participa-
ción de dicho agente externo, se evalúa la po-
sibilidad de cancelar la ejecución del proyecto 
o gestionar la integración de otros agentes.

 - Las condiciones en que se previó ejecutar 
una meta han cambiado debido a otras cir-
cunstancias ajenas al ayuntamiento: cambios 
en políticas nacionales, la promulgación de 
una ley, destrucción por un desastre natural, 
entre otros. Se evalúa la posibilidad de reo-
rientar las prioridades para la ejecución de los 
proyectos y/o gestionar la integración de otros 
agentes.

 Estas reflexiones generales sobre el proce-
so de monitoreo y evaluación del ordenamiento 
ambiental aplicado al POTT no incluyen particu-
laridades y especificidades que son propias de 

las distintas escalas de intervención territorial. 
Sin embargo, constituyen un punto de partida 
para ser incorporadas en ejercicios de ordena-
miento ambiental, que a su vez, se compatibi-
lizarán con los procedimientos y mecanismos 
que ya existen en esta dirección en entidades 
gubernamentales y privadas. De lo que se trata 
es de ajustar estos instrumentos a los nuevos 
desafíos que impone la instrumentación integra-
da de proyectos con la toma de decisiones que 
caracterizan el accionar de los actores territoria-
les. 

 Finalmente, cabe señalar que esta instan-
cia de evaluación y monitoreo incluye también 
una revisión del proceso de planificación-ges-
tión desarrollado en términos intersectoriales. 
Dentro de ello se incluye: 

 - La evaluación-monitoreo de la articulación 
ayuntamiento-sector privado a través de un 
equipo técnico, como una modalidad apropia-
da para la institucionalización de un proceso 
de ordenamiento ambiental en el que se con-
jugan los intereses municipales y los del sec-
tor privado. 

 - La evaluación-monitoreo de la incorpora-
ción al equipo técnico de representantes de 
instituciones del gobierno central, de manera 
de ponderar su nivel de involucramiento con 
la implementación del ordenamiento ambien-
tal aplicado al POTT, y de su rol dentro de ello.

 - La evaluación-monitoreo del fortalecimien-
to de la superación personal y comunitaria de 
las comunidades locales, en un proceso de re-
ordenamiento que requiere de un crecimiento 
continuo de la autoestima de los habitantes.  

 - La evaluación-monitoreo de la conforma-
ción de alianzas estratégicas con instituciones 
externas a las comunidades, para la ejecución 
de proyectos de manejo integrado de cuencas 
o de reforestación o mejoramiento de las zo-
nas costero marina, como una sumatoria de 
esfuerzos, recursos y capacidades.

 Todos estos aspectos contribuyen a incre-
mentar le nivel de credibilidad de los actores te-
rritoriales en procesos complejos que obligan a 
una evaluación-monitoreo periódico, de manera 
de garantizar que la articulación turismo-biodi-
versidad es una real opción para el desarrollo 
sostenible.
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A. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL TURÍSTI-

CO. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.

A.1. DINÁMICA SOCIOECONÓMICA DEL 

TERRITORIO.

i. Evolución y distribución de la población y su 
impacto sobre la zona costero marina.

 La evolución y distribución poblacional alu-
de a las modalidades de agrupamiento en de-
terminados lugares por parte de las personas 
nacidas en un sitio determinado o proveniente 
de otros sitios. En el caso de las zonas costero 
marina se presentan cuatro tipos de población 
que hace uso del territorio de manera perma-
nente o periódica: la población residente; la 
población flotante; la población de servicios y 
la población visitante. Cada uno de estos tipos 
está asociado al tiempo de permanencia (diaria, 
interdiaria, semanal, mensual, anual) en el terri-
torio, ya sea porque vive allí (residente); porque 
disfruta de los productos, servicios y el entor-
no turístico (turista); porque trabaja diariamente 
en los servicios turísticos (trabajador); o porque 
ocasionalmente lo visita (visitante). Aunque la 
permanencia de cada uno de ellos en el territo-
rio sea variable, su impacto en el mismo se mul-
tiplica porque todos hacen uso de los servicios y 
actividades que allí se desarrollan.

 Esta situación muestra que a los fines del 
diagnóstico territorial se considera fundamental 
relacionar la evolución y distribución de la po-
blación con el comportamiento de la zona cos-
tero marina, porque su sostenibilidad depende 
del comportamiento poblacional. De allí que no 

se considere únicamente la población residen-
te, sino todo tipo de población que dinamiza el 
territorio producto de las actividades y servicios 
turísticos directos o indirectos. En tal sentido, no 
es un análisis de la dinámica de la población per 
se, sino en relación el territorio en general, y con 
las zonas costero marina en particular.  

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de la evolución y distribución 
poblacional y su impacto en las zonas costero 
marina. En el caso de los contenidos se indican 
las características de la población, y su dinámi-
ca y distribución en el territorio, y las variables 
de análisis que deben considerarse para cada 
una de ellos. Variables que refieren a los tipos 
de población, los flujos migratorios, y la locali-
zación en el territorio según niveles de concen-
tración-expansión.  Con respecto a la metodolo-
gía de aplicación se indican los procedimientos 
metodológicos a utilizar para la colecta de infor-
mación, y las herramientas de diagnóstico; la 
importancia que este tipo de información repre-
senta para el MITUR; los actores involucrados 
y los tiempos que demanda la construcción de 
este tipo de informaciones. En el caso de los 
procedimientos se trata de análisis de las mag-
nitudes, composición, y comportamiento de los 
distintos tipos de población frente a las particu-
laridades de las zonas costero marina. Respec-
to a las herramientas de diagnóstico cabe men-
cionar los mapas de distribución poblacional y 
flujos migratorios; y tablas comparativas de las 
tasas de crecimiento intercensal, entre otras. 

PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.



121120 PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

ANEXOS ANEXOS
ANEXO 1: INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMULACIÓN DE UN 
DIAGNÓSTICO AMBIENTAL INTEGRADO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO.

ANEXO 1: INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMULACIÓN DE UN 
DIAGNÓSTICO AMBIENTAL INTEGRADO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO.

ANEXO I | INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMULACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO AMBIENTAL INTEGRADO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO.

 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de herramientas para el diagnóstico; una gráfica 
referida al porcentaje de población urbana por 
subsistemas regionales; y un mapa de distribu-
ción de flujos migratorios según magnitudes de 
movimiento de un territorio a otro. Ambas herra-
mientas son una referencia para construir infor-
maciones similares en zonas costeras marina, 
porque se encuentran en los censos nacionales 
de población y vivienda.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos de 

recursos naturales y uso del suelo la inclusión 
de este tipo de informaciones para la formula-
ción del diagnóstico ambiental también requiere 
de un apoyo de otras entidades gubernamen-
tales como la Oficina Nacional de Estadística y 
Censos (ONE) que es la que cuenta con las ca-
pacidades e informaciones para abordar el tema 
de la distribución poblacional en el territorio. En 
consecuencia, se hace necesario que el MITUR 
acuerde con esta entidad las modalidades de 
trabajo conjunto para el análisis del territorio.

Figura Nº 30. Porcentaje de población urbana por subsistemas urbanos con relación a la población total urbana a nivel del país.

Fuente de información: Elaboración propia, Abril 2012 en base a los censos nacionales de población y vivienda.

Figura Nº 31. Mapa de flujos migratorios a nivel nacional.

ii. CAPACIDADES Y OPORTUNIDADES 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONO-
MICO DE LAS ACTIVIDADES TURISTICAS Y 
COMPLEMENTARIAS.

 A diferencia del análisis que se realiza en 
el tópico referido a la evolución y distribución 
de la población, en el cual solo se alude a sus 
características generales, en este caso se pro-
fundiza en las capacidades (tipo, magnitud, limi-
taciones) que tiene la población con relación a 
las actividades turísticas y complementarias que 
se realizan en el territorio, y a las oportunidades 
(laborales, económicas-financieras, educativas, 
tecnológicas, entre otras) que brinda este tipo 
de mercado laboral para accesar a las mismas. 
Ambos aspectos están estrechamente vincula-
dos entre sí, ya que no necesariamente el hecho 
de contar con capacidades incide en el acceso 
a las oportunidades que brinda el mercado la-
boral. O, puede haber múltiples oportunidades 
(demanda) en determinadas actividades eco-
nómicas (por ejemplo en servicios de hotelería) 
y escasas capacidades (oferta) en la población 
donde se localizan las mismas. No obstante es-
tas vicisitudes propias de la realidad territorial 
ambos aspectos requieren un análisis particula-
rizado por la incidencia en su dinámica.        

 Esta situación muestra que a los fines del 
diagnóstico territorial se considera fundamental 
relacionar las capacidades y oportunidades de y 
para la población local a partir de las actividades 
turísticas y complementarias. Se trata de otra 
vertiente de análisis del comportamiento de las 
zonas costero marinas, ya que las capacidades 
están sujetas a la base construida previamente 

para acoger un modelo turístico determinado, y 
las oportunidades son las que proporciona ese 
modelo que se alienta. Por otra parte, al cono-
cer la relación entre ambas se puede saber si el 
modelo turístico contribuye al desarrollo local, o 
si requiere de apoyo externo para su consolida-
ción.  

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de las capacidades y oportu-
nidades para el desarrollo social y económico 
de las actividades turísticas y complementarias. 
En el caso de los contenidos se indican las ca-
pacidades de la población, sus oportunidades y 
la relación entre ambas, y las variables de aná-
lisis que deben considerarse para cada una de 
ellos. Variables que refieren a los tipos de servi-
cios en donde se focalizan las capacidades de 
la población, y a las oportunidades que brindan 
los productos, servicios y entorno turístico.  

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de las magnitudes, y limi-
taciones de las capacidades y oportunidades. 
Respecto a las herramientas de diagnóstico 
cabe mencionar tablas y gráficas de las capa-
cidades y oportunidades y las relaciones entre 
ambas, entre otras.
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 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de herramientas para el diagnóstico; una tabla 
referida al porcentaje de población desocupada 
por limitaciones en sus capacidades y en las 
oportunidades que se presentan a nivel urbano; 
y un mapa de distribución de la población pobre 
en la provincia de Samaná. Ambas constituyen 
una referencia para construir informaciones si-
milares en zonas costeras marina, ya sea por-
que se encuentran en los censos nacionales de 
población y vivienda, o en las encuestas de ho-
gares.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos de 
recursos naturales y uso del suelo la inclusión 
de este tipo de informaciones para la formula-
ción del diagnóstico ambiental también requiere 
de un apoyo de otras entidades gubernamen-
tales como la Oficina Nacional de Estadística 
y Censos (ONE) que es la que cuenta con las 
capacidades e informaciones para abordar el 
tema de las capacidades de la población. Sin 
embargo, el MITUR cuenta con capacidades 
técnico-operativas para analizar el tema de las 
oportunidades.

Figura Nº 32. Evolución de la población desocupada en zonas urbanas a nivel nacional según nivel educativo

Figura Nº 33. Porcentaje de hogares pobres en la provincia Samaná.

SECCIÓN III | LINEAMIENTOS Y GUIA TECNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y PROYECTOS.
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iii. VENTAJAS COMPARATIVAS, COMPETI-
TIVAS Y COMPLEMENTARIEDADES ENTRE 
LAS ACTIVIDADES TURISTICAS Y OTRAS 
ACTIVIDADES ECONOMICAS.

 El análisis de las ventajas competitivas, 
comparativas y complementariedades entre las 
actividades turísticas y otras actividades eco-
nómicas, contribuyen a profundizar más en el 
conocimiento del comportamiento de las zonas 
costero marina. Más allá de conocer cuáles son 
las actividades económicas dominantes en un 
territorio y qué características tienen en térmi-
nos cuantitativos (magnitud de la oferta, recur-
sos generados, entre otros) y cualitativos (per-
cepción del consumidor-productor), lo que se 
procura es conocer qué aspectos o condiciones 
sociales, económicas, locacionales, tecnológi-
cas y/o ambientales, entre otros, inciden para 
que una actividad adquiera competitividad por 
sí misma (ventaja competitiva), por compara-
ción con otra de su misma naturaleza (ventaja 
comparativa) o por complementarse con otras 
de naturaleza distinta (complementariedades).

 Esta situación muestra que a los fines del 
diagnóstico territorial se considera fundamental 
relacionar estas actividades económicas entre 
sí para indagar sobre cuáles proactivas y cuáles 
receptivas o de acompañamiento a las proacti-
vas. No obstante ello, en algunos casos suelen 
presentarse actividades económicas que tienen 
ventajas competitivas por la asociación de va-
rios factores y no necesariamente por sí misma. 
Tal es el caso de la actividad financiera realiza-
da a través de entidades propias de ello (ban-
cos, cooperativas, asociaciones, entre otras). 

Su localización en áreas de alta concentración 
poblacional, de servicios y actividades económi-
cas de distinta naturaleza incide por ejemplo en 
la canalización de recursos financieros y mone-
tarios

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de las ventajas competitivas, 
comparativas y complementariedades entre las 
actividades turísticas y otras actividades econó-
micas. En el caso de los contenidos se indican 
estos tres tipos de temas, y las variables de 
análisis que deben considerarse para cada una 
de ellos. Variables que refieren a las sinergias 
entre la actividad turística y otras actividades 
económicas, y las relaciones con la competen-
cia regional/nacional/internacional, y con otras 
actividades económicas y la infraestructura y 
servicios básicos. 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de las magnitudes, y limi-
taciones de estos tipos de ventajas y comple-
mentariedades. Respecto a las herramientas de 
diagnóstico cabe mencionar tablas y gráficas de 
las mismas entre las actividades turísticas.

PROYECTO BIODIVERSIDAD COSTERA Y TURISMO. UNA OPORTUNIDAD  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.
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 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de herramientas para el diagnóstico; una gráfica 
referida al porcentaje de canalización de recur-
sos de las entidades financieras según su locali-
zación; y una tabla de superficie sembrada bajo 
riego según distritos de riego a nivel nacional. 
Ambas constituyen una referencia para cons-
truir informaciones similares en zonas costeras 
marina, porque son ejemplos de algunos facto-
res (localización y concentración de actividades 
económicas) que inciden en la competitividad 
(financiera) de un territorio, y en las complemen-
tariedades entre un recurso (agua) y una activi-
dad económica (agricultura).   

 Al igual que lo señalado para los tópicos de 
recursos naturales y uso del suelo la inclusión 
de este tipo de informaciones para la formula-
ción del diagnóstico ambiental también requiere 
de un apoyo de otras entidades gubernamen-
tales como el Ministerio de Economía, Planifi-
cación y Desarrollo que es la que cuenta con 
las capacidades e informaciones para abordar 
el tema de las capacidades de la población. Sin 
embargo, el MITUR cuenta con capacidades 
técnico-operativas para analizar el tema de las 
ventajas y complementariedades turísticas.

Figura Nº 34. Porcentaje de canalización de recursos de las entidades financieras 
según su localización en subsistemas urbanos en 1995 y en el 2010  

Figura Nº 35. Superficie sembrada bajo riego según Distritos de Riego (1989-2004)

A.2. SISTEMA VIAL Y MOVILIDAD TERRI-

TORIAL.

 El análisis del sistema vial y la movilidad 
territorial también contribuye a conocer el nivel 
de eficiencia y efectividad que tiene este tipo de 
infraestructura y servicios, como soporte de las 
diversas actividades existentes o proyectadas 
en el territorio correspondiente a las zonas cos-
teras marina. En este caso en particular, desde 
la perspectiva de los medios que movilizan los 
flujos de personas, vehículos y carga a través 
de las carreteras u otras vías como las aéreas 
y marítimas que vinculan entre sí los distintos 
asentamientos humanos interna y externamen-
te. Esta estrecha relación se expresa en la di-
mensión jerárquica que asumen las conexiones 
territoriales de acuerdo al comportamiento y po-
sicionamiento de las zonas costero marina con 
vocación turística en el territorio. De allí que en 
este análisis se incluyan aspectos relacionados 
con la composición, jerarquía y distribución de 
las conexiones territoriales.

 Como todo tipo de infraestructura y de ser-
vicios estos elementos inciden en el territorio de 
manera tal que pueden generar equidad o se-
gregatividad para el acceso de la población allí 
localizada. Por un lado, analizando los diferen-
tes tipos de transporte que posibilitan el inter-
cambio de personas, bienes y servicios entre los 
centros urbanos y entre éstos y el exterior, y en 
el rol jerárquico que asumen con respecto a la 
funcionalidad del territorio; y por otro lado, ana-
lizando el sistema de conexiones territoriales fo-
calizado en la jerarquización de los canales de 
intercambio (estructura vial e infraestructura de 

puertos y aeropuertos), que a su vez adquieren 
distintos niveles jerárquicos de acuerdo al volu-
men de flujos que se canalicen a través de ellos.  

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico del sistema vial y de transpor-
te público y tránsito urbano. En el caso de los 
contenidos se indican estos tres tipos de temas, 
y las variables de análisis que deben conside-
rarse para cada uno de ellos. Variables que re-
fieren a la estructura y componentes, jerarquía 
funcional, potencialidades y limitaciones en el 
sistema, tipos de transporte, equipamientos 
para el sistema de transporte público, oferta y 
demanda del sistema, relación de la estructura 
vial y el sistema de transporte y tránsito, moda-
lidades de organización del flujo vehicular, entre 
otras. 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de la magnitud de la capaci-
dad instalada, distribución en el territorio, y eva-
luación de impactos y de las principales limita-
ciones, entre otras. Respecto a las herramientas 
de diagnóstico cabe mencionar mapas de dis-
tribución del sistema, tablas comparativas de la 
oferta-demanda, y gráficas de los impactos del 
sistema en la zona costero marina, entre otros.
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 A modo de ejemplo se presentan dos tipos 
de herramientas para el diagnóstico; una gráfica 
relativa a los flujos del transporte marítimo por 
subsistemas territoriales; y una tabla referida a 
las condiciones del sistema vial por corredor a 
nivel nacional. Se trata de referencias posibles 
de construir para las zonas costeras marina ob-
jeto de estudio, considerando las particularida-
des que presentan cada una de ellas. Tal como 
se observa, una refiere a los flujos (carga y per-
sonas) y la otra a los canales de transportación 
de dichos flujos (sistema vial) 

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
de recursos naturales, uso del suelo y dinámica 

socioeconómica para este tipo de informacio-
nes claves para la formulación del diagnóstico 
ambiental, también se requiere de un apoyo 
de otras entidades gubernamentales como el 
ayuntamiento municipal y el Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones, entre otros, que 
son las que cuentan con las capacidades e in-
formaciones para abordar el tema del sistema 
vial, y el transporte público y el tránsito urbano. 
Sin embargo, el MITUR cuenta con capacidades 
técnico-operativas para analizar el tema de los 
flujos de personas que se movilizan a partir de 
la actividad turística.

Figura Nº 36. Flujos marítimos distribuidos a nivel nacional.

Figura Nº 37. Condición de la red vial a nivel nacional

SECCIÓN III | LINEAMIENTOS Y GUIA TECNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y PROYECTOS.
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A.3. EQUIPAMIENTO SOCIAL

i. El equipamiento social frente a los modelos tu-
rísticos y a la conservación de los ecosistemas 
costero marino.

 El análisis del equipamiento social en las 
zonas costero marina contribuye a conocer el 
funcionamiento y nivel de cobertura de estos 
tipos de instalaciones soporte de las diversas 
actividades existentes o proyectadas en el te-
rritorio objeto de estudio. De esta manera, los 
equipamientos de salud, educación, seguridad, 
cultura y recreación se convierten en estructu-
ras que condicionan las intervenciones que se 
planea realizar en el territorio. Todos ellos inci-
den en los niveles de confortabilidad en tanto se 
relacionan con la cobertura que tienen sobre la 
demanda de la población permanente, flotante, 
visitante y de servicios y sobre su localización 
con relación a la vivienda. En la medida que se 
reduce la cobertura  se aumentan los niveles de 
vulnerabilidad social. Por su parte, en la medida 
que se localizan más distantes de las áreas re-
sidenciales reducen las posibilidades de confort, 
en tanto contribuyen a incrementar los costos de 
traslado de la población que los demanda.

 Estas dos vertientes inciden en el territorio 
de manera tal que pueden generar equidad o 
segregatividad para el acceso de la población 
allí localizada. Más aún si algunos de ellos se 
convierten en productos o servicios turísticos 
que ayudan a incrementar los niveles de com-
petitividad del territorio. En estos casos, no sólo 
deben satisfacer la demanda de la población 
residente sino también de la población flotante 

que se moviliza a partir de la oferta del territorio 
como destino turístico. Todo ello fundamentado 
en un análisis retrospectivo y actual del compor-
tamiento de los equipamientos, de manera de 
contar con informaciones básicas para su pro-
yección a mediano y largo plazo. 

 En la tabla siguiente se presenta una des-
cripción de los contenidos y la metodología de 
aplicación que son básicos para la elaboración 
de un diagnóstico de los principales equipa-
mientos sociales que se localizan en zonas cos-
teros marina de vocación turística. En el caso 
de los contenidos se indican los tipos de equi-
pamientos y las relaciones entre ellos y el mo-
delo turístico vigente y los ecosistemas costero 
marino, y las variables de análisis que deben 
considerarse para cada uno de ellos. Variables 
que refieren a los tipos predominantes, relación 
oferta-demanda, conflictos, limitaciones, entre 
otros. 

 Con respecto a la metodología de aplica-
ción se indican los procedimientos metodológi-
cos a utilizar para la colecta de información, y 
las herramientas de diagnóstico; la importancia 
que este tipo de información representa para el 
MITUR; los actores involucrados y los tiempos 
que demanda la construcción de este tipo de in-
formaciones. En el caso de los procedimientos 
se trata de análisis de las magnitudes, distribu-
ción en el territorio, y evaluación de impactos y 
de las principales limitaciones, entre otras. Res-
pecto a las herramientas de diagnóstico cabe 
mencionar mapas de distribución de los equipa-
mientos, tablas y gráficas de los impactos de los 
equipamientos en el territorio, entre otros.

ANEXO I | INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA FORMULACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO AMBIENTAL INTEGRADO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO.
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A. ESTRUCTURA Y CONTENIDOS NOR-

MATIVOS

 En esta sección se presentan los Linea-
mientos y Guía Técnica para los instrumentos 
normativos, considerando sus contenidos, me-
todología de aplicación y resultados esperados 
en el marco de la articulación turismo-biodiver-
sidad como una oportunidad para el desarrollo 
sostenible. El objetivo de este segundo instru-
mento para la formulación del POTT es estable-
cer el marco legal que debe implementarse en el 
territorio para garantizar una relación sostenible 
entre el modelo turístico propuesto desarrollar 
en el territorio con los ecosistemas costero ma-
rino. En este caso en particular, se hace refe-
rencia a la estructura y contenidos normativos 
que se incluye en las Resoluciones ministeriales 
del MITUR, cuyos antecedentes aplicados a los 
POTTs son un excelente punto de partida. 

 La estructura de este tipo de Resolución 
consta de cinco partes secuenciales y comple-
mentarias entre sí, que van de lo general a lo 
particular. La primera refiere a los Consideran-
dos, que aluden a los Requerimiento del territo-
rio; la  Competencia ministerial; la Importancia 
del ordenamiento territorial; y Otros elementos 
de interés particular, de manera de revalorizar 
los alcances del marco normativo que se pro-
pone. La segunda hace lo propio con la Vista 
de las Leyes nacionales, Resoluciones, planes, 
programas, convenios internacionales, que se 
han considerado para la formulación de la Re-
solución ministerial.  

 La tercera parte alude a la Finalidad y Ob-
jetivos como un modo de focalizar la razón de 
ser de la normativa, su ámbito de aplicación y 
alcances de la misma. En este sentido, esta par-
te debería enfatizar la relación entre el modelo 
turístico y la conservación/restauración de los 
ecosistemas costero marino como punto focal 
de la misma. De este modo se crearía el mar-
co legal para garantizar el desarrollo sostenible 
producto de esa relación.

 En una misma dirección se presenta la 
cuarta parte relativa a las Disposiciones genera-
les que se focaliza en las modalidades de uso y 
ocupación del suelo, espacio público, acciones 
frente a los ecosistemas costero marino, y dis-
ponibilidad de infraestructuras y servicios soste-
nibles, y sistemas viales. Finalmente, la quinta 
parte, refiere a las Disposiciones Particulares 
que hace lo propio con respecto al del suelo, 
densidades, tipologías urbanísticas-arquitectó-
nicas, espacio público, modelo turístico, entre 
otros. 

 Todos estos aspectos se describen en los 
tópicos siguientes considerando sus variables 
de análisis con sus correspondientes procedi-
mientos metodológicos para su abordaje y el 
marco normativo propuesto (Tabla Nº 20). 

 

 A modo de ejemplo se presenta un tipo de 
herramienta para el diagnóstico expresada a 
través de tablas comparativas de la distribución  
del equipamiento social a escala regional de Re-
pública Dominicana. En estos casos se trata de 
los equipamientos de salud, educación, seguri-
dad y gubernamental en términos de cantidad 
y porcentaje. Ambos constituyen una referencia 
para construir informaciones similares en zonas 
costeras marina, porque son ejemplos de algu-
nos de los tipos de equipamientos que allí se 
localizan. Por otra parte, son informaciones que 
permiten relacionarlas con la dinámica de la po-
blación flotante y las actividades turísticas.   

 Al igual que lo señalado para los tópicos 
de recursos naturales, uso del suelo y dinámi-
ca socioeconómica, e infraestructura y servicios 
para este tipo de informaciones claves en la for-
mulación del diagnóstico ambiental, también se 
requiere de un apoyo de otras entidades guber-
namentales como los Ministerios de Salud, Edu-
cación  e Interior y Policía, entre otros, que son 
las que cuentan con las capacidades e informa-
ciones para abordar el tema del equipamiento 
social. En consecuencia, se hace necesario que 
el MITUR acuerde con estas entidades las mo-
dalidades de trabajo conjunto para el análisis 
del territorio.

Figura Nº 38. Distribución del equipamiento de educación y salud a escala regional.

Figura Nº 39. Distribución del equipamiento gubernamental a escala regional.
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A.1. CONSIDERANDOS Y VISTA DE LE-

YES.

 El planteamiento establecido en las Reso-
luciones del MITUR respecto a los Consideran-
dos y vistas de Leyes son un excelente punto de 
partida para los futuros POTTs al momento de 
regulación normativa. Entre los principales ele-
mentos a considerar en los Considerandos cabe 
señalar los siguientes: 

• El énfasis en el rol del MITUR como planifi-
cador de las actividades turísticas, supervisor 
de los polos turísticos, y orientador de los pro-
yectos a desarrollarse en los mismos;

• La unicidad y el carácter propio que se le 
otorga a cada zona turística como modo de 
considerar su importanica en sí misms;

• El énfasis en los componentes natura-
les-ambientales y espaciales del territorio re-
lacionado con el modelo turístico.  

 No obstante ello, a fin de garantizar una 
estrecha relación entre los Considerandos y su 
cuerpo normativo, se considera fundamental in-
cluir otros referidos a: 

• La gestión de los ecosistemas y del paisa-
je, el uso y ocupación del territorio marítimo, 
y el rol del Ministerio de Medio Ambiente (ór-
gano rector de la conservación y protección 
ambiental), y del Ministerio de Planificación, 
Economía y Desarrollo (órgano rector de la 
planificación del territorio), y de los Ayunta-
mientos (único órgano con competencias en 
el ordenamiento territorial a nivel local) y Jun-

tas Distritales de las zonas turísticas objeto de 
los POTT. 

 En el caso de las Vistas se considera opor-
tuno adoptar como punto de partida de las Re-
soluciones del MITUR aquellas referidas a:

• Las leyes generales relacionadas con el 
MITUR (Ley Orgánica de Turismo 541-69 y 
84-79); y el medio ambiente (Ley 64-00 de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales); otras 
sectoriales relativas a las áreas Protegidas 
(Ley 202-04); y específicas de la zona turís-
tica y de los 60 mts. de franja marítima (Ley 
305-68).

 No obstante ello, a los fines de garantizar 
una estrecha relación entre las Vistas y su cuer-
po normativo, se considera fundamental incluir 
otros referidos a:

• Otras leyes relacionadas con el territorio 
como la Ley 147-02 que establece los princi-
pios generales de la gestión de riesgos; la Ley 
496-06 que crea el Ministerio de Economía, 
Planificación y Desarrollo; la Ley 498-06 que 
crea el Sistema Nacional de Planificación e 
Inversión Pública; la Ley 176-07 del Distrito 
Nacional y los municipios; la Ley 66-07 que 
declara a la República Dominicana Estado 
Archipielágico; y la Ley 01-12 que establece 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030; y a 
los convenios internacionales suscritos por el 
Estado Dominicano relacionados con los re-
cursos naturales y su conservación.

 Tal como se observa, los alcances de los 
Considerandos y Vistas se ajustan al marco nor-

CAPÍTULO III | LINEAMIENTOS Y GUIA TECNICA PARA LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION Y PROYECTOS.
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mativo esperado para los POTTs fundamenta-
dos en la relación turismo-biodiversidad como 
una oportunidad para el desarrollo sostenible.

A.2. FINALIDAD-OBJETIVOS.

 El planteamiento establecido en las Reso-
luciones del MITUR respecto a la Finalidad y 
Objetivos es un excelente punto de partida para 
el aspecto del uso y ocupación del suelo que se 
propongan en los futuros POTTs. Entre los prin-
cipales elementos a considerar en la Finalidad 
es la siguiente:

 - La regulación de la categorización, clasifi-
cación e implantación edilicia de los proyectos 
de carácter turístico, en correspondencia con 
el modelo turístico que se propone para cada 
unidad ambiental. 

 No obstante ello, a fin de garantizar una 
estrecha relación entre la Finalidad y su cuer-
po normativo, se considera fundamental incluir 
otros referidos a: 

 - La regulación de la compatibilidad de las 
actividades turísticas con la conservación, 
restauración y aumento de la resiliencia de los 
ecosistemas costero marino.

 En el caso de los Objetivos se considera 
oportuno adoptar como punto de partida de las 
Resoluciones del MITUR aquellos referidos a:

 - La revalorización del entorno urbano que 
incluye normas relativas a las aceras, estacio-
namientos, verjas frontales, techos, nivel de 
edificabilidad, acceso público a playas, arbo-

rización, publicidad exterior, y protección del 
paisaje.

 - La protección del paisaje natural y construi-
do que alude al requerimiento que deben cum-
plir los proyectos, urbanizaciones y complejos 
turísticos con respecto a las Leyes, Decretos 
y Normas que protegen el patrimonio cultural 
y natural de República Dominicana.

 No obstante ello, a los fines de garantizar 
una estrecha relación entre los Objetivos y su 
cuerpo normativo, se considera fundamental in-
cluir otros referidos a:

 - La revalorización del entorno urbano que 
incluya disposiciones relacionadas el turismo 
accesible, o el uso de materiales, y colores en 
las aceras y fachadas del espacio público, o 
la modalidad de localización de los estaciona-
mientos en las edificaciones turísticas com-
plementarias y de otra naturaleza, o el uso de 
las riberas de los ríos que desembocan en la 
zona costera marina.

 - La protección del paisaje natural y construi-
do que incluya disposiciones relativas a la es-
tructuración del espacio público y del espacio 
costero, y las actividades turísticas (deportes 
acuáticos, museos submarinos, entre otros) y 
culturales posibles de desarrollarse en el área 
costero-marina.

 Tal como se observa, los alcances de la 
Finalidad y los Objetivos se ajustan al marco 
normativo esperado para los POTTs fundamen-
tados en la relación turismo-biodiversidad como 
una oportunidad para el desarrollo sostenible.

A.3. DISPOSICIONES GENERALES.

 El planteamiento establecido en las Reso-
luciones del MITUR respecto a las Disposicio-
nes Generales es un excelente punto de partida 
para el aspecto de los parámetros urbanísticos 
que se propongan en los futuros POTTs. Entre 
los principales elementos a considerar en las 
Disposiciones Generales cabe señalar los si-
guientes: 

• Los parámetros urbanísticos refieren a 
todas aquellas normas que son aplicables a 
cualquier parte del territorio delimitado para la 
aplicación del POTT.

• La inclusión de normas relativas al espacio 
público como la arborización, acceso público 
a la playa y protección del paisaje.

• La zonificación territorial acorde a las po-
tencialidades y limitaciones de las áreas con 
vocación turística y acorde a un modelo turís-
tico.

• La inclusión de las áreas protegidas como 
una unidad ambiental dentro de la zonificación 
territorial y compatible con el modelo turístico 
determinado

 No obstante ello, a los fines de garantizar 
una estrecha relación entre las Disposiciones 
Generales y su cuerpo normativo, se considera 
fundamental incluir otros referidos a: 

• Las aceras y del acceso público a la playa 
en el que se incluyan disposiciones sobre la 
localización de postes de alumbrado público, 
la distribución del sistema de cableado de la 

red telefónica o de tv por cable, lo requerido 
por un turismo accesible.

• Los estacionamientos especialmente 
en lo que refiere a las disposiciones para el 
transporte de carga, a su circulación y a los 
parámetros a considerar para los estaciona-
mientos, y los de las edificaciones turísticas 
complementarias o de otra naturaleza (restau-
rantes, bares, entidades financieras, plazas 
comerciales, entre otras), dejando la posibili-
dad de que los que accedan a las mismas no 
estacionen en la vía pública.

• La inclusión de la zona marítima en la zoni-
ficación territorial considerando la dinámica de 
los ecosistemas costero marino, y las activida-
des turísticas que se derivan del uso del suelo 
propuesto para cada unidad ambiental, y  del 
modelo turístico que orientará las intervencio-
nes a nivel general.

 Tal como se observa, los alcances de las 
Disposiciones Generales se ajustan al marco 
normativo esperado para los POTTs fundamen-
tados en la relación turismo-biodiversidad como 
una oportunidad para el desarrollo sostenible. 
No obstante ello, cada territorio podrá reflejar 
sus particularidades predominantes en las Dis-
posiciones Generales, ya sea porque se trata 
de uno o varios ecosistemas costero marino, o 
porque tiene una o más territorios con vocación 
turística, o porque su desarrollo está condicio-
nado por la dinámica del entorno regional y/o 
municipal.
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A.4. DISPOSICIONES PARTICULARES.

 El planteamiento establecido en las Reso-
luciones del MITUR respecto a las Disposicio-
nes Particulares para cada unidad ambiental es 
un excelente punto de partida para el aspecto 
de los parámetros urbanísticos y ambientales 
que se propongan en los futuros POTTs. Entre 
los principales elementos a considerar en las 
Disposiciones Particulares cabe señalar los si-
guientes: 

 - La denominación de cada Unidad Ambien-
tal fundamentada en un criterio de gestión, tal 
como conservación, rehabilitación, consolida-
ción, entre otras, lo cual es orientadora de las 
normas a implementar en las mismas.

 - La propuesta de un modelo turístico para 
cada unidad ambiental para el cumplimiento 
de la finalidad de la normativa, al igual que la 
asociatividad al mismo a través de la propues-
ta del uso del suelo permitido y no permitido 
en cada una de las unidades ambientales tu-
rísticas.

 - La consideración del fraccionamiento y la 
ocupación del suelo para la toma de decisio-
nes sobre las inversiones a realizar a nivel de 
las edificaciones, incluyendo pro ejemplo un 
análisis de la capacidad de carga del territo-
rio y de la oferta-demanda de infraestructura y 
servicios básicos, la complementariedad con 
otras actividades económicas, y las proyec-
ciones del cambio climático y los riesgos natu-
rales con el modelo turístico propuesto.

 No obstante ello, a los fines de garantizar 
una estrecha relación entre las Disposiciones 
Particulares y su cuerpo normativo, se conside-
ra fundamental incluir otros referidos a: 

 - La delimitación de unidades ambienta-
les mediante la inclusión de la zona maríti-
ma como una continuidad del área terrestre, 
constituyéndose en unidades que incluirían a 
los ecosistemas costero marino como parte 
de su homogeneidad.  

 - La inclusión de normas relativas al espacio 
público como la arborización, acceso públi-
co a la playa y protección del paisaje, como 
modo de compatibilizarse con las normas edi-
ficatorias.

 - La inclusión de parámetros de los impac-
tos negativos que las actividades turísticas 
derivadas del uso del suelo/modelo turístico 
propuesto causan o podrían causar sobre los 
ecosistemas costeros marino.

 Al igual que lo señalado para las Dispo-
siciones Generales, en este caso también  se 
ajustan al marco normativo esperado para los 
POTTs fundamentados en la relación turis-
mo-biodiversidad como una oportunidad para el 
desarrollo sostenible. Sin embargo, cada terri-
torio podrá reflejar sus particularidades predo-
minantes en las Disposiciones Particulares, ya 
sea porque se trata de uno o varios ecosistemas 
costero marino, o porque tiene una o más te-
rritorios con vocación turística, o porque su de-
sarrollo está condicionado por la dinámica del 
entorno regional y/o municipal.

A. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Y SOCIALIZACION DE RESULTADOS.

 Dado que la Guía Técnica es un nuevo 
instrumento orientador de procesos, conteni-
dos y metodología para la planificación turísti-
ca ambiental aplicada al POTT, requiere de de 
una dinámica de empoderamiento por parte del 
MITUR y el Ministerio de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, en particular, y del resto de 
los actores territoriales en general. Más aún, 
cuando el objeto del POTT es la generación de 
nuevas oportunidades de desarrollo sostenible 
a través de la articulación Turismo-Biodiversi-
dad. Con respecto a ello, se RECOMIENDAN 
dos lineamientos de trabajo que permitirán un 
mayor conocimiento y empoderamiento de la 
Guía Técnica:

a.  La construcción de capacidades institu-
cionales del MITUR/MIMARENA en el manejo 
de la Guía Técnica; y

b. La socialización de los alcances de la Guía 
Técnica con el resto de los actores territoriales 
que tienen incidencia en los territorios turísti-
cos. 

 Ambos aspectos son necesarios en sí mis-
mo y a la vez complementarios entre ellos, lo 
cual obliga a su implementación a posteriori de 
aprobarse la Guía Técnica. Sus alcances se de-
tallan a continuación.

   En el caso de la Construcción de capaci-
dades Institucionales refiere al establecimiento 
de una formación continua de los recursos hu-
manos del MITUR/MIMARENA involucrados di-
recta e indirectamente en los procesos de pla-

nificación y gestión del ordenamiento territorial; 
y de instalación de equipos y procedimientos 
para garantizar su sostenibilidad en el tiempo. 
Dentro del marco formativo lo que se persigue 
es adquirir los conocimientos que brinda la Guía 
Técnica para su aplicación en ejercicios pilotos 
de ordenamiento territorial turístico. De este 
modo, estas entidades líderes del ordenamiento 
ambiental aplicado a los POTTs, adquirirán las 
herramientas teóricas-metodológicas para con-
frontar ideas y validarlas con todos los actores 
sociales, de manera de tener un concepto y len-
guaje común a todos y un horizonte similar ha-
cia dónde orientar las acciones que realiza cada 
uno de manera sectorial. 

 Por las características del proceso a imple-
mentar no se busca que todos los actores reci-
ban la misma capacitación que el equipo técnico 
“motor” del ordenamiento ambiental aplicado al 
POTT. Lo que se pretende es que haya un equi-
po que vele por lo global, por la naturaleza de 
las funciones que realiza en un territorio deter-
minado, y que pueda articular con el resto de 
los actores. Por ejemplo, con los ayuntamientos, 
cuya naturaleza jurídica es administrar el terri-
torio y planificar su desarrollo, o con un cluster 
turístico, cuya naturaleza es incrementar el vo-
lumen de negocios de la cadena de valor de un 
destino turístico. Si ambos actores supervisan 
lo que acontece en cada porción del territorio, 
garantiza que el accionar individual de otros ac-
tores no impacte negativamente las relaciones 
entre ellos y con el medio natural y el medio 
construido.

 Otro aspecto a considerar dentro de la 
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construcción de capacidades institucionales es 
el relativo a la definición de un modelo apropiado 
de gestión ambiental. Esto supone construir ca-
pacidades en dos vertientes: análisis y evalua-
ción del modelo actual y propuestas alternativas 
para un modelo de gestión intersectorial. Estos 
contenidos se aplican como eje transversal en 
cada uno de los momentos de la instrumenta-
ción de la estructura de gestión adoptada para 
implementar el ordenamiento ambiental aplica-
do al POTT. Estos contenidos incluyen temas 
relacionados con problemas ambientales y la 
gestión inadecuada del territorio y la acción sec-
torial en la gestión del territorio. Ambos aspectos 
de la realidad histórica de gestión ambiental, ca-
racterizada por la centralización en la toma de 
decisiones, el no involucramiento de los actores 
sociales en las políticas de desarrollo territorial 
y la ausencia de mecanismos de concertación 
de intereses y coordinación de acciones entre 
los actores involucrados. Con ello se aprende 
que el modelo actual de gestión ambiental pro-
voca desordenes territoriales por la falta de con-
trol del territorio; que la razón de los principales 
problemas ambientales radica en la ausencia de 
concertación de intereses entre todos los acto-
res; y que, de seguir esta tendencia, los proble-
mas actuales se agudizarán en los próximos 10 
años.    

 La construcción de capacidades para la 
aplicación de propuestas alternativas para un 
modelo de gestión intersectorial, incluye la con-
sideración de aspectos tales como la propuesta 
de estructura de gestión del plan, con sus fun-
damentos y funciones de los actores involucra-
dos, y la zonificación del territorio en unidades 

zonales de gestión. De acuerdo al enfoque “en 
espiral” adoptado para la instrumentación del 
ordenamiento ambiental aplicado al POTT las 
capacidades creadas y a sostener se orientan 
hacia un nuevo modelo de gestión ambiental 
fundamentado en la descentralización de la 
toma de decisiones, en una participación activa 
de todos los actores sociales en la gestión del 
territorio y en implementación de mecanismos 
de concertación de intereses y coordinación de 
acciones entre los actores involucrados. 

 La construcción de capacidades en la ges-
tión de las propuestas de la planificación turísti-
ca ambiental, incluye un proceso de formación 
en temas relativos a las modalidades de gestión 
de los proyectos derivados del ordenamiento 
ambiental y la articulación con el sector privado 
y agencias internacionales para su implemen-
tación. Esto se correlaciona con otro aspecto 
como es el del  fortalecimiento de las institucio-
nes públicas y privadas en un nuevo modelo de 
gestión ambiental. La construcción de capacida-
des en esta dirección incluye temas de capacita-
ción en la acción y reestructuración funcional de 
las instituciones públicas y privadas. No obstan-
te los resultados que se esperan alcanzar con la 
construcción de capacidades institucionales, los 
desafíos que ello implica son los siguientes:

•  La permanencia de los recursos huma-
nos capacitados en el equipo técnico que im-
plemente el ordenamiento ambiental aplicado 
al POTT, ya que sus cambios afectarían el pro-
ceso desarrollado hasta ese momento. Este 
es un desafío esencial que se debe afrontar 
para la continuidad de las acciones de plani-

ficación del territorio. Si no se preservan los 
recursos humanos capacitados, se corre el 
riesgo de estancar los proyectos propuestos 
y debilitar el rol asumido por los actores terri-
toriales en la programación e instrumentación 
del ordenamiento ambiental aplicado al POTT. 
La incorporación de nuevos actores que no 
han recibido capacitación alguna, en sustitu-
ción de los miembros actuales, representaría 
un retroceso a todo lo actuado hasta ese mo-
mento.

• La divulgación de las herramientas básicas 
e informaciones de planificación adquiridas 
por el equipo técnico a otros técnicos de insti-
tuciones que no han participado del proceso. 
El aprendizaje del proceso por parte de los 
técnicos involucrados, debe ser transferido 
a otros técnicos de instituciones que tienen 
injerencia en el ordenamiento ambiental, de 
modo de tener entre todo un lenguaje común, 
un horizonte similar y una orientación de las 
intervenciones  particulares o sectoriales con-
cebidas entre todos. De allí que resulta un 
desafío fundamental compartir con aquellos 
que no recibieron la capacitación en aula y en 
desempeño las informaciones escritas y car-
tográficas, las técnicas y conceptos de plani-
ficación territorial y los instrumentos básicos 
para el ordenamiento ambiental.

 Con relación a la Socialización de los al-
cances de la Guía Técnica, se considera un pro-
ceso fundamental a realizar previo a la imple-
mentación de un POTT porque cada actor tiene 
intereses particulares y defiende su cuota de 
poder en una parte del territorio. Por esta razón, 
su involucramiento en el proceso de programa-

ción e instrumentación del POTT se fundamenta 
en la búsqueda de soluciones a su problemá-
tica particular y en controlar que las acciones 
del resto de los actores no afecte sus intereses 
individuales. De allí que en la socialización de 
la Guía Técnica lo que se busca es sensibilizar 
al resto de los actores sobre la importancia de 
ordenar el territorio, confrontar sus ideas con las 
de ellos sobre la percepción de la realidad terri-
torial, proponer soluciones integrales a su pro-
blemática sin que afecte los intereses de otros y 
coordinar procesos de acción y control conjunto 
en el territorio.      

 La metodología que se utilizará para ello 
será la de talleres participativos dirigidos por un 
facilitador que se desarrollará bajo el siguiente 
esquema:

 - Presentación de los objetivos, contenidos y 
metodología del taller;

 - Presentación de la estructura y alcances 
de la Guía Técnica.

 - Discusión grupal de los alcances de la 
Guía Técnica;

 - Plenaria de presentación de las observa-
ciones de los grupos de trabajo;

 - Conclusiones y final del taller.

 Las estrategias de socialización de la Guía 
Técnica serán acordadas por el MITUR y MIMA-
RENA de acuerdo a los tipos de actores claves 
que se identifiquen para su involucramiento en 
el ordenamiento ambiental aplicado a los PO-
TTs.  
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